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INTRODUCCION 

Durante el presente trabajo de investigación realizaremos un estudio exhaustivo 
acerca de la naturaleza jurídica de la dación en pago y precisamente su aplicación 
dentro del procedintiento mercantil, como forma de extinguir obligaciones dentro 
de la etapa del Remate en Tercera Almoneda. 

A través del primer capitulo trataremos genéricamente a las obligaciones civiles, 
su concepto. sus elementos,.. su clasificación,. sus fuentes.. modalidades y sus 
formas de extinción de las mismas. 

El siguiente capítulo de investigación abordará temas como: '"la naturaleza 
jurídica de la dación en pago"", sus elementos,. a más de contener los criterios 
sostenidos por nuestro rnaxuno Tribunal de Alzada, contemplandosé 
doctrinahnente. desde sus primeros orígenes que la dación en pago constituye una 
de las formas de ex-tinguir obligaciones y ha sido considerada como un convenio 
en atención al que el acreedor acepta recibir de su deudor,. por pago de su crédito, 
un objeto diverso del que se le debe. 

El tercer capítulo, refiere precisamente a las etapas del remate, sus referencias 
históricas y sus conceptos fundamentales. 

Dentro del cuarto capítulo abarcaremos precisamente el estudio del caso práctico7' 
que motivo a la suscrita a la realización de esta investigación. 



CAPITULO PRIMERO 

OBLIGACIÓN EN GENERAL 

1.1.- DIVERSAS ACEPCIONES 

Desde sus orígenes prístinos la obligación fue conocida como el vínculo que nos constriñe a 
entregar una cosa en favor de otro quien a su vez esta :facultado para exigirla, cumpliendo así. 
con el derecho de nuestra Ciudad, en la época romana, Justiniano, define la obligación en su 
sentido amplio como: 

• OBUEiATIO EST IURIS VlNCULUM QUO NECESITATE ADTRlNEiUIMUR AUCUJUS 
SOL'VENDAE REI SECUNDUM NOSTRAE CIVlTATIS IURA-. 1 

Efoctivamente, la obligación entraña entre personas el sometinliento de una de ellas a observar 
cierta conducta en favor de otra, quien a su vez tiene la fil.cultad de exigirla. 

Es así. como en apego a la concepción clásica que sobre el particular nos a legado el conspicuo 
Catedrático Manuel Bejarano Sáncbez.. en su obra ... Obligaciones Civiles n, establece que la 
obligación es: •• la necesidad jurídica que tiene la persona llamada deudor de conceder a otra 
llamada acreedor. una prestación de dar, hacer o no hacer••. 

Por otra parte, el maestro Pothier (Traite des obligations. n. l) precisa que la obligación es el 
vinculo de derecho que nos sujeta respecto de otro a darle alguna cosa o hacer o no hacer. 

El anterior concepto9 aunque resulta ser niás adecuado a las necesidades contetnporáneas, se 
observa todavía iocoDipleto 9 al no especificar el carácter de la prestación; si patrimo~ 
pecuniario o moral y por ende tampoco hace referencia al cu.mplinúento forzoso de la 
obligación. 

JUSTINIANO.ln!ltituta Libro 111. TiL XXII. 
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Van Tuhr, autor clásico. define a la obligacion como:-... La rclaciónjurid.ica establecida entre 
dos o más personas. por virtud de la cual una de ellas. el deudor - debitar, se constituye en el 
deber de entregar al acredor - creditor - una prestacion-. 2 

Ef"ectivamente la obligacion establece una relación de carácter jurídico, en la que dos o más 
personas en virtud de wia prestación patrimonial, pecuniaria o moral, se encuentran obligados 
a observar una conducta en íavor de otro sujeto. 

Por otra pane, el no m.al ponderado niaestro Ernesto Gutiérrez y González, define a la 
obligación en f"unción de su sentido aDJPlio o lato sensu y sentido estricto o estricto sensu. 
Respecto de la obligación en sentido amplio Je define como: h.... la necesidad jurídica de 
cumplir voluntariamente con una prestación de carácter patrimonial (pecuniaria o moral), en 
Cavar de un sujeto que eventualmente puede llegar a existir o en f'avor de un sujeto que ya 
existe º . .J Por otro lado conceptualiza a la obligación en su sentido estricto como: u ••• la 
necesidad jurídica de mantenerse en la aptitud de cumplir voluntariamente una prestación,, de 
carácter patrimonial (pecuniaria o moral). en favor de un sujeto que eventualmente puede 
llegar a existir º\.a 

De las anteriores definiciones se concluye que Ja obligación. supone necesariamente la 
existencia del deudor y el acreedor. aunque evennialmente puede acontecer que alguno de 
ellos se encuentre provisionalmente indeterminado. debiendo determinarse a más tardar al 
momento de su cumplimiento. 

De igual f'onna se rompe también con la idea de que la obligación era sinónimo de derecho 
personal ó de crédito, dado que en este último precisa necesariamente de un obligado acreedor 
y en la obligación a que refiere el artículo 1861 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, 
no se encuentra f'orzosamente detenninado, pudiendo llegar a existir o no. Tal y como se 
desprende de dicho precepto que a la letra dfoe: 

2 Citado por GLTTIERREZ Y GONZALEZ. ERNESTO. Drru;ho dr Jas Ohlig.acionrs. Edit. Porrúa.. 
Mé:ic.ico. 1993. p. 58. 
GtrrlERREZ Y GONZALEZ. ERNESTO. Den-cho dr las Obfig.acionrs, Edil. Porrüa, 
Méx.ico. 1993. p. 38. 

4 ldem., p. 38 



••Artículo 1861.- El que por anuncios u ofrecimientos hechos al público se comprometa a 
alguna prestación en fitvor de quien llene detenninada condición o desempeñe cierto servicio, 
contrae la obligación de cumplir lo prometido. u 

De acuerdo con esta nonna el oferente de prestaciones en favor de una persona que pudiese 
cumplir cierta condición o servicio, ya esta obligado desde el momento de la ofona, sin saber si 
puede o no existir persona alguna que se coloque en el papel de acreedor. y será hasta el 
momento de su cumplimiento cuando se establezca un vinculo de derecho o relación jurídica 
entre ambos. 

1.2.- CLASIFICACIÓN 

La obligación es una relación jurídica entre personas, la cual se clasifica según la naturaleza 
del acto jurídico que la genere. y así tenemos que existen obligaciones civiles y mercantiles: 

Obligación civil. es la que se genera por una relación entre personas que deben regir su 
conducta conf"onne a lo dispuesto en el Código Civil. Por ejemplo la que deriva de un contrato 
de donación. Esto es, la obligación civil. es lo que deriva de wi acto de naturaleza civil. 

Obligación mercantil o comercial, es la que se genera por una relación entre personas que 
deben regir su conducta conlorme a lo dispuesto en las leyes mercantiles. o aquella conducta 
que la ley considera intrinsecamcntc como mercantil o comercial sin importar la per-sona que Jo 
realiza. Es decir-, Ja obligación mercantil, es la que se deriva de un acto de comer-do. 

Acertadamente lo que diíerencia a las obligaciones, es precisamente la naturaleza del acto que 
la genera, de ahí. que si es un acto de comercio el que se realice~ la conducta gener-a wia 
obligación de tipo mercantil y vicever-sa. 
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1.3.- ELEMENTOS 

La obligación es la HcéJula" ( por llamarle asi'), de todos los actos jurídicos, la cual se 
encuentra compuesta por diversos elementos, sin los cuales no pod.ria hablarse de ella, siendo 
precisamente ésta, la que constriñe a las panes a cumplir con determinada conduct~ la cual se 
encuentra prevista ya, en una nonna jurídica, en un convenio, o en cualquier otro acto jurídico, 
es por ello que estudiaremos sus diversos elementos que la con.f"onna.n y que son los siguientes: 

A) SUJETOS 

La obligación presupone necesariamente la existencia de los sujetos que la constituyen siendo: 

Primeramente tenemos al sujeto acreedor o sujeto activo. quien puede exigir una prestación 
de carácter patrimonial pecuniaria o moral,. teniendo a su vez la carga de aceptar el 
cumplimiento de la prestación en los términos y condiciones convenidas. 

Por otra pane, y no menos imponante tenemos al sujeto deudor o sujeto pasivo. quien se 
encuentra en la necesidad de entregar el objeto a que se obligó y tiene el derecho de exigir del 
sujeto activo recibir el cumplimiento de la obligación~ en Jos términos pactados. 

B) RELACIÓN JURÍDICA 

La relación jurídica~ se :forma precisamente por la posibilidad que tiene el acreedor de exigir aJ 
deudor, teniendo éste el deber de cumplir y viceversa~ uno entregar la prestación y el otro 
reCJOirla y además exigirla. 

Para ef'ectos de esrudiar a la relación jurídica resulta intponante destacar las apreciaciones que 
sobre el panicular sostiene la Tesis AJenia.na. 
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TESIS ALEMANA 

Enecerns, autor alemán reduce la relación juridica en uel poder exigirº y .... el deber cuniptirn, 
situación que engloba bajo la palabra ·~huid"". 

Ahora bien,. dicho autor ex-plica que cuando una obligación no se cumple nos enconuamos 
frente a un hecho ilícito que no es ya la relación jurídica.. sino una consecuencia del 
incumplimiento de ésta y a esa posibilidad de incum.plimiento le designa con el nombre de 
·~G .. que es la coacción que hace ejerce el poder público para hacer efectiva una 
obligación cuando ella no se cumple voluntariamente, aunque ésta ya no f'orma pane de la 
obligación. 

Es elcnienta~ en la relación juridica, la facultad y obligación de cumplir del acreedor y deudor 
respectivamente, sin embargo n nuestro criterio, no menos inlportantc resulta exaltar la 
dualidad de exigencia entre ambas panes. que como ya se explico, Irullltienen una obligación 
recíproca. 

C)EL OBJETO 

Así llegamos ·a otro elemento de la obligación y que es el que da origen a la misma.. lo que 
amerita un estudio más exhaustivo. 

La Doctrina Mexicana afirnut que el objeto tiene dos acepciones, la primera admite tres 
subespecies o conductas que debe observar el obligado. en la primer subespccic refiere a una 
conducta que el obligado debe observar que es la de Dar. en la que el obligado debe 
entregar alguna cosa a su acreedor quien está en posibilidad de exigirla. otra conducta que el 
obligado debe observar es la de Hacer, en la que éste debe realizar cierta conducta y asi 
cumplir con la obligación a su cargo. siendo el acreedor quien puede exigir su realización. y la 
de No hacer. aquí el obligado debe omitir la ejecución de cierta conducta que va en detrimento 
del patrimonio de su acreedor, ya que la actualización de está. genera un incumplimiento a la 
obligación y por ende un hecho ilícito. 

La segunda acepción se entiende como la cosa material que en la conducta de dar debe 
precisamente entregar el obligado. 
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1.4.- OBLIGACIÓN PERSONAL Y OBLIGACIÓN REAL 

En el Derecho Romano se conoció a la obligación real con Ja expres1on uoblig:atio rer·. 
Aunque Savigny. a.firma que la obligación real se vivió como una de las relaciones anómalaSy 
tal y como aparecían en el usufructo denr-ro del cual junto al gravamen sobre la cosa, se 
notaba una ciena obligación. entre el titular del derecho y el nudo propietario. Se aplicaba la 
obligación a todas las personas por el hecho de revestir la calidad de usufructuario. La 
obligación acompañaba entonces al titular del derecho y derivaba de éste. 

Dentro del Derecho Canónico se señala una clase intcmJedia entre Jos derechos reales y los de 
CTédito. pero bajo el nombre de ·ius ad rcm ••• atribuyéndose al decir de Lafaille, el bautizo a 
Inocencia IV que lo empicó para facilitar la situación de Jos titulares de beneficios 
eclesiásticos. 

En Ja .Epoca Feudal. particularmente en Alemania se de~rrolló la doctrina de los gravámenes 
sobre la cosa, o cargas reales. también llamadas '"reallastcn ••• en donde el inm.ueble parecía 
personal.izado con independencia de su titular. que no respondía con sus demJis bienes, sino 
sólo con ése. A.si f'ue como se introdujo en el ámbito patrimonial un elemento desconocido por 
los romanos. Los postgJosadores también adm..itieron e~"te tipo de •• r-eallastcn" o •'ius ad remH 
del derecho canónico. 

DIFERENCIAS ENTRE LA OBLIGACIÓN REAL Y LA OBLIGACIÓN PERSONAL .. 

A) La obligación personal. recae sobre el deudor y se puede ejecutar f'orzadamente sobre sus 
bienes; Ja real en cambio gravita sobre la cosa. por Jo cual no se puede ejecutar f'orza.damente 
sobre Jos detnás bienes deJ obligado. 

B) La obligación personal liga al sujeto activo y pasivo en cuanto a su individualidad; la real se 
vincula a la cosa y obliga al sujeto no en cuanto a su individualidad sino en cuanto a que 
detenta \Ula cosa. 

C) La obligación personal tiene dos sujetos. dircctarucnte ligados por la relación personal y el 
deudor no puede sustituirse por otro sin la conformidad del acreedor; en la real no existen 
panes li,gadas directamente sino que una persona se liga a una cosa y se puede por lo miSttlo, 
cambiar libremente ese elemento personal si Canlbia el titular de la cosa. 



D) La obligación persona] só1o se cump1e pagando~ esto es cumpliéndola~ más no es 
susceptible de abandono; la real es susceptible de abandono. si se abandona la cosa a la que va 
anexa. 

E) La obligación personal, no se extingue con la pérdida del patrimonio activo del deudor; la 
real no sólo se extingue por la pérdida del patrimonio activo, sino que es suficiente con la 
pérdida del patrin1on.io a Ja que va anexa. 

F) La obligación personal pierde su acción si se opone al acreedor la excepción de 
prescripción; la obligación real no es susceptible de prescripción. 

G) Por último. la obligación personal implica una prestación por el deudor, de dar, hacer o no 
hacer; la real por lo regular es un acto positivo de hacer. 

De igual DJ.anera que la doctrina se ha preocupado por diforenciar las obligaciones personales 
de las reales. la Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto ha establecido en Tesis, el 
siguiente criterio jurisprudencia}: 

~~n efecto. se distinguen las obligaciones propter rcm de las personales. porque siendo estas 
autónomas por cuanto a que no dependen. de la existencia de wia cosa, las propter rem sí 
dependen estrictamente de una cosa. en relación a al cual se presentan como cargas; porque el 
sujeto pasivo de las propter rem pennanece obligado en tanto que posea la cosa. siendo así 
que desaparece la obligación de dicho sujeto si la cosa se destruye. o si se transtnite a un 
tercero. éste será quien reporte la obligación y ya no aqut!l. puesto que lo estuvo sólo en tanto 
que era propietario o poseedor~ y de donde precisamente se saca la consecuencia de que las 
obligaciones propter rem se extinguen por el abandono de la cosa sobre la que recaen. mientras 
que las obligaciones personales jam..ás pueden extinguirse o eludirse por dicho abandono, ya 
que son inherentes de la persona del deudor n.o de la cosa de que éste sea propietario o 
detentador~ porque en las obligaciones propter rem la responsabilidad del sujeto activo tiene 
por límite el monto o valor de la cosa afectada, en tanto que en las obligaciones personales el 
deudor responde con todos sus bienes presentes o futuros. hecha excepción de los que 
coníorm.e a la ley son inalienables; y final.Jnente porque en tanto que el cambio del deudor en 
las obligaciones personales sólo puede existir si es que el acreedor lo consiente expresa o 
tácitamente. en las propter rcm dicho cambio requiere el consentimiento del sujeto activo. sino 
que se produce por la simple transmisión del dominio o de la posesión de la cosa .. 

AMPARO DIRECTO 76/1953. Concepción Ruiz., Virginia Estrada de San Roman y José 
Guadalupe Estrada. Coags. 



1.5.- FUENTES ESPECIALES CREADORAS DE LAS OBLIGACIONES 

Etimológicamente .. 'fu.enten se refiere al manantial de agua que brota de Ja tierra,. jurídicamente 
"''fuenteº es el fimdamento u origen de donde emanana una nonna jurídica aunque por .Cuentes 
de las obligaciones debe entenderse que: .... son Jos derechos o actos juridicos que. en cuanto 
tale~ generan obligacionesn' y así tenemos que como fuentes creadoras de obligaciones se 
contempla al contrato. la declaración unilateral de voluntad, el enriquecimiento ilegítimo. la 
gestión de negocios y el hecho ilícito. 

1.5. I .- EL CONTRATO 

Es el contrato, la primera fuente creadora de obligaciones y ocupa precisamente este lugar, ya 
que éste resulta ser el eje de la mayoría de los actos jurídicos que circulan la vida normativa de 
Jos seres humanos. 

Antes de hablar del contrato como primera fuente creadora de obligaciones. nos reíeriremos al 
generó de éste. el cual se encuentra contemplado en el aniculo 1792 del Código Civil. 
conocido como convenio, al cual se Je define de la siguiente manera: 

º ART. 1792.- Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear~ transferir, modificar 
o extinguir obligacioncsu. 

La doctrina ha considerado en sentido amplio al convenio como el acuerdo de voluntades que 
se da entre personas, con eJ ánimo de crear, transícrir, modificar o extinguir derechos u 
obligaciones. 

Ahora bi~ el an.icuJo 1793 del Código Civil vigente, dispone que el contrato se entiende a: 

u Artículo 1793.- Los convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos toman 
el nombre de contratosº. 

PALOMAR DE MIGUEL JUAN. Diccionario nara Juristas. EdiL Mayo Ediciones, J\.féxico. 1981-
p. 616_ 
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El contrato cumple una de sus fitnciones mas importantes en la vida juridica. ya que por medio 
de éste se van a crear voluntariamente derechos de crédito, siempre que se cumpla cabalmente 
con sus elemento~ awiquc se considera por el derecho mexicano, la posibilidad de que esa 
especie del acto no estuviera regulada por la ley, y al respecto el legislador ha contemplado 
en el artículo 1858 de\ Código Civil,. lo siguiente: 

u ART. 1858.- Los Contratos que no están especialmente reglamentados en este código. se 
regirán por las reglas generales de los contratos, por las estipulaciones de las partes y, en lo 
que fueTon omisas. por las disposiciones del contTato con el que tengan más analogía de los 
reglamentados en este ordenamiento ••. 

De lo anterior se desprende que. pueden existir contratos que no estén expresamente 
reglamentados por el Código Civil. los cuales serán reglamentados por las disposiciones 
referidas a los contratos en tanto que aquellos no vayan en contra del derecho, la moral o las 
buenas costtlnlbres. 

CLASIFICACIÓN DE EL CONTRATO 

Al respecto se ha intentado hacer una clasificación de los contratos atendiendo a su función 
económica o al campo del derecho donde se realice, siendo estos: 

A) Nominados e Inominados 

La doctrina considera que el contrato nominado es aquel que se encuent.ra regulado en el 
Código o en ottas leyes. 

Al respecto t.ambién define al contrato inominado, como aquel que teniendo o no una 
denominación especial. carece de reglamentación particular y especifica. 

B) Típico y Atípico 

El contrato típico, es el que aparece regulado en el Código Civil o en otras leye~ coincidente 
en su esencia con el nominado. 



'º 
Atípico, es aquél que teniendo o no una denominación especia~ carece de reglamentación 
panicular y especifica. 

Podria decirse que en esencia los apanados A y B. son coincidentes en cuanto a contenido de 
acepciones, sin embargo y debido al estudio de los tratadistas alemanes considera que es más 
correcto llamarlos contratos tipicos o atípicos. para no caer en confusiones de índole 
gramatical. 

C) Unilateral y Bilateral o sinalagm.:itico. 

Es unilateral. cuando una sola de las partes se obliga bacía la otra, sin que ésta Je quede 
obligada. 

AJ respecto de Jos contratos bilaterales o sinalagniáticos, el Código Civil en su anículo 1836, 
preceptúa: 

••El contrato es bilateral cuando las panes se obligan recíprocamente. º 

D) Oneroso y Gratuito 

Es oneroso, aquél en que se estipulan provechos y gravámenes recíprocos. 

Es gratuito. cuando el provecho es solamente de una de las partes. 

E) Conmutativo y Aleatorio 

El Código Civil contempla a éstos como una subclasificación del contrato onerosos; 
consider3.ndolos como: 

Oneroso Conmutativo, es aquél en donde las prestaciones que se deben las partes son ciertas 
desde que se celebra el contrato. de tal suerte que ellos pueden apreciar inmediatamente el 
beneficio o pérdida que les cause éste. 

Oneroso Aleatorio, son aquellos en donde la prestación debida depende de un acontecimiento 
incieno, que hace que no sea posible la evaluación de 1a ganancia o pérdida. sino hasta que ese 
acontecimiento se actualice. 
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G) Real y Consensual 

Contratos RcaJes, son aquellos que crean para una de las panes la obligación de constituir en 
favor de la otra un derecho rea.L precisando la entrega a la otra de una cosa mueble específica y 
determinada. 

Consensual. es la que se peñecciona y surte efectos entre las partes y frente a terceros, 
bastando sólo con el acuerdo de Jos otorgantes~ sobre un objeto cierto. 

H) Consensual. Formal y Solemne 

Consensual. es aquél que se perfecciona entre las partes y frente a terceros con el sólo acuerdo 
de voluntades.. sin necesidad de que éste revista :forma alguna. 

Formal,. es en donde la voluntad de las partes por exigencias de la ley, debe externarse bajo 
cierta forma escrita7 que en ella se dispone. 

Solenme, es aquél en donde la ley exige como elemento de existencia del contrato que la 
voluntad se externe con Ja Con:na prevista por ella y sin la cual el acto será inexistente. 

I) Principal y Accesorio. 

Principal, es él que por su validez y cumplimiento basta con su sola existencia~ y no requiere de 
un acto que Jo reíuercc. 

Accesorio~ es aquél que tiene vida y existe en la razón y medida que sirve para garantizar el 
cumplimiento de una deuda, en tu1 derecho de crédito convencional o indemnizatorio. 

J) De tracto Instantáneo, de tracto sucesivos, y de prestaciones dif'cridas. 

Tracto, es el tiempo en que se realiza el acto jurídico. 
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1) De tracto Instantáneo. es el que nace, se perfecciona y se ejecuta en un solo momento. 

2) De tracto Sucesivo. es aquél que nace y ya perf"eccionado el acto, el contrato no concluye 
sino que las partes se siguen haciendo prestaciones continuas o periódicas. 

3) De prestaciones diíeridas o de tracto doble. es el que nace y se peñecciona en wt momento. 
y se ejecuta y extingue en otro posterior. 

K) Intuitus personae. es el que se celebra precisamente 
cE.!.dades o cualidades de una persona. 

atención a las buenas o m.a.J.as 

1) Inde:ferens personae, es el que se celebro en atención a una conducta que desean realizar las 
panes, sin imponar con quién la realicen. 

ELEMENTOS DE EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS 

Por elementos de existencia deben entenderse a aquéllos de los cuales se precisa su necesaria 
observancia. dado que sí alguno de ellos no se contempla en el momento de la celebración del 
contrato. ést~ no nacerá. 

AJ respecto el Código Civil en su anícu.lo 1794, dispone que : 

hAn.ícu.lo 1794.- Para la existencia del contrato se requiere: 

1.- Consentimiento; 

IJ.- Objeto que pueda ser materia del contrato''. 

Sin embargo la doctrina, incluye además como otro requisito de existencia a Ja; 
solemnidad. · 
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EfectivaDlcnte, se requiere la obseIVación de los elementos existenciales del contrato para que 
éste pueda surgir a la vida jurídica,. teniendo que el consentimiento,. '"es el acuerdo de dos o 
más voluntades que tienden a crear,. transferir,. conservar o IDOdificar o extinguir ,. efectos de 
derecho,. siendo necesario que esas voluntades tengan una num.iíestación exterior".6 

El priinero de ellos tal y como se desprende del cuadro anterior,. es precisamente la 
policitació~ la cual se considera doctrinalmente como: ºes una declaración de voluntad 
recepticía expresa o tácita hecha a persona presente o no,. detenninada o indeterminada que 
contiene elementos esenciales de un contrato cuya cclebració~ pretende el autor de esa 
voluntad., seria y hecha con el ánimo de cumplir en su oponunidad".7 

Del concepto anterior se desprende en primer término que basta sólo con la policitación que se 
hace para celebrar un contrato,. aunque no se haya aceptado a~ siempre que se haya realizado 
con el fin de tnantener firme esa voluntad y sancionarla como productora de consecuencias 
jurídica~ es recepticía~ porque para integrar el consentimiento hace faha la voluntad de el 
aceptante~ por último puede ser expresa o t&cita~ según lo dispone el artículo 1803 del Código 
Civil vigente~ al determinar: 

.... El consentimiento puede ser expreso o tácito ... u 

6 ourIERREZ y GONZALEZ~ ERNESTO. Ob. cit. p. 246. 
7 ldern.. p. 248. 
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La policitación puede ser hecha por persona presente o no presente~ haciéndose saber la of'ena 
a una persona detenninada o indeterminada. es decir para celebrar un contrato no es esencial 
que la propuesta se haga a una persona determinada, bien se puede hacer a una colectividad. 
pudiendo cualquiera de sus miembros aceptar esa olerta. Etimológicamente la palabra ofena 
proviene del Latín oferre. que significa ofrecer. también se entiende corno la promesa que se 
hace dar. ejecutar o cumplir una cosa. 

La aceptación por su parte. se entiende como la declaración unilateral de voluntad. mediante la 
cual se expresa la adhesión a la propuesta, policitación u of'erta. 

En efecto. la policitación y oíerta son declaraciones unilaterales de la voluntad y produce 
efectos juridicos autónomos, aún cuando el oferente no la conozca, pudiendo ésta numiíestarse 
de íonna expresa o tácita; la aceptación debe hacerse respecto de una persona determinada, 
misma que hizo la policitación. 

La aceptación debe ser : 

- Seria. 

- Lisa y llana. 

- La aceptación iinplica una adhesión a la propuesta y se reduce a un usi''. 

E>dste discrepancia respecto del momento en que se perfecciona el consentiI:niento, al respecto 
el ordenamiento Civil vigente. sostiene que, el consentimiento entre personas no presentes se 
pcñecciona hasta el momento en que la aceptación llega al oferente y éste la recibe. Aunque 
excepcionalmente acepta el sistem.a de la inf"ormación. el cual sostiene que puede observarse el 
consentimiento entre personas no presentes y perf"eccionarse en el momento mismo en que el 
oferente se entera o in.fonna de la aceptación que, de su propuesta hizo el destinatario de la 
misma. 
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REQUISITOS DE VALIDEZ DE LOS CONTRA TOS 

Existen también requisitos de validez de Jos contratos, Jos cuales su inobservancia de 
cualquiera de ellos puede traer consigo ya sea una nulidad absoluta o relativa, según sea el 
caso. El Código Civil vigente en su artículo 1795 refiere a éstos elementos, y a la letra dice: 

u Artículo 1795 El contrato puede ser invalidado. 

I .- Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

ll.- Por vicios del consentimiento; 

ID.- Porque su objeto, o su motivo o fin. sea ilícito; 

IV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en la fonna que la ley establece. 

I.5.2.- LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD 

La declaración wülateral de la voluntad se encuentra reglamentada en el Código Civil, en los 
artículos 1 860 al 1881 que. a imitación del Código Civil Alemán de 1896, consagra la fuerza 
obligatoria de la manifestación de voluntad de una sola persona. rompiendo con la tradición 
sostenida. es decir. que la voluntad de un hombre só]o era apta para engendrar obligaciones 
mediame convenio, el acuerdo entre aquel que se comprometía (deudor) y el que adquiria e] 
derecho (acreedor)_ 

Acogiendo las ideas expuestas en 1874, por el tratadista austriaco Siegel,. el Código Alemán 
dispuso que basta la voluntad del deudor para constituir obligaciones a su cargo. en 
determinados casos particulares, como la of'cna de contrato sujeta a plazo. Ja promesa de 
recompensa. el concurso con premio a plazo. la estipulación a fuvor de terceros. 

Sin embargo. la admisión de Ja nueva fücnte de obligaciones f'ue limitada ya que en el Código 
Alem..in ninguna declaración unilateral. distinta de ellos. tenía íuerza vinculatoria. El artículo 
305 de este ordenamiento señaló que : .. Salvo disposiciones contrarias a la ley, es necesario 
un contrato entre las panes interesadas. para el establecimiento de una obligación por acto 
jurídico. así como para el cambio de su contenido". 
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Históricamente las promesas unilaterales encuentran sus primeros antecedentes en Roma. 
donde se realizaban promesas a la ciudad (policitatio) o a la divinidad (el votum); la promesa a 
Salume del Antiguo derecho germánico; y las promesas o mandas religiosas. del Derecho 
Canónico. Pero el derecho laico se había resistido a reconocerla; el Código de Napoleón de 
J 804, lo mismo que Ja doctrina francesa, descanan a la declaración unilateral de la voluntad 
como fuente de obligaciones. 

La Legislación Francesa, concedió ef'ectos autónomos a Ja oferta de nuestro contrato cuando 
se realizaba con plazo o a una persona no presente. como en nuestro derecho. tales ofertas 
eran declaraciones unilaterales obligatorias. pues. como sabemos~ el autor estaba obligado a 
tnantener su proposición durante el plazo convencional o legal correspondiente. 

El Código Civil mexicano de I 926, aprobó la idea novedosa de Jos franceses acogiendo a Ja 
declaración unilateral de la voluntad entre fuentes de obligaciones. reglamentando tres especies 
de ellas que son: 

a) Las oíenas al púbJico. 

b) La estipulación en favor de tercero, y 

c) Los títulos civiles a la orden y al portador. 

Actualmente la doctrina mexicana dominante. asegura que Ja declaración unilateral de la 
volunta~ sólo crea obligaciones en los casos especiales señalados por la Ley. tal como sucede 
en el Código AJeman. Ninguna declaración de voluntad diversa es fuente de obligaciones. 

Sin embargo, algunos otros doctrinarios opinan que, lo mismo que el contrato. la declaración 
unilateral de la voluntad es una fuente general de obligaciones, basando su afinnación en el 
siguiente razonamiento: si las panes son libres para crear Jos contratos que deseen, confonne 
ni principio de Ja autonomia de la volunta~ en los contratos civiles cada uno se obliga en la 
manera y términos que parezca que quiso obligarse. y las reglas de los contratos se aplican a 
los derwís actosjuridicos (entre ellos a las declaraciones unilaterales). las disposiciones legales 
sobre los contratos serán aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídicos en lo que 
no se opongan a la naturaleza de éste o a disposiciones especiales de la Ley sobre los mismos. 
luego, las personas son libres para crear. también las declaraciones unilaterales de voluntad que 
deseen. Por eso. la misma fuerza obligatoria que tiene una of"erta de venta ( declaración 
reglamentada de Ja ley), posee una oferta de arrendamiento o de permuta ( declaraciones no 
reguladas en la Ley). máxime que, en el Código Civil, vigente en México. no existe una 
disposición que limite los casos de declaración unilateral como sucede con el anículo 305 del 
Código CÍ\.il AJem4.n. 
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La obligación surge a cargo del promitente por su sola m.anllestación voluntaria, con 
independencia de cualquier otra voluntad que viniera a adherírsele, pues no se trata de un 
acuerdo de voluntades o contrato. El autor de la of"erta o promesa asume el deber jwidico de 
respetar la palabra dada y, cuando surge el acreedor indeterminado, queda obligado a mantener 
esa palabra, y en su caso, a pagar la prestación prometida. 

Desde el momento en que hace pública su of'erta o promesa de recompensa. el of"erente tiene 
el deber jurídico, la necesidad de mantenerla. Este deber constituye una verdadera obligación 
(vinculo entre sujetos) desde el momento en que aJguien ( sabiéndolo o no) esté en la 
posibilidad de devolver el objeto perdido. ese alguien - aún indeterminado - es el acreedor 
eventual de Ja prestación, aunque ignore que es el titular de el crédito. Lo mismo que el 
afhrtunado ganador de un premio de loteria, o el heredero ignorante de la muene de su 
causante. adquiere un derecho que ingresa a su patrimonio aunque no tenga conocimiento del 
hecho que es f"uente de transntisión. y aw1que no se lo proponga. 

EJ autor de Ja promesa puede revocarla. dándole la misnia publicidad mientras no haya sido 
cumplida Ja prestación requerida. pero. en todo caso en que Ja revocación causará perjuicios a 
tercero, éstos deben ser reparados por el promitente .... Antes de que esté prestado el servicio o 
cumplida la condición. la misma publicidad que el ofrecimiento. en este caso. el que apruebe 
que ha hecho erogaciones para prestar el seIVicio o CUlDplir la condición por la que se había 
ofrecido recompensa. tiene derecho a que se le reembolse""; así Jo dispone el anicuJo 1863 del 
Código Civil vigente. 

Pero si se hubiera fijado w1 plazo para prestacmn. el promitente no podrá revocar su 
ofreciJn.iento mientras no ven.za el plazo. El artículo 1864 del Código Civil vigente precepttia 
que: ... Si se hubiese señalado plazo para Ja ejecución de la obra, no podrü revocar el 
promitente su ofrecimiento lllicntras no esté vencido ese plazo''. 

Si el cumplimiento del servicio o condición requeridos se produce dentro del plazo fijado en Ja 
declaración unilateral. o antes de la retractación pública. cuando ella es posible, la promesa 
debe ser respetada. 

Otra de Jas figuras que el Código Civil reglamenta como declaración unilateral de voluntad, es 
Ja estipulación por otro o estipulación en favor de tercero. Se trata de una cláusula contractual 
en la que se concede un derecho para alguien. que no ha intervenido ni ha sido representado en 
el acto. Es decir~ es una promesa de beneficiar a lUl tercero, contenida en la cláusula de un 
contrato. En éste, las partes acuerdan hacer una prestación en favor de alguien ajeno al acto. 
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El beneficiario, que resulta acreedor sin intervenir ni proponérselo, puede incluso ignorar, en 
un principio, el nacitniento de su derecho a la prestación prometida, su voluntad no es 
consultada ni es indispensable para la f'ornlación del acto, el cual se integra por Ja voluntad 
común de los contratantes, la cual se presenta como una promesa frente al beneficiario. La 
ausencia de la voluntad del beneficiario acreedor en la integración de el acto. ha pennitido 
clasificar esta figura como declaración unilateral de voluntad. 

AJ tratar de los ef'ectos de Jos contratos entre las panes. y de la máxima ''res ínter alias acta" 
se dijo que Jos actos jurídicos en general tienen un electo relativo. el cual se contrae a Ja esfera 
jurídico econóniica del autor • ése electo relativo fue más riguroso en el Derecho Romano. en 
el cuaL ~'lo hecho entre unos no puede perjudicar ni beneficiar a otros". la estipulación a favor 
de tercero es una íonna de beneficiar a otros. quiene~ por otra pane. no intervienen en el acto. 

La obligación que se genera, en virrud de una declaración unilateral de voluntad. es revocable 
hasta cierto momento por el estipulante. quien puede arrepentirse de la promesa y retirarla 
mientras el tercero no declare su interés de recibir el beneficio. Adenias. es rechazable por el 
beneficiario. quien puede rechazar el derecho que se Je ha concedido. en tales supuestos. la Ley 
considera. por ficción • que el derecho no ha nacido. La estipulación puede ser revocada 
mientras que el tercero no haya xnaniíestado su voluntad de querer aprovecharla. En tal caso, 
o cuando el tercero rehuse la prestación estipulada a su f'avor. el derecho se considera como no 
nacido, según la Los principios establecidos en el artículo J 87 J del Código Civil. 

I.S.3.- EL ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO 

El principio del enriquecimiento ilegítimo surgió en Roma. hacía fines de la República,. como 
una regla moral de derecho naturaL no de derecho positivo. Tuvo aplicación juridica en ciertos 
casos. pero no llegó a elaborarse una acción general que permitiera sancionar todo 
enriquecimiento injusto. 

Ni en el antiguo derecho francés, ni el Código de Napoléon fue consagrada esa norma 
expresa. aunque constituye el supuesto de varias reglas. como las relativas al pago de Jo 
indebido o a la accesión por plantaciones o construcciones. Fue la jurisprudencia la que 
introdujo al derecho positivo a fines del siglo pasado Y~ a partir de entonces. se ha venido 
delineando las caracteristicas y requisitos de procedencia de Ja acción de enriquecimiento sin 
causa. a la cual se denomina ••acción de in Tem verso·•. 
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El Código Alemán de J 896, inspirado por Ja tradición romana. introduce eJ principio del 
enriquecimiento sin causa, en el anícuJo 812, lo mismo que el Código Federal Suizo de las 
obligaciones. 

El enriquecimiento ilegítimo tiene su fundamento en lo que dispone el artículo J 882 del Código 
Civil vigente. y que a la letra dice: .. El que sin causa se enriquece en detrimento de otro, está 
obligado a indenmiz.arJo de su empobrccitniento eo Ja medida en que él se ha enriquecido n. 

Todo enriquecimiento experimentado a costa de otra persona debe tener una causa o razón 
juridica que lo justifique o e:..i>lique, pues nadie se empobrece sin motivo en beneficio ajeno~ de 
ahí que, cuando ello ocurre, se supone que el perjudicado no ha tenido el propósito de 
beneficiar a otro, en detrimento propio y no seria equiiativo infligirle esa pérdida. Por tal razón 
el derecho impone al beneficiario la obligación de restiluir el impone de su enriquecimienlo, 
hasta el monlo del empobrecimienlo ajeno. 

Por orra parte el anículo 886 del ordenamiento legal vigente. señala que : 

••La propiedad de Jos bienes da derecho a todo Jo que ellos producen. o se les une o incorpora 
natural o anificialmente ''. 

Este derecho se llaina accesión. por su parte. eJ anículo 895 establece que: •'todo Jo que se 
une o incorpora a una cosa. Jo edificado. plantado o sembrado. y lo reparado o mejorado en 
terreno o finca de propiedad ajena. pertenece al dueño del terreno o finca, con sujeción a lo 
que se dispone en Jos artículos siguientes·•. 

Se produce así un acrecentamiento o enriquecinllento en eJ patrimonio y un empobrecimiento 
en el olro. sin que hubiere mediado ninguna causa jurídica que Jo Jegitituara o explique la 
pérdida o el beneficio. pues ni la ley le obliga a favorecerle en su construcción. el 
acontecimiento que causo ese incremento es tul hecho jurídico Uarnado ••enriquecintiento sin 
causa .. y como tal. engendra obligaciones a cargo del beneficiado. quien queda comprometido 
a devolver el importe de su beneficio o el de la pérdida de la víctima y un derecho correlativo 
de ésta a ser resarcida. 
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Sí una prestación beneficia a un sujeto y peljuclica al que la hizo, debe haber restitució~ a 
m.cnos que se demuestre que la Jey la iniponía y que el beneficiario tenía derecho a retenerla 
por ello. De lo contrario, la prestación carece de razón legal de ser y carece de causa,. pues lo 
que se da sin estar obligado, puede ser recobrado en la medida que beneficie al que Jo recibió. 

Algunos doctrinarios mexicano~ consideran que los requisitos necesarios para que prospere la 
ación de enriquecimiento ilegitimo generalmente son cuatro: 

"A) Enriquecimiento de una persona. 

B) El empobrecimiento de otra; 

C) Relación Wrecta e inmediata entre el enriquecimiento y empobrecimiento; 

D) Ausencia de causa para ese enriquecimiento y empobrecimiento''".s 

Como contrapartida el enriquecimiento, sí un sujeto sufre un empobrecimiento que puede 
consistir en una transf'crencia de bienes. de servicios o en el sacrificio de algún beneficio; esa 
pérdida lo convierte en acreedor. 

El nexo causal entre el enriquecimiento y el empobrecimiento. resulta ser la indivisibilidad del 
hecho tnismo, ya que uno es la causa del otro. 

El úvorecido deberá restituir su enriquecimiento basta el monto del empobrecimiento 
experimentado por Ja otra parte, no deberá pagar más que su incremento patrimonial aunque 
la pérdida ajena :f'uera muy superior. Se trata de una acción estabilizadora del equilibrio 
económico perturbado por el transitó injustificado de bienes. y no de una medida reparadora 
de todo el daño o pérdida resentida. La acción de in rem verso se distingue así. por su alcance 
de la acción que nace de los hechos ilícitos la cual inlpone por Jo general una indemnización 
totaL 

8 GUI"IERREZ V GONZALEZ. ERNESTO. Ob. cit. p. SIS. 
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En cambio, cuando el beneficiado obra de mala f'e a1 permitir conscientemente que alguien se 
sacrifique sin causa en su beneficio, comete un hecho ilícito y entonces sí, quedará obligado a 
indemnizar todas las pérdidas sufridas por las víctima debiendo reparar todos Jos daños y 
perjuicios causados y no sólo el impone de su ganancia. Pero ello es consecuencia de que, la 
fuente de su obligación de restituir no es ya el enriquecüniento sin causa sino el hecho ilícito, 
pues una y otra fuente de obligación tiene diversas consecuencias. 

El enriquecit:niento sin causa tiene un efocto restitutorio y el hecho ilícito tiene efectos 
repara torios. 

Acción de in rem verso. identifica asi la doctrina francesa a la acción de enriquecimiento sin 
causa. la cual,. en nuestro derecho procesal fue consagrada en el articulo 26 del Código de 
Procedimientos Civiles. que dice a la letra: h El enriquecimjento sin causa de una pan.e con 
detrimento de otra. presta mérito al perjudicado para ejercitar la acción de inden:mización en la 
medida en que aquella se enriqueció''. 

Es el pago de lo indebido. otra figura de gran relevancia. especie del enriquecimiento sin causa 
la cual se presenta cuando: u sin existir relación jurídica entre dos personas. una de ellas 
entrega una cosa a la otra con el propósito de cumplir la supuesta obligación".si 

Efectivamente todo pago presupone la existencia de una deuda, y si está no existe. la entrega 
no tiene razón jurídica de existir y Ja cosa debe ser restituida. A ello se Je conoce como 
indebido. lo cual puede ocurrir en tres hipótesis: 

a) Cuan~o no hay deuda; 

b) Cuando el deudor paga a persona distinta de su acreedor y. 

c) Cuando el acreedor recibe el pago de persona distinta de su deudor. 

En tales supuestos, ocurre un enriquecimiento sin causa. el que recibe el pago obtiene un 
incremento patrimonial,. con cargo al que efectúa la entrega. quien experimenta una pérdida de 
bienes que no tiene causa jurídica. 

BEJARANO SANCHEZ. MANUEL. Obligaciones Civile-s. 3• Ed.. Edir. Harla. México,1984. p. 204. 



En Roma se admitió el principio de pago de lo indebido y se sanciono con una acción. la 
condictio indebiti; en las Institutas se consideraba que la obligación de restitución nace quasi 
ex contractu. Desde entonces fue catalógada como un cuasi contrato, noción que ha 
desaparecido de los Códigos Modernos. 

l.S.4.- LA GESTIÓN DE NEGOCIOS 

Otra fuente de obligaciones este hecho jurídico, voluntario, lícito, concebido tradicionalmente 
como cuasicontrato. consiste en: h la intromisión intencional de una persona que carece de 
mandato y de obligación lega~ en los asuntos de otra._ con el propósito aluuista de evitarle 
daños o de producirle beneficios. Es una interf'erencia dehDerada en la esfera juridica ajena que 
la ley no prohtDe ni condena porque se funda en un sentimiento de solidaridad sociaL en un 
propósito benefactor que debe ser alentadon.10 

El gestor de negocios. que actúa gratuitamente, se ocupa de asuntos ajenos cuando su dueflo 
esta imposiOilitado de hacerlo, para obrar conforme a los intereses de este ya sea con el fin de 
producirle un beneficio o evitarle un daño. 

Y así lo dispone el legislador en el artículo 1896 del Código Civil Vigente, que a la letra dice 
~4 El que sin tnandato y sin estar obligado a ello se encarga de un asunto de otro, debe obrar 
conforme a los intereses del dueño del negocio". 

De lo anterior se deduce que. para que baya gestión. la intromisión debe ser intencional. el 
gestor sabe que esta inmiscuyéndose en los asuntos de otro. El que gestiona un asunto ajeno 
creyéndolo propio, no realiz.a una gestión de negocios. 

La intromisión debe ser. espontanea. pues ni procede de un mandato legal,. ni de solicitud del 
dueño del negocio. 

Debe estar presidida por el propósito de obrar conforme a los intereses del dueño del negocio. 

10 BEJARANO SANCHEZ. MANUEL. Ob. cit. p. 211. 



Aunque no señale la doctrina, no debe ser emprendida contra la expresa o presunta voluntad 
del duedo del negocio, pues la invasión autorizada es excepcional y debe ser salvaguardado el 
derecho de cada quien a decidir lo que Je conviene en Jo relativo a los intereses personales, 
salvo que se tratare de una gestión de utilidad pública. En 1a gestión se decide hasta que punto 
el individuo es libre y hasta que punto esa intromisión es licita por utilidad general. 

NATURALEZA JURi:DICA 

La gestión de negocios genera obligaciones tanto a cargo del gestor • como del dueño del 
negocio gestionado. tales obligaciones, de origen legal. no pueden ser modificadas ni sujetas a 
modalidad por los que intervienen y. una vez presente la figura jurídica, se producen al Dl.argen 
de su voluntad. 

No es una declaración de voluntad. porque no se dirige a las consecuencias jurídicas de la 
gestión de negocios. Se trata de un hecho juridico y no de un acto jurídico. 

OBLIGACIONES DE GESTOR 

1.- Debe obrar cotúorme a Jos intereses del dueño del negocios. Obrar conf'onne a la presunta 
voluntad del dueño. 

2.- Debe desempeilar su cargo con la diligencia que emplee en sus negocios propios. 

3.- Debe dar aviso al duefio y esperar su decisión. 

OBLIGACIONES DEL DUEÑO 

I.- Si el negocio fue útilmente gestionado, deberá pagar los gastos necesarios realizados por el 
gestor, y Jos intereses legales, hasta la concurrencia de Jas ventajas. 

2.- Deberá CUlllplir las obligaciones contraídas por el gestos a nombre de él. 

3 .- Si ratifica Ja gestión, se convierte en mandato con efocto retroactivo a la focha de Ja 
iniciación de la gestión. Por lo tanto~ deberá pagar todos los gasto~ aunque no hubiera sido 
útil la gestión, e indemnizarle los daños y perjuicios que le haya causado el CU.Dlplimiento del 
mandato con derecho de retención y cobro de honorarios. 
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Hay casos de gestión anormal, cuyas consecuencias se explican como fiuto de un hecho ilícito 
y no de la gestión de negocios. No realiza una gestión de negocio~ sino se comete un hecho 
ilícito cuando: 

- Se obra en interés propio; 

- Se rea.liza.n en operaciones arriesgadas; 

- Se incurre en culpa o negligencia y, 

- Se actúa contra la voluntad del dueño. 

1.5.5.- EL HECHO ILiCITO 

La Legislación Civil Mexicana,. considera al hecho ilícito como: 

u ART. 1830.- Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden público o a las buenas 
costumbres º. 

Por otra parte también es definido el hecho ilícito como: u Toda conducta hu.mana culpable,. 
por intención o por negligencia, que pugna con un deber jurídico strictu sensu, con una 
manifestación unilateral de voluntad o con Jo acordado por las panes en un convenio n. t 1 

De Jo anterior se puede desprender que la culpa es el elemento hnprescind.ible de los hechos 
ilícito~ porque para poder responsabilizar a alguien~ necesitamos demostrar que estuvo a su 
aJcancc evitar el daño y no lo hizo, que cometió una falta o culpa. o que produjo el daño en 
form.a intencional 

Conducta culposa, ... es la conducra hwnana consiente intencional o inconsciente por 
negligencia que causa un detrimento patrimonia4 y que el derecho considera para efectos de 
responsabilizar a quien la produjo".12 

11 Gl.TJ"IERREZ Y GONZALEZ. ERNESTO. Ob. cit. p. 541. 
12 ldem. p. SSl. 
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IA CULPA EN EL DERECHO ACTUAL 

CULPA LATA O GRAVE, se presenta sólo en Jos casos en que el deudor carecía de todo 
interés en la convicción en que se pudiera producir, pues el acto se verificaba en beneficio 
exclusivo del acreedor. 

CULPA LEVIS O LEVE. se respondía de eUa. en aquellos casos que erau celebrados en 
interés de Ja dos panes que intervenían. 

CULPA LEVJSil\4.A., se respondía de ella por el deudor. en los contratos que eran celebrados 
en su exclusivo interés. 

Esta última clasificación, es la que es adoptada por el Código Civil vigente. resultando que 
estas tres clase de culpa en su apreciación literal. la idea contraria de Jo que significan, sobre 
todo la primera y la úJtitn.a, pues precisamente Ja culpa grave es la de menos responsabilidad y 
Ja levísima la que engendra más graves consecuencias. 

Es menester examinar que las conductas culposas pueden ser consientes intencionales, o 
inconscientes por negligencia, y dado que las consientes resultan tener implícito el elemento de 
dolo, y que es la que se realiza cuando al ef'cctuarse el hecho ilícito, se verifica con 
conocimiento pleno de que esa conducta es unible por el derecho, y sin embargo se Ueva 
adelante con el an.intó de causar un daño. 

Por otra parte la culpa por negligencia. o no dolosa. se observa cuando se realiza un hecho o 
se incurre en una omisión, sin el ánimo de dañar. y sin embargo por la imprevisión. negligencia, 
o falta de cuidado, el daño se produce. 

El detrimento patrimonial, que es otro de Jos elementos observados en al conducta culposa, y 
refiere una alteración negativa en el patrimonio, y se comprende esa alteración no sólo lo que 
la ley estima como daño, sino también se involucra la idea del perjuicio. Entendiendo por estos 
y según lo que disponen los anícuJos 2108 y 2 l 09, lo siguiente: 

.. Se entiende por dafios la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la .falta de 
cumplimiento de una obligaciónº. 
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u Se reputa perjuicio la privación de cualquiera ganancia licita,. que debiera haberse tenido con 
el CU1Dplimiento de Ja obligaciónº. 

Se precisa que el derecho considera dañosa esa conducta. para que el autor de la misma quede 
responsabilizado. es decir. es necesario que dentro de una norma de derecho se considere a Jos 
actos y hechos juridicos. generadores de las consecueocias jtuidicas que bien pudieran ser 
conductas culposas. 

TEORÍA UNITARIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LA RESPONSABILIDAD 
PROVENIENTE DE UN HECHO ILÍCITO. 

La responsabilidad viene del vocablo latino respondere. que significa responder, es decir que 
el obligado debe de responder por Jos actos y hechos que realice, ya sea uno mism.o o un 
tercero por eJ que deba responder. 

Responsabilidad civil es la que se genera subjetivamente de una culpa, en un hecho ilícito,. o es 
originada en una determinación objetiva de Ja ley, respecto de conductas ilícitas. 

El Código Civil para el Distri[O FederaL al tenor dispone que: "' la responsabilidad civil puede 
ser regulada por convenio de las partes ... ••. 

La responsabilidad civil siempre se genera por un hecho ilicito sin embargo, y dependiendo si 
se reposa en una idea de culpa, y la cuJpa siempre tjene por fundamento lo subjetivo, es decir 
Jo interior del que .incumple se llama responsabilidad subjetiva, y si Ja responsabilidad es 
generada por un hecho ilícito que se debier;i cumplir y que atiende a la determinación objetiva 
de la Ley. de que debe indemnizarse se llamara responsabilidad objetiva. 

El Jurista Eduardo Bonasi Benucci. establece que la responsabilidad también es considerada 
como: u la obligación de soportar la reacción que el ordenamiento jurídico vincula al hecho 
dañoson.13 

13 Citado por GUrIERREZ Y GONZALEZ. ERNESTO. l>ett-Cho de IH Obligacioors. Edit. 
PorriJ.a.. México, 1993 p. 559 
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Diíerente a Jo que se debe entenderse por responsabilidad por hecho ilicito, la cual es una 
conducta que consiste en restituir, las cosas al estado en que tenían y de no ser posible, en al 
restitución del detrimento patrimonial generado por una misma acción u omisión de quién lo 
cometió por sí mismo, o esa acción u omisión permitió que se acusara el detrimento. por 
personas a su cuidado. o cosas que posee. y que origino con ello la violación culpable de un 
deber jurídico strictu sensu .. o de una obligación lato sensu previa, cu cualquiera de sus dos 
especies. 

La responsabilidad civil. contiene Jos siguientes elementos: 

- La acción consiste en no hacer lo contrario a Jo que un deber juridico determina o a Jo 
establecido en una obligación previa, Jato sensu. 

- La omisión. que consiste en no hacer lo que el deber jurídico, la obJigación previa 
contractual o una declaración unilateral de voluntad manda. 

El detrimento patrimonial se traduce en un daño o en wt perjuicio, entendiéndose por daño. 
según lo que dispone el artículo 2 1 08 de la Ley de la Materia la perdida o menoscabo sufrido 
en el patrimonio por falta de cumplimiento en una obligación. y por perjuicio Jo cual se 
observa en el articulo 2109 del Código Civil vigente, reputándose perjuicio la privación de 
cualquiera ganancia licita. que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación. 

1.6.- EFECTOS DE LA OBLIGACION 

Si el ef'ecto normal de la obligación es que se cum:pla, se comprende que la ley confiere al 
deudor el derecho a que reciba el pago. y no sólo se le coloca en la posición de que, se le exija 
el cumplimiento. 

1.6. I.- PAGO O CUMPLIMIENTO 

Se entiende por pago el cumplimiento total de la obligación contraída, en favor de un sujeto 
que ya existe. 

Es así como la ley, contempla al pago como el cumplimiento cabal de Ja obligación contraída 
debiendo exhibir en tal supuesto el documento fehaciente que lo acredite. 
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1.6.2.- OFERTA Y CONSIGNACION 

Por Jo mismo. en Jos casos en que el acreedor se niega a recibir el pago; su derecho es 
dudoso; no quiere otorgar el recibo del pago._ o hipótesis similar, el deudor puede hacer eJ 
ofrecinúento del pago. y si no sele recibe en f"onna. puede consignarlo en Jos términos de ley. 

Según dispone el articulo 224 del Código de .Procedim.ientos Civiles • establece Jos siguientes 
supuestos en los cuales debe operar la consignación del pago. 

a) Cuando el acreedor sin razón aparente se niega a recibir el pago. 

b) Cuando el acreedor se niegue a dar el documento justificativo del pago. 

e) Cuando sea desconocido el acreedor. 

d) Cuando el acreedor esté ausente o sea un incapaz. 

En el supuesto de la ausencia a que se refiere en el últllno inciso de la anterior norma. Jos 
deudores de esa persona desaparecida tienen derecho a consignar el importe de sus 
obligaciones. a ef'ecto de liberarse de ellas. 

También Je asiste al deudor este derecho. cuando a Ja persona que debe pagar es un incapaz. y 
teme íundadamente que después se le objete el pago; en este caso, para no incurrir en el hecho 
ilícito de no pagar. o probar que el pago fue bien hecho pues se tradujo en utilidad para el 
incapaz, con~gna Jo debido. 

e) Cuando es conocido el acreedor pero dudosos sus derechos. 

Esta diversa posibilidad la regula el Código Civil en u artículo 2089, el cual dispone: 

•• si el acreedor rehusare sin justa causa recibir la prestación debida, o dar el documento 
justificativo de pago. o si fuere persona incierta o incapaz de recibir, podrá el deudor liberarse 
de Ja obligación haciendo consignación de Ja cosaH. 

Los eíectos de Ja consignación de pago pueden ser diverso~ dado que a facultad del Juez. éste 
será quien determine según las causas que se tuvieron para consignar o para oponerse a la 
consignación de Jo que sí aquel, considera improcedente la consignación,. ésta se tendr:í por no 
realizada, y subsiste Ja deuda en su plenitud. según lo dispone el anículo 21 O l. del Código 
Civil vigente. y de otra manera si el Juzgador considera infundada la oposición del acreedor 
para rehusar la cónsignación. está tendrá por pagada la obligación y por Jo mismo se extingue. 
quedando liberado el deudor. Imponiendo adcniás al acreedor el pago de gastos que haya 
hecho el deudor por la consignación. 



29 

l. 7.- MODALIDADES Y FORMAS DE LA OBLIGACIÓN 

No todas las obligaciones son iguales, como tampoco lo son entre sí los seres huma.nos, así 
sucede con la obligación Ja cual puede revestir modalidades y formas especiales. 

Modalida~ es palabra reciente en la lengua castellana, a la cual se introdujo por la palabra 
francesa modalité, empleada en el lenguaje científico para designar ciertos aspectos que 
revisten las cosas, o sea una cualidad de ellas que sirve para considerarlas desde un punto de 
vista especial; u ••• Modalidad~ palabra castellanizada, es el modo de ser de una cosa; o sea la 
forma variable y determinada que puede tener una persona o una cosa, sin que por recibirlas se 
cambie o destrnya su escencia. No puede confimdírsele con la palabra modificación, pues est8 
implica un cambio substancial y no accidentar•.1-i 

La modalidad reviste ciertas características las cuales a nuestro criterio son las siguientes: 

1.- Generalidad..- porque puede aplicarse a cualquier clase de hecho o acto jurídico. 

2.- Va unida a W1 elemento substancial. la modalidad debe afectar a las partes del hecho o del 
acto, pero sin modificarlo. 

CONDICIÓN 

Los doctrinarios clásicos, han sostenido que la condición es un acontecuruento futuro e 
incierto, del cual depende el nacimiento o resolución de derechos y obligaciones,. sin embargo, 
se encuentra un concepto más completo de lo que es la condición, entendiéndole como: 

''Cond..icion,. es el acontecimiento futuro de realiz.ación contingente, del cual depende la eficacia 
o resolución de derechos y obligacionesº.1!S 

14 FERNANDEZ DEL CASTll.LO. GERJ\tAN. La Prooirdad y la Espropiadón. No. 48 p. 64. 
15 GUI"IERREZ Y GONZALEZ. ERNESTO. Ob. cit. p. 879 
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La condició~ efectivamente es un acontecimiento futuro de realización contingente., dado que 
puede o no suceder, dependiendo la eficacia o resolución de los derechos u obligaciones, el 
que se observe o no el acontecimiento. 

Por tanto, y como acertadamente conceptualiz.a el conspicuo catedrático Ernesto Gutiérrez y 
González. la condición suspensiva es el acontecimiento futuro de realización contingente, del 
cual depende la eficacia o exigibilidad de la obligación. 

Condición resolutoria, la define el articulo 1940 del Código Civil vigente para el Distrito 
Federal. como: 

~cr..a condición es resolutoria cuando cwnplida resuelve la obligación,. volviendo las cosas al 
estado que tenían.. como si esa obligación no hubiere existidon. 

PLAZO O TERMINO 

Etimológicamente., plazo es el término o tiempo señalado para una cosa. También se entiende 
al plazo como: -al vencimiento o al tiempo o término concedido para dar., hacer, o no hacer 
alguna cosa o prestar algún servicio-.16 

Es decir se debe entender también por plazo o término como el acontecimiento futuro de 
realización cierta, del cual depende la eficacia o resolución de derechos y obligaciones. 

El Código Civil vigente, en su articulo J 953 regula las obligaciones a plazo, debiéndose 
entender por ellas: ues obligación a plazo aquella para cuyo CUDJplimiento se ha seii.alado un 
día cierto"". 

16 Diccionario Porrúa de! la ~nrua E.'lipañola. México 1992. Edit. Porrlla. p. 583 
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FORMAS ESPECIALES DE LA OBLIGACIÓN 

a) Mancomunidad. existe Ja mancomunidad cuando hay pluralidad de deudores o de 
acreedores.. tratándose de una misma obligación,. tal y como dispone e] articulo l 984 del 
Código Civil vigente. 

b) Solidaridad, el derecho positivo mexicano subclasifica a Ja solidaridad en sus dos variantes 
que son solidaridad activa y pasiva. aJ respecto la solidaridad activa es cuando dos o mas 
acreedores tienen derecho para exigir. cada uno de por si. el cumplimiento total de la 
obligación; y a la pasiva cuando dos o nias deudores reponen la obligación de prestar, cada 
uno de por si., en su totalidad. la prestación debida. 

e) Disyuntividad. se trata de una solidaridad. dado que. al establecer que un crédito existe en 
.favor de uno ••oH de otro acreedor, o que cierta deuda pesa sobre éste ºo" sobre el otro 
deudor, sin agregar limitación alguna, es porque las panes han querido que cada acreedor o 
deudor tenga el derecho de exigir e] crédito, o Ja obligación de pagar íntegramente Ja 
prestación de vida. Jo cual es la esencia de la solidaridad_ 

d) Indivisibilidad.. la obligación es indivisible cuando hay en ella pluralidad de sujetos 
acreedores, deudores o de ambos. y el objeto a pagar es indivisible. 

El articulo 2003 precisa a Ja obligación indivisible como: 

~cz...as obligaciones son divisibles cuando tienen por objeto prestaciones susceptibles de 
cumplirse parcialmente. Son indivisibles si las prestaciones no pudiesen ser cumplida siuo por 
entero''-

e) Conjuntividad,. hay conjuntividad cuando Ja obligación tiene por objeto varias cosas o 
hechos. Jos cuales conjuntamente deben observarse todas las primeras y prestarse todos Jos 
segundos. Es decir .. .... debe prestarse todo un conjunto de compona.uücntos y por ello se 
llaman conjuntivas las obligaciones que tienen tal contenido".t7 

l) Altematividad,. son obligaciones las cuales para su cwoplimiento constan de djversos 
objetos. en Jos cuales e] deudor extingue dicha obligación cumpliendo con sólo uno de ellos. a 
elección del deudor. 

l 7 BEJARANO SANCHEZ. MANUEL. Ob. cit. p. 58 J 
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g) Facultativida~ doctrinahnente las obligaciones facultativas tienen un sólo y único objeto. 
pero; por concesión especial del acreedor el deudor puede entregar otra prestación 
determinada si así lo desea. y cumplir así con la obligación contraída. 

1.8.- TRANSMISIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

La transmisió~ tanto en el aspecto de derechos y deudas, es una idea originada en el derecho 
moderno. La concepción clásica del derecho rotnano no contempla la posibilidad de cambiar a 
los sujetos de la obligación,. sin extinguirla. La sustitución de sujetos llego a efectuarse 
mediante la figura jurídica llaIUada novación. 

El derecho ha evolucionado, admitiendo primeramente ta transmisión de los derechos y 
reconociendo después la posibilidad de transferir también las deudas. 

1.8.1.-CESIÓN DE DERECHOS 

Cesión de derecho~ existe cesión de derechos cuando el titular de un derecho denominado 
cedente, transmite a otra persona denominado cesionario, gratuita u onerosamente, sin 
modificar Ja relación jurid.ica. 

I.8.2.-SUBROGACIÓN 

Subrogación por pago, subrogar significa substituir, aconteciendo que, existen dos especies de 
la subrogación como son la subrogación real y la subrogación personal. en donde Ja primera 
substituye unos bienes por otros, y en la subrogación personal por pago eJ acreedor 
substituido por un tercero interesado que paga la deuda o presta dinero para tal fin. 
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1.8.3.- ASUNCIÓN DE DEUDAS 

Asunción de deudas, esta es una relación juridica determinada en donde. el deudor origioal deja 
su sitio de obligado a aJguien que substituye con el consentimiento del acreedor. y así el 
deudor original queda en h"bcrtad por otra persona quien fungirá en lo subsecuente como 
obligado ante el acreedor. 

1.8.4.- GESTIÓN DE NEGOCIOS 

La gestión de negocios es el hecho jurídico en estricto sentido, y en virtud del cual una persona 
que recibe el nombre de gestor se encarga voluntaria y gratuitamente de un asunto de otra 
persona que recibe el nombre de dueño, con ánimo de obligarlo, sin ser su representante, ni 
por tnandato. 

I.8.5.- ADJUDICACIÓN 

Adjudicación, .. ~es el acto jurídico unilateral,. de autoridad del estado, por el cual éste, hace 
ingresar a su patrimonio, o aJ de otra persona un derecho patrimonial pecuniario, real, personal 
o de otra índole, y que era antes titularidad de otra persona, mediante un procedimiento 
establecic;lo ante Ja ley n.J8 

1.8.6.- TRADICIÓN 

Esta figura jurídica tuvo sus origenes en eJ derecho romano,. la cual se conswnaba sin que el 
enajenante hubiera entregado al adquirente la propiedad de la cosa. 

Sin embargo en el derecho contemporáneo define a la tradición como la entrega real. jurídica 
o virtual de un bien. que hace su poseedor a otra persona. se produzca o no Ja transferencia de 
la posesión a titulo de dominio, del ref'erido bien. 

J8 Gt.rrIERREZ Y GONZALEZ. ERNESTO. Ob. cit. p. 1012. 
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l.9.-EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

La extinción se refiere al cese o a la conclusión de las obligaciones, y aunque la forma nonnal 
de terminarlos es su CUJDplim.ient09 existen otras variantes de aquél, por lo que en este apartado 
hablaremos de ellas. 

l. 9.1.-NOV ACIÓN 

Novación .. es el convenio lato senstL, solemne. celebrado entre dos o m.ás personas que guardan 
entre si el carácter previo de acreedor y deudor9 y en ciertos casos interviene un tercero, y por 
el cual extinguen el derecho de crédito convencional que los liga, y lo sustituyen .. con ánimo de 
novar (Animus Novancli) por otro que difiere del extinguido en uno de sus elementos de 
existencia. 

1.9.2.-CONFUSIÓN 

Confusión, es el acto en virtud del cual las calidades de acreedor y deudor en un sólo derecho 
de crédito, se reúnen en una sola persona. 

La palabra confusión. reúne diversas acepciones: 

En lo gralllatical, confusión es la acción y efecto de confhndir; falta de orden, de concieno y de 
claridad; perplcjida~ desasosiego. nirbación de ánimo. 

Por lo que respecta a lo jurídico .. y finalmente el que m.ás interesa conocer. conf'usión en el 
campo de los derechos reales, es una forma en que se produce la accesión tratándose de bienes 
muebles. El artículo 926 hace ref"erencia a ella. y dice: 

••5¡ se mezclan dos cosas de igual o diferente especie, por voluntad de sus dueños o por 
casualidad. y en este último caso las cosas no son separables sin detrimento,, cada propietario 
adquirirá un derecho proporcional a la pane que le corresponda, atendido el valor de las cosas 
mezcladas o confimdidas. n 
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En el campo de los derechos personales o de crédito7 el artículo 928 del Código Civil vigente 
al respecto preceptúa: 

~"El que de mala íe hace la mezcla o confusión, pierde Ja cosa mezclada o confundida que fuere 
de su propiedad9 y queda9 además.. obligado a la indemnización de Jos perjuicios causados al 
dueño de la cosa o cosas con que se hizo la mezcla ... 

1.9.3.-RENUNCIA DE DERECHOS 

La renuncia de derechos brinda una fonna de extinguir en general todo tipo de derechos 
patrimoniales. y se le puede entender como al acto jurídico unilateral de dimisión o dejacion 
voluntaria de un derecho de índole patrimonial. Así resulta que la renuncia puede hacerse 
respecto de: 

a).- Derecho de crédito y 

b).- Cualquiera otro tipo de derechos patrimoniales. En este caso la renuncia se designa como 
.. abandono H. 

e).- Derechos procesales. 

El código, determina en su artículo 2209: 

.. Cualquiera puede renunciar a su derecho y puede remitir, en todo o en pane, las prestaciones 
que le son debidas, excepto en aquellos casos en que Ja ley Jo prohibe''. 

En esta nornia el código no hace una separación precisa de dos diversas figuras como son la 
renwicia y la remisión. tal y como se apreciará en seguida. 

En el derecho mexicano la renuncia tiene la esccncia de un acto unilateral que no precisa de la 
aceptación de ninguna persona para operar o funcionar. 

En otros derechos como el argentino, la renuncia puede ser unilateral o bilateral no así en 
México~ pues en el caso de que se tratara de un acto bilateral se estarla en presencia de una 
transacción o un convenio de otra índole, que se regiría por las normas generales de los 
contratos. 
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Pero en verdad la esencia filosófica de la renuncia, se encuentra en el principio de la libertad y 
de Ja dignidad de Ja persona, según sea el caso. 

Si se es libre, y ese es uno de los principales temas a discutir en el campo de la filosofía, se 
plastna esta idea en la posibilidad de tener o no tener, según el arbitrio o Ja decisión de cada 
persona. 

Así entonces._ si una persona es libre, puede renunciar a lo que le corresponde; es esa una 
fonna más de acreditar el libre arbritio, y de ahí también que cuando una persona es privada 
por otro, de sus bienes sin su libre voluntad, el derecho sanciona como ilícito penal ese robo o 
despojo, según sea el caso. 

Pero se tiene además el muy importante caso de que una persona renuncia a sus derechos 
derivados de una relación de un contrato de trabajo, o de un convenio de nombramiento, como 
es el caso de los fimcionarios al servicio del estado. 

1.9.4.-REMJSIÓN 

Se puede entender a la remisión como el acto jurídico por el cual el acreedor dimite voluntaria 
y unilateralmente el derecho de exigir9 total o parcialmente a su deudor, el pago de Ja 
prestación debida. 

La remisión recibe también en derecho el nombre de remisión de deuda. o perdón de deuda y 
cuando es parcial se habla de quita. 

Lo mismo que el genero al cual pertenece esta figura. es un acto de carácter unilateral • pues 
no precisa para nada de la voluntad del deudor, o como se dice de su .. consentimiento•·. 

J.9.5.-COMPENSACIÓN 

La palabra compensar, deriva del vocablo latino conpensatio, que se f'ormó con los términos 
pensare cum. que significa pensar con,. denotando Ja acción de balancear u.na deuda con otra. 
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El Código Civil vigente en su articulo 2185, define a la compensación de la siguiente forma: 

ºTiene lugar la compensación cuando dos personas reúnen la caridad de deudores y acreedores 
recíprocamente y por su propio derecho''. 

Se entiende por compensación la f'orma admitida o que establece Ja ley, en virtud de Ja cual se 
extinguen por ministerio de ley dos deudas. hasta el importe de la menor. y en la cual los 
sujetos titulares reúnen la calidad de deudores y acreedores recíprocamente. 

1.9.6.-TRANSACCIÓN 

La transacción'" es Wl convenio por el cual las partes haciéndose recíprocas concesiones, 
terminan una controversia o previenen otra. 

Esta Conna de extinguir derechos de crédito. y produce sus electos respecto de derechos y 
obligaciones que pueden ser. o que ya sean, materia de una controversia que deba resolver Ja 
autoridad. 

Concepto Legal de Transacción 

El articulo 2944 del Código Civil, determina que: 

~~ transacción es un contrato por el cual las partes haciéndose reciprocas concesiones~ 
termina una controversia presente y termina una futura u. 

Los eíectos juridicos de la transacció~ son los de wia sentencia judicial. mediante el cual no 
procede recurso alguno, esto es produce efectos de sentencia ejecutoriada. 
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1.9. 7.-DACION EN PAGO 

La dación en pago es W1 convenio en virtud del cual un acreedor acepta recibir de su deudor:t 
por pago de su crédito, un objeto diverso del que se Je debe. 

--- - - - - - - ---~~---.--~----



CAPITULO SEGUNDO 

LA DACION EN PAGO 

2.1.-REFERENCIAS IIlSTÓRICAS 

Desde Jos tiempos más antiguoSy se contemplaron dos íormas de extinguir las obligaciones~ 
como lo fueron: 

La extinción Ipso Jure. o de pleno derecho. que consistía esencialmente en realizar el pago de 
la obligación, entendiéndose por ello~ entregar al acreedor lo que era debido. es decir el 
deudor debía observar una determinada íonna cuando así lo reclamaba la naturaleza de la 
prestación. 

Y en casos cuando la obligación recaía sobre un hacer y la prestación se verificaba con las 
modalidades convenidas. 

El pago podía verificarse por el deudor o por llll tercero, y esté pago tenía eficacia liberatoria 
cuando se daba en él, la intención de extinguir Ja deuda ajena y poco importaba que el deudor 
no tuviese conocimiento del mismo o que teniéndolo Jo prolu"biese. 

El pago debía hacerse al acreedor o aun representante suyo. en caso de stipuJatio era factible 
designar una persona a la cual pudiese también pagar el deudor, esta persona recibía el 
nombre de adiecrus licio. quién fiwgía como un mero indicado para el pago, ya que no tenía 
acción para exigir, ni perdonar el pago. 

El deudor esta obligado a satisfacer el pago íntegro. Es decir Ja obligación se paga 
cumpliéndola, y por Jo mismo si el objeto de la obligación consistía en entregar una cosa, se 
cumplía la obligación dando la cosa, pero había ocasiones en que el acreedor aceptaba recibir 
de su deudor por pago de su crédito, un objeto diverso del que se debía, lo cual se conoció 
desde tiempos remotos, como datio in solu.nun.. 
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En donde el elemento sine quae non,. fue eJ consentimiento del acreedor para que el deudor 
pudiese hacer una prestación distinta aliud pro alio. solvere o datio in solutuni. 

AJ respecto Gayo menciono que: u ••• es cuestión discutida entre los juristas la relativa al electo 
que produce el pago de una cosa por otra. los sabinianos consideraron que la obligación se 
extinguió ipso iure, los procuJeyanos otorgaban al deudor la exceptio doli. cuando eJ acreedor 
que ha recibido y aceptado un objeto dllerente reclama luego el debido, es decir. aquel que esta 
en la obligación ... nl9 

J'ustinia.no al respecto opinó que: ••... la datio in solutu.m tiene el efocto de extinguir la 
obligación argunicntando que el deudor que no puede procurarse dinero. tiene Ja fB.cu.ltad de 
hOerarse ofreciendo al acreedor bajo justa estimación Jos bienes in.DJuebJes que posee y que 
nadie qui.so adquirir. conocida también esta figura como datio in solutum necesaria ... H. 

En la última época por in.fluencias del derecho greco egipcio. en textos interpolados del 
Digesto y del Código, se interpretaba a Ja datío in soJunun como, si fuera una venta realizada 
por el deudor al acreedor respecto de una cosa dada en pago, por el precio de la prestación 
debida. Por ello e~ que al acreedor se le otorgaba una actio emptio utilis, por los vicios de 
evicción. es decir se le otorgaba al acreedor una acción que ejercitar contra el deudor por los 
vicios contenidos en la cosa dada en pago. 

En la época clásica el pago podía probarse de cualquier modo, en el derecho Justiniano el pago 
de deudas resultantes de documento debe probarse con cinco testigos mediante recibo, el cual 
tendrá eficacia plena sólo cuando una vez transcurridos 30 días el acreedor no lo impugna. 

La solutio per aest et libram., otra íonna de ex"tinción ipso iure. en donde la obligación 
proveniente de condena judicial. se extinguía en presencia de S testigos. 

La aceptilatio, fue un modo de extinguir las obligaciones contraídas verbis o lite~ al 
principio la aceptilatio sigue a un pago electivo, siendo una íorma de declaración del recibo, 
más tarde es empleada para la remisión de deudas contraídas verbis. En este último momento 
se otorga fuetz.a extintiva a la declaración del recibo, y de por sí. esto es, en concepto de pago 
imaginario o imaginario solutio. 

19 Citado por IGLESIAS. JUAN. fnstitucionr!I dr l>rf!Sho Privado. Edil. Ariel. 197:?. 6• Ed. p. 509. 
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La aceptación tenia esencialmente por objeto una deuda sujeta a condición, de manera que el 
cumplimiento de está, libera al que subcond.icione pecuniaem promisit. 

La estipulatio aquiliana. fue empleada frecuentemente para cancelar ciertos créditos dudoso y 
litigiosos, adoptando la f'onna de una transacción. 

Consensus. contrarius ( contrato consensual ). extingue por mutuo acuerdo de las panes, las 
obligaciones .. 

Novació~ la creación de una nueva obligación extingue la antigua. 

Concursus causanun., esta tiene lugar cuando el acreedor adquiere por otra causa, la cosa 
concreta. que le es debida. En el Derecho Justinianeo. la extinción sólo se produce cuando las 
dos causas de adquisición son lucrativas. 

Confusión, las obligaciones se extinguen ipso iure cuando, llega a darse en una misma persona 
las cualidades de acreedor y deudor. 

Muene y capitis dcminutio, cienas obligaciones se extinguen por la muerte de uno de los 
sujetos. como es el caso de las obligaciones creadas por la realización de un hecho ilícito. con 
las fundadas relaciones de confianza o en relación a la persona. 

Otra f"orma de ex"tinguir las obligaciones son las que operan ope exceptionis. es decir. en virtud 
de una excepción que opone el acreedor a su deudor por el incumplimiento de la obligación 
contraída, la distinción entre unos y otros modos de extinguir la obligación tiene especial 
significado en la época clásica. la extinción ipso iure podía ser invocada en cualquier fase del 
juicio, en tanto que la exceptio ha de ser insenada en la íónnuJa Y~ por consiguiente, propuesta 
in iure. En el derecho Justinianeo los modos de extinción operan con igual eficacia. 
Desaparecido el procedimiento f'onnulario, la excepción no se düerencia al menos en el orden 
procesal de cualquiera otra dc.fensa del demandado. y se puede también después de la litio 
contestatio. 
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La compensación, opera ope cxceptionis, y tiene lugar cuando el deudor opone al acreedor un 
rédito que tiene a su vez contra éste. La compensación sólo tenía lugar entre deudas del mismo 
generó y de la misma clase, y respecto de lo que ya se debe actuahneote. 

Pactum. de non petendo, es el acuerdo no Connal por el que el acreedor promete no exigir al 
deudor, la prestación. 

Prescriptio longi temporis. es un modo de extinguir las obligaciones ope exceptionis 
establecida por Teodosio 11, y en "Virtud de ella Cenecen todas las acciones no ejercidas durante 
30 años. 

El vinculo que entraña la obligación puede desaparecer de raíz. según determinación del 
derecho civil. Siempre que medie wia causa de extinción civil de dare facerc oporte.-e cae por 
su base, e inútil será, de consiguiente, invocar en juicio la rutela de un derecho. Si no subsiste 
el oportere. el juez rechaza, en cuanto infimdada, la rcclatnación del acreedor . 

Había ocasiones en que. subsistiendo la obligación. según el derecho civil el pretor otorgaba al 
deudor la facultad de paralizar. mediante exccptio. la actio entablada por el acreedor. Y asi. 
junto a la extinción civiL ipso iure, se da una ex"tincióo pretoria. ope exceptionis. 

Así el pago constituye el modo normal de extinguir la obligación. prestando al acreedor lo que 
le es debido. y el pago cualquiera que sea su objeto se extingue definitivamente in perperua~ 
siempre que haya correspondencia objetiva entre el contenido de Ja obligación y el acto del 
deudor. Significa esto que el deudor ha de observar u.na detenninada conducta cuando así Jo 
reclame la naturaleza de la prestación. 

El pago debe ser hecho al acreedor o a un representante suyo ( rutar, curador, procurador o 
m.andatario). En caso de Estipulatio, es dable indicar wia persona a la cual pueda también 
pagar el deudor. El acreedor se hace prometer y el deudor • en consecuencia, puede elegir 
entre pagar al estipulante o al adiectus ticio, quien no pasa de ser un mero indicado para el 
pago. pues no tiene acción para exigirlo, ni tampoco puede perdonarlo. 

El deudor está obligado a satisfacer el pago integro. Algunos deudores gozan del llamado 
beneficio competendiae a virtud del cual sólo pueden ser condenados en los limites de sus 
posibilidades. 
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Si una persona tiene varias deudas con el misnlo acreedor puede iinputar el pago de una suma 
a aquella que prefiera extinguir. Si el deudor nada dice al respecto,. y paga una cantidad cuyo 
montante es inferior al de todas las deudas, está al arbitrio del acreedor determinar cuál quiere 
que se haya pagado. A falta de determinación por parte del que paga y del que cobra, rigen 
reglas especiales que salvaguardan el interés del deudor. En virtud de ellas., el pago se imputa, 
respectivamente. a los intereses., al crédito vencido, al crédito niás antiguo o más oneroso, 
antes que al capita~ al crédito cuyo vencimiento no ha llegado, al crédito menos oneroso o más 
moderno. Si no se dan tales elementos, el pago se imputa proporcionalmente a cada una de las 
deudas. 

2.2.- DIVERSAS ACEPCIONES 

Efect.ivamente, la dación en pago tuvo sus orígenes prístinos en el Derecho Romano, en donde 
su elemento sine quae non, lo es el consentimiento de el acreedor, al respecto de esta figura el 
profesor Mazcau~ opina que: º ... La dación en pago es el negocio jurídico por el cual el 
deudor transmite la propiedad de una cosa a su acreedor que acepta recibirla en su lugar y en 
pago de la prestación debida ... 'lo 

El Jurista antes mencionado, refiere a uno de los elementos no aclarados en el derecho actual y 
que es precisamente que. en la dación en pago se transtnite al acreedor la propiedad de la cosa 
dada en pago. 

Por otra parte el lnstiruto Mexicano de Ciencias Jurídicas. define a la dación como: •• Dacion.
(Del Latín datio - on~ a su vez de dare que significa Dar). Técnicamente la palabra dación 
quiere decir acción y efecto de dar. popularmente equivale a donación. 11.- Las obligaciones 
pueden tener como objeto un dar, un hacer o un no hacer. Las obligaciones de dar están 
reguladas en los a. 2011 a 2026 del Código Civil y las de no hacer en las disposiciones de los 
aa. 2027 y 2028 del núsmo ordenamiento. En el sentido profundo del término, la dación es 
tradición y entrega real y efectiva de una cosa; es un doy para que me des o un doy para que 
me bagas y en consecuencia. podría ser un contrato innominado-.'11 

20 Citado por QUINTANILLA.. MIGUEL ANGEL. ~rrcho de IH Obligaciones. MCx.ico, 1981. Editor 
y Distribucion. 2• Ed. Cardenas. p. 317. 

21 Diccionario .Juridico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. MéxJco, 1963. 6• Ed. Edit. 
Porrúa. p. 2780. 



Los Investigadores de Ja Suprema Casa de Estudio~ puntualizan que la dación en pago además 
de significar una entrega real y efectiva de una cosa, Ja contemplan como un contrato, no 
regulado en nuestra legislación. 

Para Joaquín Maninez Alfit.ro, la dación en pago : H es un modo de extinguir las obligaciones 
que consiste en que el deudor ejecuta a titulo de pago y en favor deJ acreedor una prestación 
distinta a la debida, de conformidad con el acreedor, quien consiente en Ja extinción de la 
obligación y libera al deudor, por darle a esa ejecución los electos del pago H.:: 

Así defi:njda la mencionada f'orma de extinción de las obligaciones. en rigor se presenta como 
una excepción al principio de la exactitud en Ja sustancia de los pagos que hemos analizado. 
En eíecto, según dicho principio~ el deudor sólo puede entregar exactamente la cosa o 
prestación debida, y para el caso de que no se hubiere determinado con precisió~ deberá 
entregar una de mediana calidad. 

Al respecto el Código Civil vigente en su aniculo 2095, menciona que: 

u ARTICULO 2095.- La obligación queda extinguida cuando el acreedor recibe en pago una 
cosa distinta en Jugar de la debida - . 

.:?.3.- NATURALEZA JURIDICA 

TEORÍA TRADICIONAL 

La teoría. tradicional ha considerado siempre a la dación en pago como una excepcton al 
principio de Ja exactitud de Ja sustancia a que nos hemos ref'erido, es decir, como una 
modalidad de] pago mismo. Coníorm.e a está tesis. cuando el acreedor sufre evicción, es decir, 
cuando es privado de la cosa por un derecho de tercero anterior a la dación en pago, tiene 
derecho a exigir a su deudor el cumplimiento de la prestación primitiva,. supuesto que implica 
a la dación en pago como una excepción al principio de exactitud en la sustancia de Jos 
pago~ y se estima que por vinud de la evicción al acreedor no quedó pagado. y que en 
consecuencia está f'acu.ltado para repetir, o sea para exigir el pago de la prestación que 
realmente se Je adeuda. 

22.- J\.1.AR.TINEZ ALFARO. JOAQUIN. Teoría de- las ObHgas=ionrs. MéKico. 1993. 3ª Ed. Edit. Pomia. p. 
623. 
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Según la teoría francesa tradicionaL el acreedor que acepte recibir en pago otra cosa distinta de 
Ja que se Je debe, puede elegir entre dos procedimientos es decir. puede aceptar una dación en 
pago, cuyo objeto sea extinguir directamente el crédito primitivo por Ja prestación de una cosa 
que nunca ha sido debida. o celebrar una novación por ca.m.bio de objeto. o sea. sustituir eJ 
antiguo crédito por una segunda obligación cuyo objeto sea dif'ereate. Variando Jos ef'ectos. 
según la vía por Ja que haya optado. 

TEORÍA DE AUBRY, RAU Y DE PLANIOL 

En contra de esta teoría tradicional, Aubry y Rau y PlanioL ven en Ja dación en pago una 
verdadera novación objetiva. y consideran que hay un cambio en la prestación u objeto de la 
relación jurídica. consentido por el acreedor. con Ja peculiaridad de que la nueva obligación 
que nace con objeto distinto es ejecutada inmeWatamente. En la novación ordinaria de carácter 
objetivo, la nueva obligación que se crea con una prestación distinta, no se ejecuta 
inmediatB.Dlente, en cambio, en la dación en pago la peculiaridad consiste en que eJ momento 
mismo en que nace la nueva obligaciOn, se ejecuta y. por consiguiente, se extingue. 

CÓDIGO ALEMÁN 

Este ordcnam.ie:nto sostiene que la novación objetiva ha sido sustituida por la dación en pago. 
Es decir, en tanto que para PJaniol la dación en pago es una especie del género ... novación 
objetiva" para el código alentán se invierte en Jos términos y Ja especie .... dación en pagou 
abarca al género º'novación objetiva''. 

CONTROVERSIAS SOBRE LA NA TIJRALEZA DE LA DACION EN PAGO. 

Dice Planiol que se considera a Ja dación en pago como un modo de extinción especial o más 
bien una variedad del pago, por derogación a la regla que obliga al deudor a sumhtistrar 
exactamente lo que ha prometido. Planiol al igual que Jos autores modernos opina que: •• ... la 
dación en pago implica una novación en cambio de objeto: el acreedor ha consentido en 
reemplaz.ar su antiguo crédito por un nuevo que tiene un objeto diferente; este nuevo crédito 
no ha durado sino un instante, el tiempo que ha transcurrido Cr:Jtre el convenio de dación en 
pago y su realización, pero Ja rapidez de las operaciones que se suceden no cambia su 
naturaleza•'.23 

23 Citado por BORJA SORJANO, l\1.ANUEL. T1P9ria de las Oblig11cionC'S. Mé:icico. J991. I:?- Ed. Edit. 
Pornia... p. 633. 
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Desde el punto de vista práctico el partido por tomar sobre Ja cuestión es casi iod.if'erente. La 
dación en pago siendo una novación seguida de ejecución inmediata,. pero si el interés aparece 
es decir,. supone que el acreedor sufre evicción de la cosa que ha recibido en pago. En esta 
hipótesis las dos opiniones se separan; con la teoría tradicional se debe decir que el acreedor 
que ha sufrido evicción no ha sido pagado. por consiguiente su antigua acción subsiste con 
todas las garantías que estaban adheridas a ella; con la teoria moderna, se decide que su acción 
primitiva ha sido extinguida por la novación y que el acreedor tiene solamente el derecho de 
obrar en garantía por razón de la evicción que ha sufüdo. 

CÓDIGO DE I 884 

Este CóWgo no contienen reglas generales sobre la dación en pago, alude. indirectamente, a 
que esta operación supone el acuerdo del acreedor y del deudor. Nuestro articulo 151 S dice: .. 
El deudor de una cosa no puede obligar a su acreedor a que reciba otra dif'erentc aunque 
fuere de igual o mayor valor que la debida.º Este precepto es una reproducción exacta del 
artículo 1089 del proyecto del Código Español. en cuyo comentario de García Goyena, 
encontramos estás palabras: º Claro es que podrá pagarse una cosa por otra consintiéndolo el 
acreedoru.:%4 Opinando que, ahora bien. fundándonos en está concordancia, de acuerdo con la 
gran mayoría de Jos autores franceses, opinamos que. tratando el Código de 1884. hay que 
analizar la dación en pago como la ejecución inmediata del convenio novatorio. 

Existen varias conientcs para explicar Ja naturaleza jurid..ica de Ja dación en pago y que son las 
siguientes. 

lª.- La que estima que la naturaleza de está figura. es la de una simple f'orma de pago. 

2•.- La que sostiene que Ja dación en pago, es una novación objetiva por cambio de objeto 
debido. y así se afinna que no son distintas. a pesar de que así se cree con frecuencia,. la 
constitución de obligación ~'in solutumº y laº oovandi causa"•, porque en Ja dación en pago. las 
panes consideran la extinción de la obligación desde tul punto de vista de la satisfacción del 
acreedor, y en Ja novación objetiva por cambio de objeto, estimaP la obligación nueva sólo 
como subrogado de la primera, cuando en verdad desde el punto de vista jurídico sólo se debe 
tomar en cuenta la intención de extinguir. 

24 BORJA SORIANO. J\..lA.NlJEL. T~ri:ii dr fH Ohligarionrs. Mexico. J99J. 12• Ed. Edi.L Pornia p. 
633. 
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El ordenamiento civil vigente, asume la primera poS1c1on que se expone respecto de la 
naturaleza jurídica de la dación en pago y la considera una íorma del pago, y no una novación 
objetiva por cambio de objeto. 

Este criterio lo confinna el contenido del anículo 2012: 

u El acreedor de cosa cierta no puede ser obligado a recibir otra cosa cuando sea de mayor 
valor.·• 

Y el anículo 2095 cuando dice: 

u La obligación queda ex-tinguida cuando el acr-eedor recibe en pago una cosa distinta en lugar 
de la debida .... 

Esta última norma aparece reglamentada en el capitulo relacionado al pago. y no en el de la 
novación. 

El código argentino. a diferencia del mexicano. estima a la dación en pago como una forma de 
novación. y así deternllna en su articulo 783: 

••5¡ el acreedor fuese vencido en juicio sobre la propiedad de la cosa dada en pago, tendrá 
derecho par~ ser indemnizado como comprador, pero no podrá hacer revivir la obligación 
primitivan.( 1163) 

Lo cual significa conforme a esta norma, que si el acreedor sufre la evicción de la cosa que se 
dio en pago substitución del primer objeto. no puede reclanur el pago de Cste, y tiene sólo 
derecho a una indemnización por el nuevo objeto perdido. 

Por Jo que hace a la dación en pago y novación objetiva hay en verdad gran semejanza entre 
estas dos figuras, por ello hay quien asimila la primera a la naturaleza de la segunda. En las dos 
existe: 

1 º.- Cambio de o~jeto por otro. pues se substituye el objeto debido por otro. 

2°.- En ambas figuras se precisa el acuerdo del acreedor. 
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No obstante las semejanzas que se anotan,. hay d.if'erencias y ellas se traducen en aspectos 
prácticos. Las diferencias básicas entre las dos resultan claras dado que, se atiende tanto a] 
momento en que eJ acreedor pudiera sufrir la evicción de Ia cosa dada en pago, o de la coSS1: 
objeto de Ja segunda.obligación si se trata de novación, así como a las garantías otorgadas para 
asegurar el cu.mpllln.iento de la obligación. 

Si el acreedor sufre la evicción de la cosa que recibe en pago, renacerá la obligación primitiva, 
quedando sin eíecto la dación en pago. 

2.3.-ELEMENTOS 

La dación en pago no crea u.na obligación nueva. sino que extingue totalmente la obligación, es 
decir, que la dación supone la transmisión inmediata de Ja propiedad dada en pago y su 
respectiva entrega. 

En efocto • la operación que no se conSUDle inmediataniente dejando subsistente una obligación 
nueva. constituye una novación y no una dación en pago. 

Ahora bien,. esta figura requiere de diversos elementos que resultan indispensables para que 
pueda observarse la dáción en pago como lo son, aquellos que menciona en Tesi~ la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y que son Jos siguientes: 

DACION EN PAGO. ELEMENTOS DE LA.- La dación en pago configura con los siguientes 
elementos: 

a) Existencia de un crédito. 

b) Ofrecimiento del deudor de cwnpJir su obligación con un objeto diíerente del que se debe. 

e) Aceptación del acreedor de ese cambio de objet09 y 

d) Que el objeto que se entregue a cambio sea dado en pago. 

Amparo directo 37/71.- Amparo Y. Ortega martes.- 11 de junio de 1971.- UNAN"IMIDAD 
DE VOTOS.- Ponente Antonio Vázquez Contreras.- Infonne 1971. 
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2.5.- OBLIGACIONES ALTERNATIVAS 

.... La obligación alternativa .. es aquella cuyo objeto consiste en dos o más prestaciones debidas,, 
en tal forma, que el deudor se h"bera totalmente cumpliendo una de ellas"'·" 

Al respecto el Código Cf\.il vigente en su artículo 1963, dispone que Ja elección que ha de 
hacerse corresponde a] deudor. salvo que las partes hubiesen convenido otra cosa. 

También dispone que el deudor ha de cumplir únegramente. con una de las cosas debidas. pero 
no puede obligar a] acreedor a recibir parte de una y parte de otr-a. 

Al respecto la ley de la materia define Ja obligación alternativa en su artículo 1962, como: H Si 
el deudor se ha obligado a uno de los hechos., o a una de dos cosas. o a un hecho o a una cosa. 
CUIDple prestando cualquiera de esos hechos o cosas; mas no puede, contra la voluntad del 
acreedor. prestar parte de una cosa y pane de otra. o ejecutar en parte un hecho ... 

En discrepancia con las anteriores ideas. el jurisconsulto Zacharide. propaga que la obligación 
alternativa. comprende dos o varias obligaciones distintas e indepenclientes las unas de las 
otras. por su objeto. pero de tal manera que si. el deudor cumple una o las otras de dichas 
obligaciones queda la deuda extinguida. 

En nuestra opinión la anterior ideología resulta ser un tanto controvertida, en relación a las 
siguientes consideraciones: 

1 º-- En la obligación alternativa , no hay sino. una sola obligación. 

2°.- En la obligación alternativa pueden existir dos o más prestaciones y nlás de dos sujetos. 

3°.- El obligado cumple con la obligación cuando satisface alguna de las prestaciones a las que 
esta obligado. 

25 ROJINA VILLEGAS. RAFAEL. Drre-cho Civil Mr:dcano México, 1981. 4• Ed. Edit. PornJa. p. 713. 
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Para el eCccto de ver como son debidas las prestaciones que constituyen el objeto de la 
Obligación Alternativa, se han Corm.ado diversas teorías: 

1.- La de pendencia resolutoria. 

2.- La de pendencia suspensiva. 

3.- La negativa de toda pendencia. 

La primera teoría, sostenida por Pothier, Toullier y Aliciat~ los cuales opinan que todas las 
prestaciones están in obligatione, pero sin que ninguna de ellas lo sea determinante,. la deuda 
queda limitada por la elección al contenido elegido, de suerte que sólo este queda, debiéndose, 
es decir en la alternatividad cada prestación es debida bajo la condición de si la otra no es 
cumplida. 

La teoría de la pendencia suspensiva, sosten.ida por Dumolin, esté sostiene que el obligado no 
debe todas las prestaciones a In vez. sino sólo aquella, sobre Ja que recae la elección y hasta en 
tanto no se cumpla la obligación habrá wia incertidumbre sobre las posibilidades de 
cwnplimiento. 

La tercera teoría.. de la negativa a toda pendencia, niega las dos anteriores Teorías, 
sosteniendo que es una contradicción que se deban provisionalmente ambas prestaciones hasta 
en tanto no se cumpla con alguna de ellas, aduciendo que sólo existe una prestación que 
todavía no está plenamente determinada. La obligación alternativa es más bien un crédito único 
que en sus orígenes indetenninado dentro de ciertos limites.. se convierte en determinado por la 
elección. 

2.6.- OBLIGACIONES FACULTATIVAS 

Para Planiol. la obligación facultativa, es aquella en la que: º el deudor debe una prestación 
única, pero tiene la facultad de h"berarse cumpliendo otra prestación determinada, en lugar de 
la debidaº .26 

26 Citado por BORJA SORIANO.~. Troria de las Obligaciones. Mtbtico. J 991. 12"' Ed. Edit. 
Pornia. p. 716. 
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La obligación .f.8cultativa en realidad sólo tiene un objeto. Lo que puede pagarse en Jugar del 
objeto debido es únicamente un medio de liberación y no el cumplimieoto de Ja obligación. Los 
romanos decían que esta cosa no se encontraba in obligatione; sino soJamente in f'acuJtate 
solutinis. 

Delvincourt, señala como diferencia entre las obligaciones facultativas y las aJtemativas las 
siguientes: 

a) EJ carácter mueble o inmueble del crédito se determina en Ja obligación alternativa por 
naturaleza. de la prestación que será ejecuta.da y en la alternativa~ por la naruraJeza de Ja 
presración que Je sirve verdadera.mente de objeto, sin preocuparse de la otra cosa. que sólo esta 
in .taculta.te solutinis. En nuestro derecho esta distinción no es aplicable porque todo crédito u 
obligación es un bien inmueble. 

b) En los casos de demanda en la obligación ahemativa. el acreedor debe exigir una a otra de 
las cosas debidas.. a fin de dejar Ja elección al deudor a no ser que a él le con-esponda elegir. 
En cambio ,. en la obligación facultativa sólo puede exigir Ja cosa debida. 

2. 7.- CRITERIOS SOSTENIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN 

La elación en pago, resulta ser una figura poco estudiada dentro del Código Civil vigente~ por 
lo que la Suprem..a Corte de Justicia de la Nación .. ha establecido diversos criterios acerca de su 
aplicación. 

DACION EN PAGO. ELEl\.1ENTOS DE LA.- La dación en pago se configura con los 
siguicnres elementos: a) Existencia de un crédito,. b) Ofrecinñento del deudor de cumplir su 
obligación con un objeto dif"erente del que se debe,. e) Aceptación del acreedor de ese ca.mbio 
de objeto~ y d) Que el objeto que se entregue a cambio sea dado en pago. 

Amparo directo 37171.- Amparo V. Ortega ro.artes ... t 1 de junio de J 971.- UNA.NllVIIDAD 
DE VOTOS.- Ponente Antonio Vázquez Co:otreras.- Inf'orzne 1971. 
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DACION EN PAGO, DEBE PROBARSE PLENAMENTE LA. La dación en pago no puede 
presumirse. sino, por ser una Corma de extinción de la obligaciones, debe probarse plenamente 
y, por tanto. con una sola presunción no se demuestra. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
PRECEDENTES: 
Amparo directo 37/71. Amparo Y. Ortega Montes. 1 l de junio de 1971. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Vázquez Contrerns. 
Instancia: Tribllllalcs Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Séptinia Época. Volumen 30. Parte Sex--ia. Pagina 33. 

DACION EN PAGO. NATURALEZA DE LA. La dación en pago no es una categoría 
contractual especifica. y como tal no ha sido reglamentada ni reconocida corno entidad 
independiente en el Código Ci~ o sea como una de tantas transacciones que tienen que 
sujetase a ciertas nonnas peculiares y dar lugar a acciones individualmente determinadas. desde 
el momento en que. en escencia, no es más que una modalidad del íenómeno jurídico. que pone 
fin o que resuelve una estipulación anterior. en otros términos. si las obligaciones entre 
particulares se extinguen. generalmente. por el hecho de pagar. pueden también estipularse 
formas substitutivas del pago. sustitución que no constituye uno de los contratos especificados 
en el Código Civa ni puede constituirlo. en razón de que no es tnás que una íorma distinta de 
el pago •• aceptado por el acreedor; y aún cuando tuviese la naturaleza de un contrato de los 
especificados en el Código. al hacer una dación en pago si lo que se dio al acreedor no fue una 
cosa individualmente determinada. sino el conjunto de los derechos y acciones establecidos en 
la ley para titular esos derechos. lo estipulado participa esencialmente en la naturaleza de la 
cesión. y son aplicables las reglas contenidas para ella. en el ordenamiento citado. 

PRECEDENTES: 

Comisión Monetaria. 5.A Pág. 1906 Tomo XLVIII. 4 de Mayo de 1936. 
Tercera Sala. Semanario Judicial de la Federación. 5"' Época. Tomo XXXV1. Pagina 1756. 

DACION EN PAGO. La dación en pago supone la entrega de una cosa distinta de la debida. la 
moneda no es otra cosa que un vehículo de valores. y es bien sabido que es substinllble por un 
documento mercantil destinado a la circulación de la riqueza, y ala facilitación de las 
transacciones de todo género. como lo es el billete del banco y, en la actualidad. la mayor parte 
de Jos eíectos de comercio cuando son títulos de crédito al portador así pues. si un deudor 
paga a su acreedor endosándole giros en moneda extranjera. y este último consiente~ y siendo 
estos bienes de naniralcza análoga a la de la moneda~ no puede ser estimado como cosa distinta 
a la debida~ si el acreedor se coníorma con admitirlos como DJoneda extranjera~ y con la 
equivalencia que les corresponde por el valor que la moneda mexicana tenía en la época de 
verificarse el pago. 



PRECEDENTES: 
Silvia Fernando y Coag. Pag. 1 756. T. XXXVI. 17 de Noviembre de 1932. 
Tercera Sala. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XXX'VL Pagina 1756. 

DACION EN PAGO. Este contrato tiene muchos de los caracteres del de compraventa. pero 
esta analogía que existe entre ambos contratos, no es bastante para que de allí pueda decirse 
que en todos los casos son aplicables a la dación en pago. las reglas de la compraventa. las 
disposiciones relativas a este último contrato. que rigen la dación en pago. son únicamente las 
que constituyen siinples aplicaciones de los principios generales: pero no las que son contrarias 
a dichos principios. por ejemplo; en la dación en pago. si el deudor ha dado una cosa por una 
deuda que en realidad no existia. puede reivindicar la mi.stna cosa, en tanto que en la 
CODJPraventa. si alguien ha vendido una cosa. estipulando que la le precio se compensaría con 
la deuda que tenia~ respecto del comprador, no podrá recuperar la cosa vendida y, el vendedor 
sólo tiene derecho a exigir el pago del crCdito, además el contrato de compraventa es un 
contrato consensual. que se perfecciona por el sólo consentimiento de las partes. mientras que 
la dación en pago se perfecciona por la tradición de 1a cosa dada. 

PRECEDENTES: 
Silvia Fernando y Coag. Pág. 1756, Tomo XXXVI. 17 de Noviembre de 1932. 



CAPITULO TERCERO 

EL REMATE 

3.1.- REFERENCIAS HISTÓRICAS 

""En Roma, a panir del siglo II a.C., surge un nuevo procedimiento, atribuido al pretor Rutilio 
Rufo, por medio del cual se procede a ejecutar los bienes del deudor. Este procedimiento es 
conocido corno bononun venditio-. 

Dicho procedimiento podía iniciarse por un sólo acreedor contra el deudor condenado, el cual 
solicitaba al pretor, se aseguraran los bienes del deudor a ef'ecto de garantizar y asegurar 
preventivamente los mismos., para garantizar con ellos el pago de Ja condena si así resultare, 
posteriormente el pretor nombraba wi curator bonoru.m o cuidador de bienes. A continuacion,. 
se publicaban avisos en Jugares públicos a cíecto de enterar a los demás acreedores el 
comienzo del procedimiento. 

Al cabo de 30 días., realizaba la publicación el pretor, ordenando reunirse a Jos acreedores para 
nombrar . un m.agister bonorum.. quien se encargarla de realizar la venta. Este magister 
bonorum.,. ordenaba los bienes preparando la subasta por medio de una lex venditoris, donde 
.figuraba el inventario del activo y del pasivo. 

Luego de un plazo de 1 O días el magister bonon.un. procedía a vender el patrimonio en pública 
subasta. Resultando comprador o bonorum emptor, aquel que ofreciera pagar el lll.8yor 
porcentaje de las deudas del ejecutado. 

El interés de la subasta residía en calcular, de acuerdo con la diferencia entre los bienes que 
aún quedaban y las deudas denunciadas basta que porcentaje resultaba beneficioso pagar. 

:?7 DlPIETRO. ANGEL ENRIQUE LAPIEZA ELLI. Manual dr ~rt!"tho Romano. Buenos Aires. 1992. 
EdiL Depalma,. 4• Ed. p. S25. 
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Por lo que hace a los créditos que hubiera en el patrimonio adquirido, no los hace suyos ipso 
iure, porque se le concederá de estar vivo la formula Rutiliana, la cual pertenecía a las fórmulas 
con transposición del sujeto. 

El bononun emptor o comprador, estaba obligado a pagar las deudas basta el precio en la 
subasta. 

Lo característico de este procediniieuto es que traía para el deudor la tacha de la infamia, 
quedando igualmente c~-puesto a acciones de sus acreedores, por lo no cobrado. 

illteriormcnte aparece la distractio bono~ cuya diferencia con la anterior consistía en que 
los bienes eran retna.tados en Corma individual hasta equiparar el monto de las deudas. Y tenía 
este beneficio sólo los incapaces, senadores. Este procedintiento reemplaza en la época clásica 
a la bononun venditio. 

La bonorum sectio. era la venta pública realizada en Jos bienes obtenidos en una guerra. y la 
cual era afectada en Conna universal o panicular adquiriendo el comprador la propiedad 
inmediatamente después del pago. 

La bonorum cessio~ se concedía ésta fórmula al deudor insolvente de buena íe, el cual a efecto 
de evitar el proceso in.fumante de la bononun venditio, bacía cesión de todos sus bienes a sus 
acrcedores.otorgándosele el beneficio de la competencia por tiempo ilhn.itado para favorecer su 
recuperación económica. 

Contemplándose a el relllJlte como en procedhn.iento en el cual se bacía Ja venta de los bienes 
del deudor bajo el amparo de un .. asta" y en tomo a ella se realizaban las operaciones 
enajenativas~ de a1ú la palabra subasta, cuya etimología es como sigue: ••sub'\ bajo,. .. astaH. 
lanza. asta "'bajo. el asta•·. Ciertamente este simbolLcano tiene como explicación el propósito de 
significar que los bienes afectos quedaban prendidos como una DJariposa alfilerada por un 
entomólogo. vinculados, sin escapatoria del procedimiento de venta y al pago del acreedor con 
el producto de aquella. 
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La almoneda por su pane es una palabra que tiene muchos pwitos de contacto con la 
anterior; pero no es lo mismo. pues proviene del árabe. ya que según es sabido, en Espaiia 
existen infinidad de vocablos, en cuya fonnación interviene la panícula ual", como alféizar, 
alférez. alcalde, alcázar. almoneda. etc. Semánticamente este último vocablo esta indicando la 
conversión de la cosa subastada en dinero. o la busca de nwnerario. Se explica la presencia de 
la lengua castellana de estos sustantivos arábigos por los ocho siglos de denominación mora 
en la península. 

En el derecho germánico. el reniate se observo incluso como wta f"orma de acabar con la 
existencia de personas. dado que ellas respondían de sus deudas con sus propias vidas. esto 
ocurrió en el derecho gennánico en el que. el hecho de no liquidar las deudas era sinónimo de 
una fernta al acreedor el cual a su vez.. pedía y a veces obtenía la muene del deudor. 

Posteriormente se substituyo la muerte con la esclavitud, es decir. el deudor perdía su 
ciudadanía y por tanto ~ libertad civil para convertirse en esclavo y pagar con su trabajo sus 
deudas, esta etapa fue superada por el actual derecho aunque existe la prisión por deudas cotno 
resbaio de ellas. 

En el derecho moderno se habita de responsabilidad patrimonial y no de responsabilidad 
personal. Adicionalmente los bienes del deudor constituyen una garantía común de sus 
acreedores. con excepción de los bienes que confbrme a la ley son inembargables,. 
produciéndose así twa nueva etapa de humanización en el derecho. 

En la Epoca Colonial. bacía Jos años de J 680. en los tiempos del Rey Carlos Il, precisamente 
el la Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias. se contempló la venta de haciendas que 
los indios podían hacer con .autoridad de la justicia, la cual se realizaba en lo que ellos llamaron 
••almoneda pública·•. en presencia de la justicia. los bienes raíces por 1erminos de 30 días y los 
muebles por nueve días. esto se contemplaba en el Libro Sexto, Titulo Primero, Ley XXVI j. 
Estos son los primeros orígenes que se tienen en el derecho mexicano de lo que se entendió 
por almoneda pública. connotación que cambia radicalmente dado que ella. no es consecuencia 
de un procedimiento jurisdiccional. 
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3.2.- DIVERSAS ACEPCIONES 

Debido a la estrecha relación que guarda la ejecución con el remate o venta pública de bjenes 
del deudor,. es necesario panir, para un mejor entendimiento sobre el panicular de Jo que se 
entiende por ejecución. 

La palabra ejecució~ tieue dos connotaciones~ la primera se refiere a la ejecución como Ja 
acción mediante la cual el deudor cumple con Jo que se debe ya sea con un hacer o dar~ es 
decir voluntariamente~ y en Ja segunda acepción obviamente en contraposición a Ja primera es 
Ja ejecución f'orzada de la acción, es decir se procede ante al negativa del deudor, ante el 
órgano jurisdiccional al solicitar se proceda cocrcitivameote ante Ja negativa expresa o tácita 
del primero. 

Es así como en el derecho común se conoce a la ejecución f'orzada como simple u ejecución ,. , 
entendiéndola como: -el procedini.iento dirigido a asegurar Ja eficacia práctica de las sentencias 
de condena-. 

Y así a.firma. Eduardo J. Couturcy cuando dice: ~"La actividad jurisdiccional se cumple tanto 
mediante la actividad de conocimiento como mediante la actividad de coerción H. 

La ejecución goza de un caracrer publicoy dado que es una maniCcsración pública Ja del derecho 
de propiedad,. constituyendo una garantía común de Jos acreedores, garantía: que sólo puede 
hacerse ef"ectiva mediante la actividad jurisdiccional 

A.firmando, diversos doctrinarios quey el remate es un acto ejecutivo por exeJenciay es un acto 
jurid.ico de derecho público emanado de la jurisdicción. 

28 J. COurURE. EDUARDO. Dettcho ProU"HI Qvfl. Edit. DepaJma.. Buenos Aires. J 974. 3• Eci p. 
438. 

29 Cirado por OOMEZ LAR.A. CIPRIANO. TN>ria ~ne-ral drl Proc~. Edit. Textos Universitarios. 
Dirección General de Pubfü:aciones. Mé"ico. J 976. p. 303. 
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Ef"ectivamente, el remate es un acto en donde el ejecutivo a traves de su organo judicial,, rea1iza 
la venta de Jos bienes necesarios para satisfacer una obligación existente, mediante el 
procediniiento destinado para ello. 

La palabra reniate se considero en los tiempos del derecho roIDa.Do como sinonimo de subasta 
y almoneda ya que subastare era subasta. d.istraere quia sciquae publicie venundabanitur. y en 
España almoneda era el mercado de las cosas ganadas en guerra y que eran pujadas cuanto 
tnás se pudiesen, sin que pudiese haber engaño. 

Algunos doctrinarios entienden al remate como : u La ejecución patrimonial sobre los bienes u 

como el fuero mandaM del deudor··. 30 

Ef"ectivamente en cuanto a su origen el reniate emana de un acto jurisdj.ccional dado que, es 
precisamente la autoridad judicial la que en virtu de un procedimiento determina la procedencia 
de una acción existente y adeDl.ás ordena la ejecución de la sentencia que ha causado estado a 
travcs de un proceso de ejecución tenninando éste comum:nente con el rell18te. 

El connotado juri>ta Eduardo J Couturc, define al remate como u la venta o subasta de bienes 
.mediante puja entre los concursantes bajo la condición implícita de de aceptarse como precio la 
oferta m.ayorn. 31 

Acertada.rnante, es la ley la que detel"mina las reglas a las que se sujetan los remates. y el juez 
es el encargado de verificar el cumplimiento y la observacion de esos lineamientos. 

El Codigo de Procedimientos Civiles en su aniculo 564, contempla a el remate como : "' Toda 
venta que conCorme a la ley deba hacerse en subasta o almoneda, se sujetará ... n 

La venta judicial según afirma Couture. es un acto ejecutivo por excelencia, es una acto 
jurídico de derecho público, emanado de la jurisdicción. 

30 NIETO. ALCALA ZA.l\.10RA Y CASTILLO. E.ttudio Gsnrral del Procrso. Tomo II. UNA.l\11. 
Instituto Nacional de lnvestigaclone!: Juridicas. 1• Ed. Mexico l 974. 

31 Citado por GOMEZ LAR.A. CIPRIANO. T~ría Grnrral drl P~rrn. Edil. Textos Univesitarios. 
Dirección General de Publicaciones. Mexico 1976. p. 303. 
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El conspicuo doctrinario. sostiene su teoría argumentando que en la venta judicial surge una 
representación legal que del deudor hace el juez. pudiendo este aún enajenar el bien sujeto a 
venta judicial contra la voluntad del ejecutado, sin que el derecho privado encuentre 
justificación alguna. 

Los presupuestos de ejecución forzada son tres: 

a) Un título de ejecución.. es el atributo calidad y condición respecto de un derecho. u nulla 
sine titulo u; 

b) Una acción ejecutiva~ que depende del títuJo con que se promueve, el titulo apareja, en 
consecuencia un proceso de ejecución, el cual normalmente da inicio con un requerimiento del 
acreedor formulado por el juez competente. el cual califica al título si es idóneo, tomara de 
inmediato las providencias cautelares que corre~pondan. las cuales tienen un carácter 
meramente preventivo para dar paso al procedini.iento, y 

e) Un patrimonio cjecutabJe.- El patrimonio como objeto de ejecución se realiza en materia 
civil in rem.. teniendo como característica esencial la coerción. 

Cuando el deudor carece de capital circulante, corre el riesgo que mediante Ja ejecución se 
produzca Ja venta de sus bienes. 

La ejecución mediante venta de bienes consta de dos etapas ejecutivas: 

1) El embargo, y 

2) El cumplimiento de la sentencia de remate. 

El embargo. es una providencia de cautela,. consistente en tomar posesión de bienes del 
deudor, en vía de prevención para efectos de garantizar el cumplimiento de una obligación y 
consecuentemente poder ejecutar una sentencia en caso de ser favorable al acreedor está 
incautación, se reaJ.iz.a a través de m.últipJes f"onnas: 
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a) El secuestro; 

b) El déposito; 

e) La administración; 

d) La intervención del establecimiento comercial del deudor, y 

e) La prohibición de eoajenar. 

El embargo es una acto preventivo por pane del estado. el cwd se incauta sin perjuicio de los 
proceclim.ientos de oposición del deudor o de la intervención de terceros, a ef'ecto de asegurar 
el cumplimiento de una sentencia definitiva ejecutable~ llanmda también en el derecho 
hispanoamericano sentencia de reaiate. 

Ejecutorinda la sentencia de cenia.te se procede a él avalúo y venta de Jos bienes embacgados, 
para que con su precio se haga pago al acreedor. 

La naru.raleza juridica de Ja venta de bienes es o resulta ser un tema controvertido para los 
diversos doctrinarios~ algunos Ja han considerado como un acto mixto de providencia y 
negocio jurídico~ como el ilustre maestro CameJutt~ quién afirma: 

La venta judicial pasa por Jas siguientes etapas: 

a) Orden judicial de venta providencia; 

b) Remate, acto juridico procesal ( en cuanto se actúa por delegación del magistrado) y civil 
(en cuanto se obtiene el conocimiento de él comprado), y 

e) Escrituración del adquirente puramente civil y notarial. 
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A opinión del Ilustre maestro Eduardo ] Couture, la venta pública: "" ... constituye el ejercicio 
de una acción y la ejecución en el bien que garantizn el cwnplimiento de la acció~ continua 
explicando que tiene el fin o sea la panicipación de los órganos del poder público para dirimir 
justiciera.mente el conflicto de intereses planteado por el actor, de garantía tiene la sujeción de 
los bienes del deudor para responder a la pretensión legitllna del acreedor".32 

En atención a la discrepancia sobre Ja naturale.za jurídica del remate, se ha recopilado y 
analiz.ado a las tres hipótesis que circundan a la misma y que son la teoría ecléctica, la teória 
contractualista y la teoría publicistamismas a las que nos ref"eriremos en los siguientes párraf'os. 

TEORÍA ECLÉCTICA 

La ref'erida teoría es sostenida por encomiable jurista Salvadorre Satta, quien dice; u la venta 
en remate se ef'ectúa en ejercicio de la actividad jurisdiccional n.33 

Enseña que toda vez que Ja transformación de un bien en dinero es Ja finalidad de la venta 
íorzada9 no existe diferencia entre esta y la venta voluntaria9 desde el punto de vista 
económico. La dif'erencia radica desde el punto de vista juridic09 ya que esa venta no es el 
resultado de un encuentro de dos voluntades contratantes la del deudor propietario y la de el 
comprador 9 sino de una voluntad negociar entre el comprador y de un acto de coacción del 
deudor .. 

Sigue afirmando que. la venta en rcniate se ef'ectúa en ejercicio de la actividad jurisdiccionaL 
por Jo que en ella no se encuentran las implicaciones que la venta ordinaria lleva consigo como 
la obligación de que el estado respondiera de la evicción y saneamiento. 

Funda su teoría diciendo que si bien es cierto que en la venta en remate se producen electos en 
el patrimonio del deudor9 por cuanto que es suyo el bien que se vende y será suyo el dinero 
que el comprador paga'9 no existe relación obligatoria entre el comprador y el deudor. 

32 J. CurtJRE. EDUARDO. ~recho Procc-5.al Civil. Ed.it. Depalma.. Buenos Aires. 1974. 1• Ed. 
Reimpresión Inalterada.. p. 228 

33 SALVATORRE. SATTA Manual de Derecho Civil. Volumen D. C El Proceso de Ejecución> 
Los Procedimientos Especiales. Ed.it. EdicionesJuridicas Europa- America. Buenos Aires. 1971. 1• 
Ed. p. 124. 
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Por eso afinna,. Ja t.ransmisión de propiedad se efectúa en ejercicio del poder jurisdiccional 
dentro del proceso. 

Al efecto analiz.a.ndo e1 acto del rem.ate dice: son sujetos de este procedimiento exclusivamente 
los que concurren a la venta: Acreedor,. deudor y Juez. El momento inicial del procedimiento 
arranca de la publicación que permite a terceros concurrir y participar en la venta, salvo la 
limitación de condicionar el ejercicio de este derecho al otorgamiento de una garantía. La 
postura que hace el licitador no es la policitación de un contrato nonnal que se peñecciona 
con la accpt.ación de esa oferta por parte del órgano jurisdiccional. 

La postura es una promesa de compra. vinculativa desde el momento en que se .fórmula, pero 
condicionada en fonna resolutoria a la eventualidad de una puja mayor. 

Por eso los verdaderos protagonistas de la almoneda son Jos poctores y por tanto son posibles 
dos hipótesis: Se establece una relación jurídica entre los postores que se reduce a la necesidad 
de que se respeten las nonnas jurídicas que regulan el remate; o estas nonnas determinan 
intereses cuya tutela esta encon1endada al órgano jurisdiccional. 

Para Sana el proceso de venta en remate tiene carácter unitario. en el sentido de que queda 
absorbido en la venta misma. que puede quedar viciada por vicios del procedimiento. 

En conclusión; todos los actos preparatorios dentro del proceso tendientes al reIIlllte~ se 
refimdcn en esté. Por esa causa tiene tanta itnportancia, no sólo la observancia de las normas 
procesales. la determinación del comprador y los eventuales conflictos con los licitadores sino 
tambien la válidcz de la of"ena de quien en definitiva. se convierta. en adjudicatario de los 
bienes rematados. 

Desde el punto de vista procesal la venta en remate de bienes muebles se basa en los mismos 
principios cuando la realiza el órgano jurisdiccional. 

Esta teoría asevera una vez más que la venta forzosa emana del poder de disposición del que 
goz.a el órgano jurisdiccional., sin necesidad de la voluntad del deudor.Aduciendo que el 
re1nate, se realiza por el encuentro de voluntades tanto del estado como del adquircnt~ 
sosteniendo que se trata de un contrato de derecho público. 
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TEORÍA PUBLICISTA 

La teoría publicista afirma que la venta emana del poder que tiene el órgano jurisdiccional de 
disponer, sin necesidad de la voluntad del deudor. 

Es decir, el remate se realiza por el encuentro de la voluntad del órgano estatal y la del 
adquirente por lo cual se trata de un contrato de derecho público. 

TEORÍA CONTRACTUALISTA 

La teoria contractualista; sostenida en el derecho francés primordialmente por Marcelo Planiol 
y Jorge Ripen. quienes afirm.an que: h ••• en la venta forzada se carece de la voluntad del 
deudor propietario, misma que resultaría indispensable para que se perfeccionara el contrato y 
por ende existiera un contrato de venta, argumentando que si bien no existe la voluntad del 
deudor propietario para realizar el acto jurid.ico. este es representado por el órgano 
jurisdiccional que. tiene por ley. el poder de manllestar la voluntad con efecto decisivo en 
interés del vendedor ... 34 

Según está contractualista, partiendo del supuesto de la falta de voluntad del deudor 
propietario, voluntad indispensable para que exista un contrato de venta, dice que el deudor es 
representado por el órgano jurisdiccionat•• que tiene por ley, el poder de m.anifestar la voluntad 
con efecto decisivo en interés del vendedor .. , aplicándose en esta f"onna la teoría según la cual 
puede ejercitarse un derecho por voluntad de alguien que no es su titular. 

Para el encomiable jurista Carnelutt~ en disidencia de las anteriores ref"erencias, sostiene que si 
bien es cieno que se requiere de dos voluntades para que exista el contrato de venta, no es la 
de el deudor representada por el estado Ja que perfecciona este acto sino, en el estado quien 
expropia al deudor su poder de disposición y dotado de ese poder, éste celebra un contrato 
normal de venta con el tercero adquirente. 

34 DICCIONARIO JURIDJCO MEXICANO. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Edit. 
Pornla. UNA!'l.1. 6• Ed México. 1993. p. 2781. 



3.3.- CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

A efecto de conocer ampliamente las etapas del remate, es preciso de.finir algunos conceptos 
que resulta indispensable precisar sobre sus acepciones y que juridicamentc se utiliz:an como 
sinonimos cuando no Jo son~ dado que ellos se utilizan en dllerentes etapas del procedimiento 
del retIU1te. 

El remate que integran su apoyo en el imperio de ley. es un acto eminentemente jurisdiccional, 
en donde intervienen únicamente dos voluntades que son la del acreedor y la del ógano 
jurisdiccional, dado que es precisamente el juez,. quien en rebeldía del dueño firma la escritura 
de venta. 

ADJUDICACION 

Como dato histórico la adjudicación !'orzada. se llamó en España Institución Juridico -
Achninistrativa Fiscal, que consistía en obligar a las personas más acaudaladas del lugar a 
adquirir los bienes que los ejecutores de la corona embargaban a Jos deudores morosos de la 
misma. Era una f'orma de contribuir al sostenimiento del trono. 

El maestro Pallares. afinna que: º ... procesalmentc la adjudicación tiene dos connotaciones,. la 
primera de ellas entiende a la adjudicación que se hace a una persona del bien que sale en venta 
en subasta o almoneda y segundo Ja adjudicación se entiende como la dili.f'encia misma en que 
se lleva a cabo la subasta o almoneda"'. 33 

Adjudicación equivale a Ja aplicación en pago,. atribución en propiedad,. porque la cosa 
adjudicada se iniputa al adjudicatario, puede ser en pago,. como colof'ón del rcfll8te,. o como 
pane cuhninante del mismo, si se aprueba en favor de un tercero. Pese a que es materia 
estrictamente procesal. cabe la distinción sustantiva entre el acto en que se declara hecha la 
adjudicación en beneficio del acreedor,. quien recibe en pago una cosa de especie diferente a la 
convenida,. y aquél que el Juez declare fincado el remate en fuvor del mejor postor.,. esto es,, el 
adquirente; se dice que es el mejor postor aquel que presente la mejor postura, esta es la 
proposición que hace el licitador o postor del precio y Ja f"orma de pago,. Jo que se ofrezca 
debe ser suficiente para cubrir el adeudo principal y las costas con las demás anexidades. La 
adjudicación., a mayor abundamiento puede ser también a titulo de herencia. 

35 PALLARES. EDUARDO.Dkdonario Proc~al Civil. Edit. Pornia. México. 1991. p. 43. 
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El pago debe hacerse en la especie de moneda convenida; en caso de no realizarse el pago y 
previo procedimiento de ejecución tiene eJ acreedor derecho de solicitar la adjudicación y al 
hacerlo consiente en recibir en pago una cosa diferente,. a Ja que se le adeudaba,. operando una 
novación voluntaria para el acreedor y obligada por el deudor. 

ALMONEDA 

Alm.oneda es estrictamente la diligencia judicial en que se e.foctúa eJ remate. Sin embargo, en 
sentido lato el concepto es extensivo a toda clase de ventas al mejor postor. 

Al respecto Cabanella~ ha conceptualiz.ado Ja almoneda como: ~~ ... Ja venta en pública subasia 
que se hace entre Jos asistentes del acto, con adjudicación al que ofrece DJ.ayor precio09

.36 

Del anterior concepto podemos deducir algunos elementos integrantes. 

a) Es una venta pública, cualquiera puede intervenir; 

b)Forzosamente requiere Ja asistencia de sujetos interesados en ofrecer una suma de dinero por 
el bien .rematado; 

e) Dichos sujetos deben cumplir con requisitos específicos ( otorgar consignaciones antes de 
iniciar el remate); 

d) Podría referirse a la veata particular que hace una familia, en su casa., generalmente, y 

e) Procede Ja adjudicación, sólo a aquel que cumpliendo con los requisitos anteriores ofrezca 
mayor precio. 

36 Citado por GO~ LAR.A. CIPRIANO. Tegóa ~n~ral de-1 Proceso . .Edil. Textos Universitarios. 
Direccion Genera) de Publicaciones. 
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SUBASTA 

Etimológicamente la palabra subasta. proviene deJ latín, sub - hasta que significa bajo lanza y 
hace alusión a Ja fonna. en que era vendido el botín enemigo. Actualmente considerada Ja 
subasta como la venta pública de bienes o alhajas al mejor postor, con mandato e intervención 
de la justicia. 

Por subasta, término que. justificado históricamente, nada dice en realidad, sobre su esencia, se 
entiende, en lo que ahora interesa, wrn situación .funcionalmente destinada a la transmisión de 
un bien y csuucturahuente caracterizada por la concurrencia enfrentada de los eventuales 
aspirantes a su adquisición. De modo que, es nota definidora de Ja subasta la oposición o 
pugna. ~'pujan, en sentido técnico. entre tales aspirantes con Jo que la subasta se d.iíerencia no 
sólo de Ja venta sin concurrencia, sino también de la venta por concurso. en que cxíste 
pluralidad de aspirantes a Ja adquisición. pero no lucha entre ellos. 

También puede entenderse por subasta. a la situación o estado al que se sujeta el bien que va a 
ser rematado; el bien electo a la subasta. que se encuentra en vias de remate. Estrncturalmente 
son también todos Jos actos. tr&im..itcs y documentos. inclusive edictos puhlicados, 
preparatorios de la aln1onedu que va a tener Jugar el remare. 

En ef'ecto, y como es de apreciarse del concepto e~l'uesto con antelación, también se 
desprenden algunos elementos integrales como son: 

a) La f'onna que adopta la venta ptibHca~ 

b) Pueden enajenarse bienes muebles e irunuebles; 

e) Deberán comparecer postores: 

d) Podrán comparecer apoderados o mandatarios, y 

e) Deberá hacerse con intervención del órgano jurisdiccional. 
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Encontrando que existe una clasificación de la subasta: 

1) Según intervenga ó no la autoridad judicial, se clasifican en judiciales ó extrajudiciales; 

2) Según la causa determinante se pueden clasificar en voluntarias y forzosas; 

3) Por los requisitos se clasifican en Ordinarias y Extraordinarias; 

4) Por la graduación se clasifican en Primeras. Segundas o Terceras; 

S) Por las condiciones de la postura se clasifican en: Con sujeción a tipo ó sin sujeción a tipo 
que también se llaman con base o sin base. 

LICITACIÓN 

En sentido ainplio se entiende a la licitación como el acto de licitar o de participar en una 
subasta mediante u pujas"". Se usa también en el caso de la venta de una cosa conuin que no es 
cómodamente divisible, es dcciricitares ofrecer un precio por alguna cosa en una subasta o 
almonedá .. 

PUJA 

Se entiende a la puja en un remate, como el acto de mejorar la últÍiwl postura hecha durante la 
almoneda, en precio y las condiciones de pago. 

También se entiende por puja: u ••• a la acción de los postores mediante la cual aumentan el 
precio de su postura"".36 

37 Ob. Cit. P. 538 
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LICITADOR 

Licitador es Ja persona que saca a remate una cosa; esta palabra se refiere támbien a aquella 
persona que es parte del proceso judicial y como parte acreedora da seguimiento al proceso a 
efecto de que se eecute la sentencia de remate y con esta se cumpla con las obligaciones 
contraídas por el demandado, adquiriendo ésta connotación precisameote cuando ésta se 
encuentra en aJguna de las etapas del remate. 

POSTOR 

Se entiende por postor,. aquella persona que sin ser parte activa en el juicio, interviene en éste 
a íeceto de comprar el bien sujeto a remate, aunque más claramente se le define como. u... La 
persona que ofrece precio a laguna cosa que es vendida o arrendada en subasta judicial''. 37 

POSTURA 

El precio que se señala a cualquier cosa, como así mismo, el modo, pacto o condición que se 
pone entre dos o más contratantes; pero muy singularmente se entiende como postura leg~ 
aquel precio que en las almonedas o arrend8.J:niento de abastos ejecutados públicamente por las 
ciudades y pueblo~ y ventas judiciales hechas de mandatos por la justicia, se fijan cuando 
sacan estos a público remate aJguna cosa. 

También se entiende por postura legal, lo que en sus artícuJos 573, 574 y 588 del Código de 
Procedimientos Civiles considera como, el escrito :formulado por la persona que quiere 
comprar la cosa que se remata, y en la cual se expresa el precio que se ofrece y las condiciones 
de pago. 

38 Ob. Cit. p. 605. 
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3.4.- ETAPAS DEL REMATE 

3.4.1.- PRIMERA ALMONEDA 

Nuestro ordenamiento procesal legal vigente.,. dispone en su a.nículo 564 que: •• Toda venta 
que conf'ormc a la ley deba hacerse en subasta o almoneda. se sujetará a las disposiciones 
contenidas en este capítulo, salvo los casos cu que la ley disponga expresamente lo contrario n. 

El remate a que refiere este capítulo deberá verificarse ante el juez competente, debiendo 
privar en el misn:io el principio de la publicidad a efecto de que cualquier persona pueda 
intervenir en él. 

Ahora bien en caso de que los bienes fuesen muebles, se procederá de inmediato a su avalúo, 
y sí por el contrario se tratase de bienes intnuebles primeramente deberli solicitársele al 
Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio. cenificado de libertad de gravámenes con 10 
años de anterioridad, con el fin de que sí existiesen acreedores se les haga snber el estado que 
guardan los presentes autos y puedan así intervenir en el avalúo y subasta de bienes. teniendo 
los derechos a que refiere el articulo 568 del Código de Procedim.ientos Civiles para el Distrito 
Federal el cual a la letra dice: 

"'Los acreedores citados coníorme al anículo anterior tendrán derecho: 

l.- Para intervenir en le acto del remate. pudiendo hacer el juez las observaciones que estime 
oportunas para garantizar sus derechos: 

II.- Para recunir el auto de aprobación del remate. en su caso. y 

lll.- Para nombrar a su costa un perito que con los nombrados por el ejecutante y el ejecutado 
practique el avalúo de la cosa. Nunca disfrutara de este derecho después de practicado el 
avaluó por los peritos de las partes o el tercero en discordia. en su caso. ni cuando la 
valorización se haga por otros medios". 
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El avalúo debe practicarse de acuerdo a las reglas establecidas para la prueba pericial . Y en 
casos de que fuesen más de dos peritos valuadores, no habrá necesidad de nombrar tercero en 
discordia. 

El avalúo no es íonnalmente más que un juicio de peritos que tienen Jugar en relación con el 
mérito de la cosa. en donde cada w1a de las partes designa un perito y el juez designa un 
tercero en caso de discordia y el precio que se toma como base para el rcniatc será aquel en 
que coincidan dos peritos. o_ en último término. por suponérsele de mayor independencia. el 
precio que fije el tercer perito. Finalmente puede actuar un sólo perito en caso de que las 
panes se pongan de acuerdo sobre la designación o e~-presen a posteriori su co1üonnidad con 
el dictamen del perito que se haya anticipado para emitir su avalúo. 

En la práctica el actor nombrn su perito poTque es tma carga procesal que debe satisfacer. en él 
mismo ocurso el juez pre";cnc al <lernandado para que haga el nombramiento correspondiente. 
con la advcnencia de que si no lo hace el juzgado lo har:i en su rebeldía. entonces. lo 
procedente es esperar a saber si el demandado nombra su perito. si no lo designase el juez lo 
nombrará. El perito nombrado poT el actoT pToduce su avaluó_ El perito nombrado por el 
demandado puede asimismo adherirse a la opinión del primer perito. El detrullldado designa 
perito y si los dos peritos nombrados emitan opiniones discTepantes. el que decide la cuestión 
es el perito tercero en discordia. 

Cuando se tiene el avalúo previo. en el supuesto de que. en el contrato figure el precio 
convencional para el caso de rem.ate. precio que las panes ya le hayan fijado a la cosa de 
común acuerdo. no se requiere del avaluó realizado por peritos. En los contratos de mutuo 
con garantía hipotecaria se fija al inmueble un valor. esto se hace para ~-itar gastos y 
dilaciones. asi como para aseg:uraT el acreedor una rñpida realización de la cosa gravada y 
mayores probabilidades de adjudicársela. Aun cuando las normas del pTocedimiento no son 
renunciables. la ley es tolerante para consid~rnT que ambas partes economizan .gastos; se 
abrevia la tramitación de la via de aprenlio. haciéndole n1enos costosa, además es un punto en 
el que debe prevalecer la autonomía de la voltunad por ser de índole meramente patrimonial. 

Cuando no hay otros acreedores inscritos en el Registro público, el ejecutante pide al juez que 
nombre un perito valuador para el mismo eíecto. Si los dictámenes de los peritos valuadoTes 
coinciden. el valor asignado será el que sirva de base al Temate. En caso contrario. el valor SCT8 
el que asigne la m.ayoria de Jos peritos y si son dos los dicta.menes opuestos. el juez nombra WI 
perito en discordia para que rinda un tercer dictamen. 
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Fijando el valor del inn:tueble el juez, a petición del ejecutante señalará día y hora p~ra que 
tenga veri.ficativo la p:rim.era. almoneda. tomando como base el valor del inmueble fijado en el 
dictamen pericial correspondiente e indicando la cantidad que sirva de postura legal. En el 
mismo auto. el juez ordena que se publiquen edictos en uno de Jos periódicos de mayor 
circulación en el lugar de la ubicación del inmueble y que se fijen en los Jugares públicos a los 
que tienen acceso posibles compradores. pues precisamente el objeto de publicar esos edictos 
es convocar a postores. Las publicaciones se repiten varias veces a intervalos que varian en 
cada legislación. Y según lo que dispone eJ anicuJo 570 del Código de Procedimientos Civiles 
·vigente. •• ... Hecho el avalúo se sacarán Jos bienes a pUblica subasta. antIDciándose por medio de 
edictos que se fijarán por dos veces en los tableros de avisos dd juzgado y en la Tesoreria deJ 
Distrito FedcraL debiendo mediar entre una y otra publicación siett!' dias hábiles y, Ja última y la 
íecha del rema.te. igual plazo. Si el valor de la cosa pasare del equivalente a ciento ochenta días 
de salario tninirno general \.-igentc en el Distrito Federal. se inscnarán además los edictos en un 
periódico de inlorniación .. a peticion de cualquiera de las panes y a su costa el juez puede 
usar. adern.:is de los dichos. algún otro medio de publicid;id para convocar postores". 

Publicados los edictos en el periódico que fij~ el juez y fijados en Jos lugares públicos. Jos 
interesados en adquirir el inmueble pueden comparecer a Ja diligencia cxliibiendo Ja cantidad 
que como postura legal es considerada para participar co1no postor en el remate. 

La publicidad consiste en que se fijen y se publique edictos anunciando Ja venta. Que se 
ex"'Ponga en Jos lugares de costumbre; por estos se cntie11deu los tableros del juzgado y lo que 
antes se realizó en Jas casas consistoriales. lugar en que tenía residencia del cabildo o 
ayuntamiento; ahora en Ja practica se fijan en la Tesorería del Distrito Federal. Cuando son 
varios Jos bienes subastados y se encuentran ubicados en diíercutes Jugares. en todos eJJos se 
les debe dar publicidad a Ja subasta. mediante Jos exhortos necesarios. En este caso rige el 
principio de la distancia y se concede la ampliación de los términos en proporción de un dia 
.más por cada cuarenta kilómetros de separación entre el Jugar donde se sigue el juicio y el de 
la ubicación de Jos bienes. para que acudan licitadores. 

La publicidad en el procedimiento civil varia de Ja que debe darse al remate en materia 
mercantil o con nias precisión a Ja almoneda pendiente por celebrarse. porque en el Código 
DistritaJ establece que se publiquen dos edictos. de siete en siete días convocando postores. Y 
en el Código de Comercio se establece como ténnino para Ja publicación de los edictos según 
lo dispuesto por el articulo 14 J J del citado ordenamiento. mismo que a la letra dice: •• 
Presentado el avalúo y notificadas a las personas ara que concurran al juzgado a imponerse de 
aquél se anunciará en Ja fonn.a legal la venta de los bienes. por tres veces. dentro de tres dias. 
si fuesen muebles y dentro de nueve días si f'ucrcn rníces. rematándose en seguida en pública 
almoneda y al mejor postor conforme a derecho ... 



Está exigencia de siete días debe entenderse en el sentido de que después de la última 
publicación ha de mediar un lapso de siete días hasta la fecha de celebración de almoneda. En 
el anwicio de la almoneda no es propiamente w1 término judicial el que debe transcurrir. es un 
término legal de naturaleza muy especial porque. en toda publicidad. si se interpreta Ja ley de 
acuerdo con el espíritu de las instituciones, se veria que hay m.ás probabilidades de la venta 
judicial que si anw1cia un día festivo. w1 dia de descanso. que en dias ordinarios pues en estos 
regularmente el trabajo impide destinarle tiempo a leer los periódicos e indudablemente los 
domingos. por ejemplo. se lec los peri6dicos por un numero mayor de personas. 

No obstante el 6rg.ano jurisdiccional pretenden darle el carácter de término judicial a este de 
los siete días lo cual es evidentemente erróneo pues la interpretación correcta seria que el 
computo se hiciera a base de días naturales. pero no se repite. en ténninos estrictamente 
judiciales. Entre la últirn.a publicaci6n y la focha señalada para la celebración de la almoneda. 
otros siete días. para dar tiempo a qu~ cualqui..:r postor potencial vea el inmueble y reflexione 
sobre las ventajas que represente para d adquit;rlo. JHH1.icipar en la licitaci6n y pujar hasta un 
cierto limite. La publicidad dada a la almoneda. no es un mero tramite íonnaL sino el medio de 
hacer rendir más provecho a los bienes subastados. Los presuntos licitadores. como cualquier 
comprador debe disponer de un tiempo razonable para decidir si panicipa en la subasta. 

El artículo 571 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal concede al 
deudor la posibilidad de que antes de aprobar el remate. esté pueda liberar sus bienes pagando 
principal e intereses exhibiendo certificado de deposito por la cantidad que prndentemcnte 
califique el juez para garantizar el pago de las costas. una vez aprobado el remate quedará la 
venta irrevocable. 

Existe discrepancia a cerca de cuando debe tenerse por aprobado el remate. y respecto de este 
problem.a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos criterios jurisprudenciales ha 
precisado su. solución. cuando dice: 

REMATE. EL DEUDOR PUEDE LIBERAR SUS BIENES SI PAGA ANTES DE QUE SE 
APRUEBE. El articulo 571 del Código de Procedimientos cn;Jes. establece que el deudor 
puede liberar sus bienes sujetos al procedimiento de remate. si paga principal y costas antes de 
fincarse el renUite o declarase Ja adjudicación. porque después Ja venta es irrevocable. De la 
interpretación armónica de este precepto con los articulas 456 y 588 del mismo ordenamiento. 
se infiere que tal irrevocabilidad sólo existe hasta que el juez aprueba el retn.ate. según criterio 
adoptado en este sentido la Suprema Corte de Justicia; de tal numera que aun cuando ya se 
haya efecruado el fincamiento del remate al mejor postor en los términos del an.ículo 580 o la 
adjudicación al rematante conforme al articulo 582 del referido Código. los bienes pueden ser 
liberados en la fonna antes referida si no se ha aprobado el remate. 
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TnDunal Colegiado del Primer Circuito 
Amparo en revisión 211182. J. Jesús Contrerus Coria. 30 de junio de t 982. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Noé Diaz Pedraza. 
Informe 82 Tercera Panc. Tribwiales Colegiados pág. 1 15. 

REMATES. EL DEUDOR PUEDE LIBERAR SUS BIENES PAGANDO PRINCIPAL Y 
COSTAS~ HASTA QUE SE APRUEBEN. El artículo 571 del Código Procesal Civil establece 
que Hautes de fincarse el remate o declararse la adjudicación podrá el deudor librar sus bienes 
pagando principal y costas". Interpretado este precepto en relación a los artículos 588 y546 
del tn.ismo ordenamiento, se viene en conocin1iento que. dentro del sistema del Código de 
Procedimientos Civiles. el fincarn.iento o adjudicación requieren para su firmeza. una resolución 
posterior que los apruebe y asi se explica que no sea sino hasta que se dicta está última cuando 
se dén las ordenes para que. por wt lado. se le dé In íonna legal al contrato con el 
otorgamiento de la escritura relativa y se entregue el hien y. por otro. para que el comprador 
proceda con su obligación de pagar el precio. De estimar el legislador que el fincamiento o la 
adjudicación decretadas en la almoneda son finnes desde ese momento. no se explicarla la 
existencia de Jos artículo 588 y 546. ni porque las ordenes de la adjudicación y la entrega del 
precio no se dan en la misma ocasión. No obsta para lo e'11uesto la circunstancia de que en el 
auto aprobatorio del remate sólo verifi:car:i si el procedimiento se ajustó a Jos requisitos 
exigidos por la ley. pues la verdad es que no es sino hasta que viene la resolución aprobatoria 
cuando la ley determina que se de cumplimiento a las obligaciones derivadas de la compraventa 
judicial. pues hasta entonces cuando adquiere plena validez el procedimiento respect.ivo. De lo 
anterior se sigue. que entre tanto no se dicta la resoluciOn que aprueba el remate o la 
adjudicación. el deudor puede librar sus bienes pagando principal y costas. 

Amparo en revisión 268/73 Virginia Roman Brito. 20 de julio de 1973. Unanintidad de votos 
Ponente: Gustavo Rodrigucz lierganzo. 
Informe 1973. Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Civil. Pág. 8. 

El actor ejecutante según la jurisprudencia de la Cone, por su panc. es un postor permanente. 
Como él tiene garantizada la postura que baga con su propio crédito, puede intervenir en el 
remate y solicitar la adjudicación a su favor por las dos terceras partes del precio del avaluó o 
del precio convencional asignado al bien que se remata e incluso, puede también pujar~ el 
Código de Comercio hace menos ,gravosa para el deudor la modalidad procesal de 
adjudicación .. habida cuenta de que el acreedor podrá pedirla ( la adjudicación ) por el precio 
que para la subasta se les haya fijado en preparación de la última ahnoneda. 
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Desde que se anuncia el remate y durante la diligencia se pondrán a la vista los planos que 
hubiere y estarán disponibles los avalúas para estimular los intereses de los postores. igual que 
en cualquier oferta particular. 

Llegado el día en que debe tener verificativo la diligencia de remate, el juez deberit revisar 
escrupulosamente el expediente antes de dar inicio al remate, y decid.irá de plano cualquier 
cuestión que se suscite durante la subasta. Acto seguido el juez pasara lista de los postores 
presentes concediendo media hora tniis para adnütir a los que de nuevo se presenten. 
Concluida la media hora el juez procederá al rem.ate y ya no admitirá nuevos postores. A 
continuación revisará las propuestas presentadas. desechando de plano, las que no tengan 
postUra legal y las que no estuvieran acompafütdas del billete de depósito. 

En seguida el Juez calificara de buenas las posturas. y la~ leerñ por si mismo o por conducto de 
la secretaria para que los postores puedan mejorarlas. decidiendo el juez cual es la preferente. 
Hecha la declaración de postura preferente. el juez preguntará dentro de los cinco minutos 
siguientes. si alguno de los postores la mejora en caso de ser afinnativa la respuesta, el juez 
interrogará de nuevo si alguno de los postores mejora la postura y en caso de que alguno de 
los postores mejore nuevamente la postura el juez deberá continuar con dicho interrogatorio. 
hasta que no se mejore la ultillUl postura o puja debiendo pues declarar fincado el remate en 
favor del postor que hubiere hecho aquella y lo aprobar:i en su caso. 

Fincado el remate. segün el artículo 581 del Código. tnandani el juez que dentro de los tres 
días siguientes se otorgue a favor d!!l comprador la escritura de adjudicación (lntitulación). 
correspondiente en los ténninos de la postura y se le entreguen los bienes rematados. Es esta 
lUla precipitación imperdonable de la ley porque al rematante se le ntanda poner en posesión de 
dichos bienes d~spuC:s de otorgada l:l escritura como lo dispone el articulo 5QO. 

Existen varias antinomias. En el proceso ejecutivo civil es sabido que se integra la sección de 
ejecución y de IUaUera especial alude al auto aprobatorio del remate. La fracción X del anículo 
456 del Código dice ·• aprobación del rcniate mandada hacer por el Juez... En diversas 
fracciones el dispositivo aquí invocado se refiere a otras incidencias del remate, como 
fonnalmentc propias de la sección de ejccucion. distinguiendo claramente entre el fincatniento 
del rern..ate y la aprobación del ntismo ordenada por el Juez. La confusión procede de que, por 
el sistema de los remiendos legislativos. el articulo en cuestión conserva el texto de cuando la 
sección de ejecución era tramitada por el Juez ejecutor. De allí la distribución de facultades y la 
discriminación neta de actos procedimentales trasceudentcs. Ahora el Código en muchos 
aspectos es wia verdadera emulsión de facultades. La ley debe interpretarse en términos 
hábiles. esto cs. hacer de rn.anera que sus disposiciones no excluyan. no establecer pugna entre 
dos o m.ás preceptos y en este caso la interpretación correcta es la de saber que son dos 
resoluciones judiciales diferentes el fincamiento del remate y la aprobación del tnismo, en 
íonna de que parsiriloniosamente se establezcan los derechos del rematante. 
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3.4.2.- SEGUNDA ALMONEDA 

En el caso de que en la prin1era almoneda no ex1sueren postores. quedará al arbitrio del 
ejecutante pedir en el momento de la diligencia que se le adjudiquen los bienes por las dos 
terceras partes del precio que sirvió de base para el remate o se saquen de nuevo a publica 
subasta con una rebaja que recibe el nombre de retasa del 20 º/o y se cita o convoca a una 
segunda almoneda en la cual se obscr.tarán las mismas f'orrna.lidades de publicidad y 
preparación. 

Preparado el remate por el órgano jurisdiccionaL las personas interesadas en participare en la 
venta judicial del inmueble. que se precisamente en lo que consiste el remate~ deben satisfacer 
un requisito previo para demostrar su interés juridico en esa venta. 

Deben depositar en una Institución de Crt!dito el diez por ciento del valor de los bienes que 
sirva para base en el retnate. llecho éste depósito en efectivo y obtenido el comprobante~ 
pueden comparecer en el juzgado y por escrito hacer una proposición de compra~ indicando el 
valor que ofrecen. Para cada aln1oncda se fija w1a cantidad que debe considerarse como 
postura legal o sea la cantidad míniina que debe aceptarse con10 precio del inmueble. 

El día de la diligencia pueden presentarse diversos postores que hayan satisíecho el requisito 
del depósito previo y de la oferta escrita que satisfaga el n1onto mínimo de la postura legal, 
basta media hora después de iniciada la almoneda. 

Transcurrida la medía hora~ el Juez pasa lista de las posturas~ y después de desechar las que 
no satisfacen los requisitos indicados. da lectura a las aceptadas como legales para que los 
postores puedan mejorar la oferta preferente, a cuyo efecto concede cinco minutos de espera. 
Sí algún postor mejora la postura. se vuelve a dejar cinco minutos para preguntar si hay una 
nueva puja hasta que llegue la última mejora o puja. en que el Tribunal declarará fincado el 
remate en favor del postor que hubiere hecho la mejor postura. 

El ejecutante puede pujar como cualquier postor. pero no necesita depósito previo awiquc si 
postura por escrito, cuyo monto puede pagar con cargo al monto de su crédito y sí éste no 
alean.za. con dinero en efectivo. 

-- - -- -·-·--- _____ _..........., ... ......._ ........... .....--------
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En esta segunda almoneda se deben seguir los mismos trámites de publicidad Y~ al celebrarse 
los postores deben satisfacer los mismos requisitos det deposito del diez por ciento del valor de 
los bienes y hacer el escrito de postura., pero pudiendo ofrecer un veinte poi" ciento tnenos de 
la postura anterior. 

Finalmente., si tampoco en esta Scgw1tla almoneda. surge algún postor. el acreedor puede 
pedir la adjudicación por las dos terccrns partes del precio que sirvió de base para la segunda 
ahnoneda o que se le entreguen los bienes en administración para aplicar su producto al pago 
de los intereses y cx"linción del capital y costas. Esta solución tiene Wl gran parecido con el 
censo anticretico. La anticresis era un contrato en que el deudor entregaba a su acreedor una 
cosa inmueble para que la rctu,.,.;cra hasta la amortización de la suma Tecibida con los frutos de 
la cosa. como curiosidad se dijo que ern un contrato de •• Gozar y Gozar" porque el acreedoT 
gozaba de los frutos de su dinero y de los frutos de la cosa. para que tenga lugar la modalidad 
procedimental mencionada. la entrega se sujeta al acueTdo que sobTe el particular tengan los 
inteTesados y en el se fijan las condiciones sobre la ex-plotación. Cuando la finca fueTc rústica se 
reconoce facultad al deudor para intervenir en las operaciones de recolección. por considerar 
que está rendirá mejores frutos bajo la vigilancia del ejecutado. ya que es presumible conozca 
los trabajos relativos. 

Los artículos 588 y 590 del Código Disuital precisan Iris consecuencias de la aprobación del 
remate. En aquella se ordena al ren1atantc que exhiba el resto del precio por el cual se finco el 
remate a su favor; la ley dice ante el Juez o ante el Notario pero como los notarios tiene 
prohibición legal de recibir dinero. en realidad la exhibición se deberá hacer en forma de 
certificado de deposito expedido por la Nacional Financiera y exhibido ante el Juez y el pago 
se hará al acreedor a solicitud suya sólo por lo que se refiere al adeudo principal y mediante las 
correspondientes liquidaciones de gastos y costas e intereses. en fonna incidental. 

El reembargo sólo produce efectos en lo que sobre el preció del retnate. después de pagado al 
primer embargante. salvo el caso de prcf'erencia de derechos. EJ reembargantc necesita obligar 
al primer ejecutante a que continúe su acción en el juicio correspondiente y sólo que el primer 
embargante no lo haga lo hará el interesado. 

La venta en juicio de bienes muebles es objeto en el Código del Distrito de un tratamiento muy 
especial y práctico~ desprovisto de formalidades hasta donde las circunstancias de ser bienes 
litigiosos. lo permite. Se busca obtener en el menor tiempo y mediante íonnas procedimentales 
sencillas~ que guardan cierta analogía con las transacciones mercantiles comunes. la ejecución 
de fallo. 
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La venta judicial de muebles tiene Jugar fuera de la sede del tribunal. En caso de venta s 
expedirá Ja factura correspondiente por conducto del juzgado~ misma que será firmada por eJ 
ejecutado o el juez en su rebeldía. 

Los gastos que se originen por comisión serán a cargo del ejecutado y se deducirán 
preferentemente del producto de la venta. 

Si tampoco hubieses postores para la segw1da aJmont:da~ y no conviniendo el ejecutante 
ninguno de Jos medios e~-presados en el articulo 583 del Código Procesal Civil. podrá el 
ejecutante pedir que se celebre una tercera almoneda. sin sujeción aJ tipo. 

La segunda almoneda. no es sino una consecuencia de un acto de orden de remate en primera 
almoneda y si ésta fuere consentida no se podrá pedir el amparo contra fo segunda~ dado que~ 
es Wl acto derivado de otro consentido y así Jo sostiene Nuestro más Alto Tribunal de Alzada, 
en eJ siguiente criterio: 

REMA TES.- La segunda almoneda no es sino una consecuencia de un acto. oJ"den de remate 
en primera almoneda, es improcedenie y debe sobreseerse por ser acto derivado de otro 
consentido. T. XXXI; P.lg. 1678. 

3.4.3.- TERCERA ALMONEDA 

En esta tercera ahnonedu si hubiere postor que ofreciere las dos terceras partes del precio que 
sirvió de base para Ja segunda almoneda y que acepte las condicjones de Ja misma se fincará eJ 
remate sin má.s tránlites en él. 

Si no llegase a dichas dos terceras panes. cou suspendón del fincamíento del remate. se hará 
saber el precio ofrecido al deudor. el cual dernro de Jos veinte días siguientes, podrá pagara al 
acreedor liberando sus bienes o presentar persona que mejore la postura. 

Transcurridos los veinte días sin que el deudor baya pagado o traído al mejor postor se 
aprobará el remate mandando llevar a cabo Ja venta. 
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El que ha sido condenado, debe pagar lo debido, ya sea voluntaria o forzosamente, esto último 
se podria hacer cuando el vencedor ejercita contra el condenado la acción ejecutiva o actio 
iudicati. creciendo automáticamente la condc1ia contra el rebelde. 

Ahora bien, en caso de que dentro del tCnnino de veinte días se mejorará la postura, el Juez 
lllatldará abrir una nueva licitación entre los dos postores~ dentro del tercer día para que en su 
presencia realicen las pujas y adjudicará la finca al que realizare la proposición niás ventajosa. 

Aprobado el remate, se prevendrá al comprador que consigne ante el jue7..., el precio del 
remate. 

Si no se consignare el preció se procederá a una nueva subasta como si se hubiere celebrado, 
perdiendo el postor el depósito exhibido como postura legal el cual se repartirá entre las partes 
como via de indemnización. 

El auto que apruebe el remate así como la adjudicación es apelable por disposición ex"'Presa de 
la siguiente Tesis Jurisprudencial. 

ADJUDICACIÓN Y REMATE. APELACIÓN DE LOS AUTOS DE.- El Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Distrito Federal . no reprodujo la disposición contenida 
en el artículo 835 del ordenamiento anterior que establecía expresamente el auto que aprobará 
o no. el remate era apelable en ambos efectos~ sin embargo, la Sala Civil de la Supreni.a Corte 
de Justicia estima para apelar el auto que apnieba o no. el remate. así como la adjudicación a 
favor del acreedor. el remate y la adjudicación tienen los tnismos efectos juridicos. y de 
adnütirsc que tal auto debe estimarse dentro de la prescripción del artículo 527 del Código 
Procesal en Vigor se llegarla al absurdo de considerar que el mismo no tiene mas recurso que 
él de responsabilidad, el cual por su naturaleza, no puede alterar la resolucicin recaída en pleito. 

JURISPRUDENCIA 24 (Quinta Epoca ). Pti.g. 77. Sección Primera. Vol. A. Sala. Apéndice 
de Jurisprudencia de 1917 a 1965. En la compilacicin de fallos de 1917 a 1954 (Apéndice al 
Tomo CXVIII), Se publico con el mismo título. No. 53. Piig. 123. 



CAPITULO CUARTO 

LA DACION EN PAGO ENFOCADA AL CASO DEL ARTICULO 584 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

A través de los capítulos que preceden el presente trabajo, hemos afinnado que Ja 
dación en pago constituye una especie del pago. dentro de Ja cual no se cumple con el 
principio de identidad en Ja substancia y de Ja que el anículo 2095 del Código Civil 
vigente para el Distrito Federal. señala : 

u ART. 2095.- la obligación queda extinguida cuando el acreedor recibe en pago una 
cosa distinta en Jugar de Ja debida.•• 

Este precepto es uno de los pocos que se encuentran contemplados dentro del Código 
Civil y que refieren al importante tema de Ja dacjón en pago y es precisamente este 
trnbajo el que trata de convencer a los juristaS en general. de los problemas pnicticos 
que se generan con Ja inobservancia de un capítulo específico que abarque las reglas de 
aplicación e inaplicación de la d.ación en pago. de los elementos que deben observarse 
para no confundir con lo que se entiende por novación objetiva.. etc.; no obstante la 
opinión emitida por Nuestro más Alto Tribunal. que a la Jetra dice: 

-oACION EN PAGO. NATURALEZA DE LA. La dación en pago no es una categoría 
contractual específica. y como tal. no ha sido reglamentada ni reconocida como 
entidad independiente deJ Código Civil, o sea. como una de tantas transacciones que 
tienen que sujetarse a ciertas normas peculiares y dar 1 uga.r a acciones individualmente 
determinadas. desde el momento en que en esencia,. no es más que una modalidad del 
f"enómeno jurídico que pone fin o que resuelve una estipulación anterior. en otros 
tCnninos si las obligaciones entre paniculares se extinguen generalmente, por el hecho 
de pagar pueden también estipularse formas substitutivas del pago, sustitución que no 
constituye uno de los contratos especificados en el código,. al hacer una dación en pago 
si Jo que se dio aJ acreedor no fue una cosa individualmente determinada. sino el 
conjunto de derechos y acciones establecidos en Ja ley para alcanzarla,. por cuanto 
implico la sustitución en Ja persona titular de eso derechos. Jo estipulado participa 
esencialmente de la naturaleza de Ja cesión y son aplicables las reglas contenidas para 
elJa en el ordenamiento citado. 

Comisión Monetaria,. S.A.Pñg. J 906 Tomo XL VID. 4 de mayo de 1936. •• 
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Efectivamente la elación en pago es reguJada como una especie de la forma extintiva 
normal que debe conllevar una obligación generada~ sin embargo la reglamentación que 
circunda la vida. de esta figura juridica no es suficiente a nuestro criterio. para discernir 
problemas generados con su interpretación correcta. 

Aunado a Jo anterior el caso práctico que nos ocupa y que de igual manera es fuente de 
investigación del presente trabajo. el tema que trataremos a lo largo del presente. es un 
grito desesperado a Jos legisladores de este pais invitándolos a que analicen esta 
hipótesis y los razonamientos que emitidos por el Juez que conoció del asunto. los que 
si bien es cieno no fueron del todo errados tampoco acenaron en su totalidad. como lo 
veremos a lo largo de la exposición del presente capitulo. el cual desarrollaremos a base 
de documentales püblicas fehacientes. que lejos de denostar la capacidad del órgano 
jurisdiccional lo único que se pretenden aponar a la ciencia jurídica alguna duda que 
lo que lo invite a reflexionar sobre el caso particular y en caso de considerar 
procedente en un futuro no muy lejano incluir dentro del Titulo Cuano. Capítulo l. del 
Código Civil Vigente en el Distrito Federal. algunos preceptos que refuercen las 
disposiciones atinentes a la dación en pago. 

Una obligación se extingue cumpliéndola. también es cieno que nada impide al 
acreedor y deudor se pongan de acuerdo para que el pago pueda verificarse mediante 
otra prestación. En este caso el acreedor acepta la cosa que se le entrega y manifiesta su 
conformidad en que se produzca la extinción de su derecho de crédito sin buscar 
ninguna adecuación o igualdad entre el valor de lo que recibe y lo que tenia que recibir. 

Así es como en el presente capítulo abarcaremos ya. el caso práctico concreto en donde 
el órgano jurisdiccional considera improcedente tener por extinguida una obligación 
mediante la celebración de un convenio de dación en pago. cuando el juicio se 
encuentra dentro de la etapa del remate en tercera almoneda. en donde el Juez en 
atención a lo que dispone el articulo 584 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. y toda vez que el único postor rematante no ofrecía ni siquiera las dos 
tercias panes del precio que sirvió de base para la segunda almoneda. acertadamente 
suspende el fincmniento del remate para concederle al demandado el término de 20 días 
para hacer pago o mejorar la postura.. no obstante de encontrarse suspendido el 
fincamiento de remate ambas panes deciden terminar la controversia existente en virtud 
de la celebración de un convenio de dación en pago respecto del inmueble objeto del 
remate que todavía es propiedad del demandado por no haberse aprobado aún el remate 
realizado. de lo que el Juez conocedor del asunto considero notorirunente improcedente 
la celebración de dicho acto juridico como forma de liberación del inmueble rematado 
no obstante que no se estaba solicitando ninguna liberación del inmueble rematado sino 
la conclusión del asunto por haber llegado ambas partes a un arreglo cristalizado en el 
convenio presentado ante su presencia para su aprobación. consideraciones que de igual 
manera se abarcaran a lo largo de este capitulo. 
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Al hacerse tales consideraciones en fonna gcnéric' entramos a exponer en forma el 
presente capitulo. que constituye el planteamiento objeto del trabajo de investigación. 

ESTI\ 
s .. ~ua 

TESIS 
Df lA 

Nn n~s~ 
tn.H.v~HECA 
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4.1.- BREVE RESEÑA DE UN CASO PRACTICO 

En el presente apanado hablaremos de un caso específico, que se ventiló dentro del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en donde las panes integrantes de la 
litis lo fuero LEONEL LUNA PINEDA en contra de CARLOS HERNAN RABAGO 
AY ALA.. demandando el primero de ellos el pago de siete títulos de crédito, ejerciendo 
la acción Cambiaría Directa y en La Via Ejecutiva Mercantil. asimismo y previo 
emplaza.miento del demandado éste opuso las excepciones que considero pertinentes, 
posteriormente el órgano jurisdiccional dicto la sentencia definitiva que en derecho 
procedia condenando al demandado a cubrir todas y cada una de las prestaciones que le 
fueron reclamadas. cuantificandosé las no determinadas en cantidad liquida dentro de la 
ejecución de la sentencia. iniciándose seguidamente el procedimiento de remate. 

En la etapa del remate en Primera Almoneda se verificaron todos y cada uno de los 
procedimientos preparatorios de la misma sin llegar al fincamiento del remate por no 
acudir a ella postores. en lo que hace a la segunda almoneda se desarrolló igualmente 
sin llegar a un fincamicnto del remate dado que al igual que la primera no 
comparecieron postores. 

Lo interesante del presente trabajo se encuentra concentrado en los sucesos que se 
realiza.ron en la diligencia de remate y precisamente en la etapa de la Tercera 
Almoneda, dentro de la cual compareció un único postor y encontrándonos en el 
supuesto a que refiere el anículo 584. párrafo segundo del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. con suspensión del fincamiento del remate se concedió 
al deudor el término de veinte dias para hacer pago, liberando de esta manera el bien 
sujeto a remate. ambas partes dan por concluido el remate celebrando un convenio de 
dación en pago. a lo cual et órgano jurisdiccional consideró que esa no era la forma de 
liberar el bien sujeto a remate. 

Lo anteriormente expuesto representa en opinión de la sustentante un grave problema 
sobre las lagunas que aún existen dentro del Código Civil Vigente y panicularmentc en 
la interpretación que sele debe da.r al artículo 2095 del ordenamiento citado con 
antelación. en atención a las aseveraciones que se realizan.in más adelante. 

Al hacerse tales consideraciones en forma genérica, entrarnos a exponer en forma el 
presente capitulo~ que constituye el planteamiento objeto del trabajo de investigación. 
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4.1.1.- DEMANDA 

Por demanda debe entenderse a la petición por escrito que se hace al órgano 
jurisdiccional a efecto de hacer valer una acción determinada y sustentada en contra de 
otra persona llamada deudor. 

Al efecto y en el caso particular que nos ocupa y que resulta ser la fuente de la presente 
investigación, hablaremos de una demanda en la que se ejercito la acción cambiaria 
directa en contra del deudor. reclamándole en esta el pago de suerte principal. intereses 
moratorias. pago de daños y perjuicios y pago de gastos y costas del juicio. 

Dicho procedimiento judicial se inicio precisamente con Ja presentación de la demanda 
ante el órgano jurisdiccional a efecto de que el mismo dicte un auto admisorio al cual se 
le denomina auto de n exequendo h o auto de ejecución. en virtud de la naturaleza 
ejecutiva del documento que fundó Ja acción interpues~ en el que el juez haciendo uso 
de las facultades conferidas por el Código de Comercio en los articulas 1392 y demás 
relativos. provee un auto con efectos de mandamiento en íonna para que el deudor sea 
requerido en forma y no haciéndolo se le embarguen bienes de su propiedad suficientes 
a garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, poniéndolas bajo la 
responsabilidad del acreedor y en depósito de la persona nombrada por éste. 

Una vez que se encuentra dictado el auto de ejecución con ef"ectos de mandamiento en 
forma, se procederá a requerirle al demandado el pago de lo reclamado en la demanda y 
no encontrándose el deudor en la primera búsqueda se le dejará citatorio. fijá.ndole día y 
hora para que aguarde. 

En caso de que el día y hora sei\alado para que tenga verificativo Ja diligencia de 
embargo y emplazamiento no se encontrase al deudor, se procederá a entender la 
diligencia con cualquier persona que goce de capacidad legal y fisica y que se 
encuentre en el domicilio designado para la práctica de la diligencia o con el vecino 
más inmediato. 

En caso de encontrar aJ demandado en el domicilio señalado para la práctica de la 
diligencia y de entenderla con él mismo, por ningún motivo podrá suspenderse el 
embar,E 
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4.1.2.- CONIESTAClÓN 

En ésta etapa el demandado tiene dos opciones; la primera la primera de ellas consiste 
en allanarse a las prestaciones reclamadas y en consecuencia hacer pago de lo 
Teclamado, o en su caso convenir con el acreedor para realizar un convenio judicial en 
donde se estipule la forma en que el demandado cubrini lo reclamado en el término 
establecido por ambas partes; la segunda opción. reside básicamente en la interposición 
de excepciones que se tuviere contra la acción intentada. acompafiando el instrumento 
en que se funde. Ahora bien. en caso de que el acreedor objetase dicho instrwnento y 
ofreciere pruebas. el juez a petición de parte o de oficio, señala.ni un termino que no 
pase de diez días, concluido este tCnnino se citará a una audiencia verbal que se 
verifica.ni dentro de tres días y faltara dentro de cinco días, la citación para ésta 
audiencia produce efectos de citación para sentencia. 

Luego entonces. si el deudor no interpusiese excepciones en contra de la demanda 
hecha valer en su contra dentro del término de cinco dias o las presentase 
extemporáneamente se dictara sin más trámite sentencia de remate. condenando al 
demandado al pago de todas las prestaciones reclamadas. en atención a que el reo tuvo 
oportunidad de ser oído y vencido en juicio no haciendo uso del derecho que la ley le 
confiere. por lo que es aplicable lo dispuesto por el articulo 1404 del Código de 
Comercio que a la letra dice: 

~'No verificando el deudor el pago dentro de los cinco días después de hecha la trab~ 
ni oponiendo excepciones contra la ejecución a pedimento del actor y previa citación de 
las partes. se pronunciara sentencia de remate. mandando proceder a la venta de los 
bienes embargados y que de su producto se haga pago al acreedor:· 

En caso de que el demandado interpusiese excepciones en contra de lo reclamado, 
podrá hacer valer las excepciones y defensas a que refiere el artículo 80. de la Ley 
General de Titulas y Operaciones y que son las siguientes: 

.. ~1.- Las de incompetencia y falta de personalidad en el actor~ 

n.- Las que se funden en e 1 hecho de no haber sido el demandado quien firmo el 
documento. 

m.- Las de falta de representación. de no poder bastante o de facultades legales en 
quién suscribió el título a nombre del demandado. salvo lo dispuesto en el articulo 11~ 
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IV.- Las de haber sido incapaz el demandado al suscribir el titulo; 

V.- las fundadas en la omisión de Jos requisitos y menciones que el título o el acto en él 
consignado deben llenar o contener. y Ja ley no presuma expresamente o que no se haya 
satis:fecho dentro del ténnino que señala el articulo l S; 

VI.- la de alteración del texto del docwnento o de Jos demás actos que en él conste~ sin 
perjuicio de Jo dispuesto por eJ anfoulo 13; 

VII.- Las que se funden en que el título no es negociable~ 

VIII.- Las que se basen en Ja quita o pago parcial que consten en el texto mismo del 
documento. o en el impórte de Ja letra en el caso del articulo 132; 

IX.- Las que se funden en Ja cancelación del titulo, o en la suspensión de su pago 
ordenada judicialmente, en el caso de la fracción Il del articulo 45; 

X.- Las de pi-escripción y caducidad y las que se basen en Ja f'alta de las demás 
condiciones necesarias para el ejercicio de la acción; 

XI.- Las personales que tenga el demandado contra el actor.•• 

Dentro del caso práctico materia de Ja presente investigación. el demandado dentro del 
ténnino interpuso Jas excepciones que tenia en contra de la acción inten~ con las 
que se dio vista a Ja contraparte para que expresase lo que a su derecho correspondiera. 

Acto seguido y si a consideración del juzgador eJ negocio exigiere prueba. vistas las 
excepdones interpuestas por eJ demandado. esté ordenará se abra una dilación 
probatoria por eJ ·término de quince días en Jos que se debenin ofrecer. admitir y 
desahogar las pruebas que ambas partes ofrecieren. 
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Una vez concluido el término de prueba y sentada razón de elJo se procederá a petición 
de parte a realizar la publicación de probanzas y se entregarán Jos autos,. primero al 
actor y Juego al reo, por cinco días a cada uno para que aleguen lo que a su derecho 
convenga. 

Presentados los alegatos o transcurrido el término para hacerlos. previa citación y 
dentro del ténnino de ocho dias. se pronunciará sentencia de remate. 

No obstante del término del que goza el juzgador para dictar sentencia de remate en el 
juicio. que es de ocho días. nos encontramos también que en caso de que el expediente 
sea muy voluminoso o que amerite un estudio m8.s detenido, dado la controversia del 
asunto. podrá el juez a discreción dictar la sentencia con posterioridad a ese término. 
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C:. JUEZ DECIHO 
LO CIVIL EN EL 
Fí:OERAl. 
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L EONE L 

CAR S 
AY A • 
.JU CIOt E EC. HERCAHTIL,;: E ?. N•1/ 67/!:JO 

DE / ·- ' . / -rl'' . 

.. ;J{/.'Ae .. cho 

/• cita al 

CARLDS¿H. RABAGD AYALA 0/por m 1 prop lo: 

y en mi c•r ct•r de
1
dumandndo •n el J..,lclo que•• -

coto domlclllo par• orr y reclblr-

notlflcat.lones el d spachol'No. ·.102. del edificio No. r.. de-

las calles de R1o L !:_me, C
1 
!_2.!!_L~t.4'moc, Oelegac:ldn del

mismo nombre, C.P. 6500 i'n estB""c:ludad. y outorl~endo para-

rubro, ••ll• 

tel efecto, es'r c:om· para/rll•c:lblr cualesquier documcnt.acl6n-

en relac:ldn e este asunt':' e los Licenciados RODRIGO cauz H,!.

RRERA y/o LUIS ALB <\TO f;OHZALEZ SUAREZ, asf como a los P••.!.!!,': ... !L 

tes en Derecho lAURl L~TICIA LOPEZ PARRA, N1~~0-~~SAN,

CHEZ, RUBEN ROORIGU Z ,LOPEZ, IU..fARDfl HERRERA AVILES_.. RODRI -

GO FERNANDO CRUZ RI O¡'y LUIS GUILLERH•l CRUZ 

respetuosamente 

,/ Que estando dentro del t:&/no d~ ley 0 

vengo por med lo del present:e escrl to • oponerme • I• eJ•cu -

cl.Sn que en fo7~ fnd blda •• rea1fz(5 a T•s 713n horas A.t-t.

odel p•sadji:vle nes 17 el mes en curso, fecha y hor• en -

que se presen arcm en 1 1 domlclllo varios Individuos, qule -

nes me dije n que si e ese momento no le• c:ubrf• Tas pre!. 

taclones d mandadas o se I•• garantizaba con algd'n &len,"'•-

llev•ry detenfdc:1 0 clrc solo me atentorlz6 -

aml 0 si no tamblCn ami sposa e hijos qu• estaban presen -

t:11s 0 ntotlvo por el que no obstante de Indicar-les no deber -

LUNA PINEDl\ 0 en v lrtud de -

que con f'echa 2 de ju 1 lc:1 de 1 •fto en c:ursc:1 0 c:ons lgn& a su 
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Cent:r•I de Consig

na< Iones del Dl•trlto f' d•r•1. el pego de 1•• cantidad de --

y Produzco I• c:ontest•c:ldn • le lnf'U!,!_ 

en mi contra. por e{ 

uracl(in de 1• parte actor.a, denu1nd11 que -

y en lo partlc:ul•r expreso lo •i9ulcnte= 

Re•Pecto •I proemio de la dem.anda que 

al..- Niego que le as\sta e1 derecho -

p ra df-mandarme el pa90 de la car.tldad de 

$Z.1 IOOO, 00.00 (.VEINflUN HILLONES DE PESOS 00/100 H.H.~ por 

conc:ep '°de suerte prlnclpal • por las c:onstderac:ones y raz.!!. 

namle tos Jdglcos y ju\fdlc:os que en el cuerpo del presente-

\ 
b'·~·- Niego que le asista el derec:ho -

a 1 a pnrte ac:t.ora. Para .1ernandar los Intereses por conceF;to

de mora en el Pl"'esunt:o p,,!llº d~ la cantidad que.presuntlvame!!. 

te senala con.o suer.te prlnc:lpal, naucho meno• hasta 1• to -

tal llquldac16n de\ ud,.,udo al tipo de 1nterE.s que •egll'n estA' 

Inserto Jos dncumen t.O• base de su 1mproc:eden te .fllcir;l6n • 

á· .;& 
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pu•11to que r••ult• 1eslvo. 

constituye un anatomlsmo. 

procedimiento mercant 11, 

en los docuntentos 

i 

•Mhorbft•nte y adem•s -

•• demost.rar4 durante este 

e que no fueran estipulados -

e) - Nleof le asista el derecho a la 

par~•. actora 0 para den1a1dar111e ~1 1•ago dn los supuestos per -

Juicios ocasionado• al ndosan:te 0 por el supuesto lnc:umpll -

m len to d• 1 pago• mu cho "'ª"º' :·u e es to• deban cons 1 de r•rse 

c:onrorme a la taza que tuvt·erpn los pagarf• 1tqU·l·dables a 28 

5i ~~\~ ::·:; :::.;·.:~:m:: ~: ~~::t:·:::.::·.:·.:·~:~:~:::º.:.:·~ -- u·t.O~ no •••• c•us8 nlng<ln erju,.clo •• endo .. nu, """"º qu• los 

~:.:,~"'=,t· lpa~arih derivaron del r&dlt.o hl~ntecarlo que le ~u· llqul -

"'·.,~ dado ,•n la ror...a descrlta//en el proemio de est.411 contesta ~ 
·.;: ,...'<~\ c16n, no obstante que y '/"e le habran pagado 9 de dichos p•-

.< :/«] ·,.·.·•q•u•e demonda I• .·/,. Son Improcedentes los gastos. y c"os-

~ /, actor•. en v l rtud de que a,;Jn no se-

encuen tran reun 1 dos/los que sena la el ertrcu lo-

_. ~ 1081.i del CISdlgo d 7Comer 

o• rciferlrme al capTtulo de he 

chos de 1 e d anda testo. la controv .. e..,to for"'ª 

general, y n P•rtlcular e la siguiente 

s. 

.li ,-;. 
\ol? <!.'Ir 

'z~... \.,.!' . .- ,• 

¡¡:, 

'.- El \hecho uno que.•• cont••t:• es cler., 

to. con la salvedad de que;1. causa generadora dn la exPedl-
' . 

cldn de tales trtulo•• der;lva de un crSdlto hipotecarlo oto...!:_ 

gedo •mi ravor por el hoy/ actor y que ~ndebld-ente garan -

tlzd con el grav ... en real, otorgiindose al efecto la escrltül't' 

re P,.tbllca No. 971t6. de fect\a 6 de febrero de 1989. ente ,.,_ 
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f,G del Hot•rlo Pelb1tco No .. 78 de ••t:• c1udnd• Licencl•do H.! 

gual Angel 

r r a que • 1 

HEDA, ql.)len en Y•rlas p 

cent ld•des de 

Jador del seftor LE•JHEL LUNA PI 

•me v lno prastando diversa• -

le9ar a la cantld•d de - - - -

DE PESOS 00/100 H,.ff,.)_ y qu1en-

ESOS 00/100 11 .. N .. l.l•y que esta&a -

realizando ge•tlunes sobre/" prest"'"'º hipotecarlo ante 

Banco•ner, ~I se oír cid a pr8starme dicha cantidad. Asf las 

cosas y previa la r .at lzac/Sn de tr:lml tes y gestiones, se -
1 

11ev6 a c•bo 111 ftrna de la escritura errlba mencionada, pe-

ro no obstnnt:e de ue en dicho Instrumento se menciona de 

que ruclbf la suma de- S501000.ooo.oo (.CINCUENTA HILLONES 

'DE rESOS 00/100 H •• l. no reclbr dinero si no hasta el 8 de 

rebrouro de 1989, oda vez que el hoy •ctor- irte dfjo que ha• -

t.o ese dfa el poda retirar- dinero de su banco 0 queriendo 

subrayar que al e t.revlst.ur"'e con mi ecredor hipotecarlo Pr,2. 

cisament.e en su oficina ubicada en Avlac16n Comerc:lel No .. 21t, 

Colonia Fedei-al, e ~st.a c:ludad, a eso de les 13;00 horas, 

quten t.extualment.e me dijo~ "y.!11 tengo equr tu c:heque pero -

pues me est.as deblendeo - - - - -

$2\000,000.00 (. oO ttlLLONES DE PESOS 00/IOO tt.,N .. ) atrasa -

' dos y edemas t.~/'t.en o que descont.•r los Intereses del pres -

tfllflo hlpot.ec'"'ílº• n te estoy cobrando ni lnvest.lgactdn de -

sujet.o de cr&dlto 0 n por contrat.o de apertura de cr¡'dlt.o -

como lo hec/ le banc • Pues somos amlgos y {1are que no •e 

haga g avoso pagar• e de un solo golpe en la f'echa Pac:t.ada 

1• e c:rl tura, veme abonando en mensual ldnde•"• •St.ando -

a erdo el suscrito con el plant.earnlent.o hecho por mi 

trarlo. Debo llust. ar.· su Eminencia que despu&s de ha -

bar l10!C:ho cuentas, el hoy- ac.t.or nae hlz.o saber que la cant.I -

dQd poi- la •1ue me Iba a hacer un cheque era la de - - - - --
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H 1 LLONES SETENTA Y C t HCO H 1 L

PESO S D0/100 H.N.), y d• o mi necc·sldad de urgencia como ya-

de SI de uombre 

leto de 16 pagarl!:s, 

uma, pero • pesar de todo lo anta -

A PINEDA le orden.S a su eolaborador 

GARCIA, q•Je mecanogr11f'lara el esqu~ 

o cad .. uno por la car•tldad de - - -

$J'OOo,ooo .. oo C.TRE HILLONES DE PESOS 00/100 H .. N .. l, sin que 

~... se hubiere pactado ls at9uno, tal y con:ao !lle hebra con -

•~- - · t•·mpl•do en de hipoteca, salvo los morat.orlc:as -

~>-:cu•n0 •1 dl9and•dc

0

os

0 

e

1

n• 

0

1••hml bls

1

mcal lo que probaré a usted en su opor ~ 
.. n de 9 dn los pagarés ya r-esc::atados-

-:"'.;.~"' Por el suscrito y ue f rman parte de la Sel"'le de 16 a ql.fe -

elude el actor, po lo u" ademfis de pretender log .. ar •un do,.'.:; 

ble pago de un ade do, const:I tll\."• un verdadero. anatosl.!. 

t!' .1u;t:u4u· del demandonte. 

apunt•r que e 1 dr. lt de -

con el hoy ect:or par• h•

h•bra Pres tedo y derlv• ·

~-de le hlf,otece mu lll"'eferld•o h•cl~ndole I• ecl•r•cf&n 

por lo que solamente le-

( VEINTITRES MILLONES DE PESOS 00/JOO 

.t.<lllnne con su ab 

ce 1 os d res 1 2 

erlt:o • les _I Llcoencledo H•rco Antonio Guerre-

ro Vlllet:or en el desp•cho 20) dal edlFJclo -

"º· 22 •• d Colonl• llfp.Sdrorno Condesa. en es-

os •ningún •cuel"'do 0 rues dicho -

profeslonlste .,. no ere un solo el adeudo que 

tenf• con su cliente si no ue eran dos. uno el hlpc-tecerlo-

y al otro qulrogref•rfo 0 • q\fen quise s11c11l"'lo de su erl"'o,.

eJ011;pllcándcde todo 10 q~e he \"'"'Puesto• l"'es1->•ct:o dn los orrg.!. 

nes de los png11,.lts 0 comprOttlet:'lfndose dicho ebog0tdo a platt --

car con et lloy act:or y• cor>.1unlcarse conmigo• 1• b,.evedad.-
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Y d•do el caso dt1 que no lo lolzo, me vf precls•do • •cudlr -

Oflcfna Cent:r•I da Consfgn•cfones del 

de Ju l fo de I •no en curso, •n t.• qu len

eJ01hl bf el bllletn d d pdslto No. m 70ltlt82., expedido ese mi..!. 

mo dTa por la Nacl f'lnaclera S.N.C,., y el que tengo en-

tendido rué! recogi r ,..r beneficiarlo el dTa 13 de Julfo 

- 111 t. I"'.'.º• como 

.. 
o l"'edl to • 

an terlor. 

cado por la parte 

d lm l·en to. 

o(Jart:un.,..ent.e. 

ayor abun d•r.i 1 en to e• De des tacar que -

dos p r el actor COf>IO documentos base da la 

.r""dos ya que en los mlsnoos no se habra es

t·er~s o redl lo, como lo demost.rarill' en su 

luyend<.•,. d• un pre•t.Sflo hipotecarlo -

autor 1 dnd campe tan te y de lgu a 1 

1 nter••'": 

El hecho corr.elat:lvo qua se 

e I hecfto 

o 

Pllc•bfll••d d•f der•cho lnvo

•n • 1 fondo como en e 1 proce-

··- - -- -- ·-----·-···~--_,,___ . ...,__-__ ~·-···~-..----···------ ·--- -- - --
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EXCEPCIONES 

~de 1 d•r•c:_ho de 

demandar 

1\ U!iTED c • .JUEJI., 

p,.esen e escl"'lto, 

• l 

ll/ 
DEFENSAS 

• ' •• 62 

S(ne /\c;tlone /\gis, I• n•g•cf~n 

•n el Presente juicio P•r• -

• Yal I:• de Acc 16n Y Derecho de la 

las l·nf'und•d•• ~f"••t•cl-one• qU•"'! 

lmprocedancf• de t. vr. •J•c:u tl·

hecho n'!m• ro u no de 1 • ~ 

o~oslclSn • la eje.:ucl~n;,'· 

ln1:er•• o redlto que•• conslgn•n •n -

en teles t:t-

de r•g o de 1 e ,.~d l·t.o h 1 ¡:iot.•c•r lo 

documentos b11•• de la accldn:· 

r• de •• actor•, -

por presentado con el 

In ejecuc13n y· hacl·endo .va "'" las der'onsas y exce~clon.e•~que 

e mi parte corresponden en los t4'rmlno• del presente ocurso. 

SEGUNDO.- Tene1'"1por seneledo domlc:lllo pa

r11 orr y recibir n.ot.ffb::11c(ones y por autorizados e los prof~ 

slonl•t:•• y ?•••nt•• "'"nclon•do• par• los Fln.,s que•• lndl -
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4.1.3.- SENTENCIA DEFINITIVA 

Se entiende por sentencia definitiva. aquella resolución que pone fin al juicio~ 
independientemente de que el articulo 1404 del Código de Comercio. menciona que la 
sentencia dictada en el procedimiento que pone fin a un juicio Ejecutivo Mercantil se 
llama Sentencia de Remate. considerando nosotros que dicha sentencia definitiva es de 
remate por Ja naturaleza ejecutiva del docwnento exhibido como fundatorio de la 
acción que sobre el particular se presentó. (título de crédito). 

Por otra parte. la sentencia de remate que concluye un juicio ejecutivo mercantil. inicia, 
con los h vistos". entendiéndose por estos los que anuncian el pronunciamiento de un 
fallo teniendo una acepción similar a lo que debemos entender por u resultandos •• en el 
cual contiene todos Jos fundamentos de hecho que se citan en autos o sentencias 
judiciales. 

Los considerandos que es otro de Jos apartados que contienen las sentencias definitivas. 
Jos cuales se consideran como aquellos punto o puntos en los que se exponen las 
razones esenciales que preceden y sirven de apoyo a un dictamen o fallo. Es decir son 
los razonamientos a que llega el juzgador para decJarar procedente o improcedente una 
acción intentada o unas excepciones interpuestas. 

No obstante de lo anterior. Jos puntos resolutivo son el análisis del fallo plasmado en la 
sentencia judicial. mismos que deben ser cwnplidos por las partes. 

En el caso que nos ocupa. el Juicio Ejecutivo Mercantil. concluye también con una 
sentencia definitiva de fecha 13 de mayo de 1991. en la que se condenó a) demandado 
al pago de todas las prestaciones reclamadas. excepto el pago de daños y perjuicios por 
no haberse acreditado~ precedido lo anterior de la adrninuculación que de las probanzas 
hizo el juzgador, en donde concedió pleno ,, .. alor probatorio a los documentos exhibidos 
como fundatorios de Ja acción por tratarse de pruebas preconstituídas y no desvinuadas 
dentro de Ja secuela procesal. 

Consecuentemente Ja resolución dictada favorece a Ja nctorn en el juicio. materia de Ja 
presente investigación. 



Juzeado . 

See•el•rl• 

E•f'. Num •...••.•••.• 

ª"'Hr~~~~ºn• ,º,};~l!l,,';.~~tc:;_,!,-. .... ~)e,~•~~·,,.ª J~~-=c,•, ~~ ... :"~~~ ~~'?, . .'')~~.l!~"e¡;.-
.,,,f.rl.ft.!'t~f'rrf'f"'t"J'tJ',,y -Hn~:it .... (-J~ J. n~•,!H.il ••I ""'':' "'!~r•• t·.~•. !'!• "lq 

_.., 1 "º~v •. IJ ·i\. ~ q_ . .;:s t• t1: P'fF.Jt .. ,f~pl~F-"'~R":• ~uJ;o_ll!'u~e_l_,,dt.J,la¿.o 

!'!"1 f.}-ñ,, t;f.Yfbfif'J=.f~t;I~ •,·tP~q11,,ljl:q,_Jl~:>I:;(~ ,rjlru;qA 1LJ"LOH.EM:.en 

1 ... C:ft.l)}r~.._'l1lrS/'t.~r,o_;;s..!~.~-~9Cb:1 /'t1',"'~•1L•KP.e<1l~.tct, "l"~· I' .---' 

-'?.:!Ft.7,{9,fJ.~Y,_f,.tJnu r.•l' ••:'n~oohlcf..,lon! •HJ¡' y ·•o"S., u., ,.. ·1.r.-i11t•• 

-- 11.1"• ~b ••l':._, ... r.1 e; R -!'l~ :t..1P .~ •• ~l\.~,,.~R ,;:-.J 1·r&)-1 ,...,.,j ·~- ... 
J~b Ot" u·l-.~Rª . .f"; i'!~ t.A? Pf"."'~fn.l::..!AJ.1.q_,tf'l~· Yf"l~tl.gct\9:):tf•.1 d,.\:._""tJ.cr, -

"!~'P.~!). -!"'?.t'°~l~"'-~··'"·~Y~AA~tdt.imt¡l~¡iH:,;,.-1o_~<er,r1proC'\IPa~orl6n / 

-t·~~~-·"·~.lf"{fi<f~!ii.1 L-,an~PJ.rairdfl_,,eJ,<erc,_J;l:"t;.;.:iin~p.-. 1 N.1• ~Je-cu~t-i. 
_ v,~,,,.~Fr.•!) t:.1# ·~ lft,~C~J6flJ c.••bl arrl•o dl-rect..-... ,..1,IU>ntr~ dial. .. -~ 

--v ·~C'PF".~•rlp.,_J~·;~':t•be~y•l.•• r ~ltlan<::l¡cu:JoJ~J..-.l• P•Qo:{d9-J~•-

-":J0:-Jl~t:,\"'.!Jd.. it-..-. •~·i..· ~.J:o-~Q9-n.(i..V1::1NT,JUH .M:l(..LO~SS PE: PS~ ;: 

,..,. 1 oq~,~~oH.-H .. ,> p . erte·1pclnc;J.p111it •l·1pJlQO"JCl&•·1n\ftta_..~t 

-o~~.-'i'-~!-'J"~C_..f-.'(i . ~::~ '4•&-PC4"r·~ l~n_t¡,..>:J•~rJ.511•1, ..,1,p•!"tSlf",..:!;° \ 

--•u,..;"{~C'~~~~p.,h,.s$• .. '":,'f'"_l...ii>•9º~.toµ1, ·•1.:-P•9""' c1~_,p.erJ11J-:.1;,/¡ 
~.r. ~~~º~.J1J/:.~B~-f'•f ~•.l"J~.4-;:.l~ A<i. fu{'~.5ndo,.ef~•qa•r1N111L 

_ t.r'!!j ff~_-:t~:•1'~J ~~J?r-~.-¡o .. ~~ 'f'1~~"0..,,~.1.111ri t•f octJ1111J t•·ir.,nJ••••• 

_ l!f~ !!'~n?.f'!'fi'lr~9-. .. t\~11~~b.•go ~r...,¡~.,9lc6:•"'"".t'•vo.c·1d•l •_~\oil - .. 

- ~.l,~\•Ol!'i•1P<!9•i:;6~-1 8•1;1•dC?•·•d1tl111.-.l6 •1 ,"t~,;i~.·pCl.1;_ J•·.:.Cl!~t-:l 

-&<t~d~dp .. ~3~990.,oQP,:"OO •'T~t¡;Suf1l~Lot:flHhP6> .P~SO.$-.Q9/J00 8 .. N-.. ). 

_ c;fd~,.~nq r!>c~~,,v~nc;:;1P&1Tn~~·'"•1p1111r.ttfi,,del 111lirt~·.1'et>1Wl!r• ...... ,, 

_ d••_.,f11,l _tn9v~q~""t.oa roc;h&n.t,• .y ?""'"'"'' :•P~co que • p~i::tlt, d•l 

1 .._d~.~"l'-n,t.'?.l•l.OT:1f\!'•l ,,~m,n~~dQ .. d•J6 d~-pagar, y-a.,la 1.t;~ql1•'

.,1,~e..,~p.n~J.~~~r_:lb,Ja"v,,dc;iiewq~~'illllr1q\.IJ« h•c:.-, un,.t.otal-.t!e~:1,,1-

-~~ 2~0P,q,oo,o.qQ. ... ' !,Y.~~"fll+Y~r. 1Hl~t.g~~:.r&;.r~E:!iPfi-.. OQ/olCQ '1·~-;>, 

;·>"ifl'oi!il•pn,;;IC?tt.qi,re..c:.oJ!l'lftlt,uy~ol~•('di;l•~nto• .bii~f! ·d• ,1-1111 

"c>'":l.,..~c¡:~6t¡t~,, r!.!~~-~CJ'.!-,._,t\~~ .. s:\J~ac;ltC1do~ -;ln.t:•r~"'ª" · •1 :t.0'%(dt.....{ 

_ PPC:J(!=~e~.~o)J c1f"e".~~1,,,Au.~1.riº:O'b-!1b•"t~, ~~9' .. r.eq'-'et;:ll"len~_.......

- ~"'t,.i:;~\1('~~·~1...~!:i.iel•~lfl"Cl•,n,df-:4q (..,!\•r~1·q.¡'9Q•daii- •P.•qa.r-10._...._~,. 

--~r;,_l¡q "q~~ oeqr~A. e:n.t4. .. ~,. T:JW..t=lo. 1P~.~~-bttlPnl".o'i"->Jdlc:.~ 11,:~.: 
-~'"' ic.t•r~f.•- .. .-.d-~1 ~~,d~~.,a r,t;'··l"~'r!.~ ~~'1d• ,-Yi~."'"'l?~r9~dq,, \. 
~mpl•Z•do que f'u(;. el demandado ror- ell!'lcrlto presentado • 



···9·¡ ·;,;;in1t'f'tr .. e!:i. 'd'~ ".c;;;;-.~~"'·d~,'1 ... n·~ .. p";~;1:no ~ ~-.. 11._;d·o, 0nef",;6~ ·~;..., 
pre11tac:lone111 que le fueron r@'Cl•rr1n(hí9 pót- 'lii .. 'tH1r:t:f!'rac:~t:br• 

•. y-•.i•fJ.ólf"'hét!h~il ci::th't.etit:6ll' i&l '"hiP"c:hti" uno e-S cloért.o, con l•-

:-t aa\Vt!idalt Qi.fl!'·1·1a C•Usa··~~n~t-'.;i:fOra' de 't•' @xp@cHcH6n d.;·'1:i.te11 

- tlt:Ulo•'••deC-l•'•·~@"'uJT cr~éUto hti>oteelu·to'ot:Ori;iado' Por= el 

••tor • 9u rav.::tr- y {JUe 1ndebl<1am~nt" 9,u-llnttz5"c:t:ih "1a1 .-es

critura pObltc:• nOme~o 9746 "de1 "et'.!. 'de Cebrero de mil -

•nb\r~leht:otl'~hf!.nt•' y" hlJ~Ve'•·._nt"'' ""t' ÑO!:at-tó·faarti".iro 78 del 

•t•b:r.;rtrl t.01 r~oe-t-iiol,' LlC<'JoneH11do· l"l!l9'ut"'l·•/\n9~l Z•mbr'.li ..,;.¡1enC1• 

-t;utP-iu~ ti-"b*'}•oor' Hle-11 •Ct.Ot' ·mi len le' Vlñó prest.cr.db dl

·- ;..w'r..-.t1' Caii''I tl"•d~• ·"to! dlh~r-b' h,.~1:·· i l~g.at-' a• í.1. ~ C•rH:ld•rl' -

_ .. 8~1S 2•000.oooaoct e· [l0,9• N:rl.LOÑE"!: t:1f':"" Pl!:SO.';· 00/'lbO H .... '~. Y

:-.. ti\H~K .i61 @Oft!i9r!te··~¡_.,..'~1 °d~m111h1d4ii'dO· r~qUb.d.• 1•' e.ilh~ldtld

: .. tf•:J1,'50•0oo•.1ooot.oor e ct"aOE:Nt-A·•M:rt.voNr.s"t'IC ptsOsº'od/iOi:l'"'H. 

~\_..!:t1't~t";l1Uie .é-e't.abl"!eií!ll"lt:!o'qf!'~tlotteS .Par.i' uh;er~H1e6 Ftf.Po

f':'tHwl:10t1eoh R•heoftt"'r'°'6'1 q,.e:6rl"e-él6 ¡·pre-M:t:it-1!!l'd!CK.- ··

fZ'~•n•iid•O'y •qu~· 8~! 1•• ~b~•"' ,.@. t le•& il c.abd· t•· f'lhrUr d@ 

~••crtt!urta·1 Y•""'•óel~f'l•d'-' y ®@· ño ·obSt•nl:@ ·cal.e ii!rl 'l• -

:-· •~I'!'•· i•':rMJrd:~tOn•··qtJ~~t"f!'élbl6 169 'elncu""nt:lt 'tnl11dnlf!B d., -

·.:.".:?•h~r.•:1·;d1n~ib to r~clhf~ hrt~t:• ·.n;·o~hu eéo·'Ef!.br'Pi-a •d@ -

, '.-m11· A~f:lt€l'eñtdi 'oehent:a·:.·y•nul!"v~i lpOZ.qU~ 'hái~\:~' ~.,.-.f'~Eha

- .·.I• 1p0ctrf• ·tt.•d•r !dln.31d"-ft'f'l l •8ilfiCt:tf; rtUi!''t:>int'a:'el •€t:of-!:1e -

· ~rdlJd!~.i• t:enl• .... llfu"e,;l!qu~~· ti~ro:·qu~ .. ·1e -~a~Ab•··deibte.ndci' -

'- ddll 'ñilJJonll!'w de!!' p8rr(tif ~t;t"llaiido!!f'·y ··qUe 't:eñf.••'que 1dMSt!Oht:•r 

-1ntetrA11:,¡•:t\fl..iQUf!I' ruet-t4 111bon•fid6'-r.ti-Ytti-n~Ui i ldád@~ 1 ynQúe dets 

.. ~ 'palll!'l/ ·a;¡rt-.•b•rl'"tiiiéhct 0etif!'-nt:·,,;,;¡ :"1n ·:c:ért t:id.ñd 1qü;;'•i'ié'. ·16ii"a, ~

: .. ,f trr•9•r~tt•1 a.-:0..,fi!r.s·-t1..,07s /oao.-oO !(··a..'A~c,qT1~ ·~v 1ulf' Jól.rC:!.bN~s 

. ~.s&'1'E'NT~ "/f"C:lNCO'"MtL1 ircs6~ :iOOJ'lC01'"f 'qtjé'·'l"ll~'")iiii!"~iho{r1;.11T¡;ron 

ld~~CÍ.l!l~l'!t'Ji•Q•f'~.( ridt"-Sl•·aooiooO'J.00 l("tAt:S "'"111.!Cdrt~:i-OE'Ft:

:Sos · c::J0/1001 ":'c:et'J• 1.unbf 'P"!'r'o §lli ~'t'!u~·-,;-r!' r·hubl'~;'°'H 'p·J.cr:Joo· -
;11"\~l'&'s '4'19\lrits;"i8•1~ "!I6rl ~¿,~,, llfñSdólJ ffi 1 1!á.,._. N~'r! l!ui?á 'L

~·or-"·1·d· ·~·•'1'·ir-pt-e.E'~HH~-.;h 't:!o61'Jr-p';¡9·0 t'dt!' '\]ñ' 1E$fo-.rdJudol que-

j-
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····1. - , • " ~ 1 .• -~ ~ ... 
el ~·~r1:?,,d111J~ jul 1c;t.· Cllt:J"'° t;i lz.o ~ l • .•i;lpr.ac=J6t1 con, el,,•cto.r, 1 
1ndJct.ndo1~ 1 que. aol.o le -d•~t•, S2.)'ooo .. ooo .. oq C~fi:l:NT:t:tRE'.$ .,. 

HJ;Ll.ONE!t!"qr:,.P~SOS•QO/lOP- H.N.' .. y ,qu• 'ten.l• .qu~ hf!Cdr¡ eJ.-i 

f'1nJ.qu,tq 1Cf?n·•o.,•bog•dP., .qu~ _ ... ~n.~rev1.'t~6_.con,..&}•tffn. -,., 

11~9•~¡ • nJ.ng~(t •~r~9lq ,y quer .leo· indicó .f]Ueo t:enfa_1doe •de~ 

. aoa ~!"º e~ h.lf?O~e~~rlo 1 y ,otrc~ quitco~~•f"arJ.o •. paco. qq,e. le-.• 

exp11c6;1•l. ~ttqgedo ~odo, lo.,1ftl•tivo •,los orf941!n•s,_de,~os~,1 , 

P•9•C"6•• .Y ... ~·~~ ~l.,_t::••Q, 1 que ,no. lf" l;•lzo,, tuvo QU• .c~l'l~9nat, 

l•. elvdO.ff:d~ JP1.i,o-de-,rn~l·,ru~"eFlen°tC?:;: ;!~Vtllnta._medl•ttt:I!!' .- -

tm })J.~.te~e .. ~,"! ~ep6plt.a ,n(jmero H-704482 d•, l• N.-clon•I • fi- , 1 

n-!'ncle-r•• ~--.·~~ 1c .••. ,reep9l~n<folo ~.l t:i.PnerJc;:ia~.1'? ~1 t:r<!'¡Ce:. 

de.Jullo, .lifUl"l' lOS·P•Q•r~~-~~ d~ ll' •r:cJ6n cueron •lt.•r• 

do• Pº'R'-:'!":q~. ae: h•~ ~t.lpul•ct:> nJ:m~ún .f.nter;~.s,, .. y,.qu•··: 

eon~l~ye Ql!". d" "6'-°"),j:l;:;'t;•ta-o. hJpot:ee•rio. d~ ~Jncp.,nt• li',l_... ... 

11011.e'!'- .de ·p""~f<.,;'l.i· ,ctor pretende ~bten"'r. Japapt:~ de., lo.ft:--. 

ve1':1't1sle~~1\1ooes.ql!e. Y• ,Je cutz:~6 y lo~ .. ~Lnc::Ytmta_mJ
l1pntfe ~')-,ya,-coti.!l',19n6 1 ~h<:u;-• Ve1nt:luu.rni.llonoa .de_.pe.eoa 

OO;lf'Q<::a\~). •·-~P. :~~l~~~onstl t.u~•: un. ,Ir•~•~!!'J ... ". cv•n~o .. •l 

he-eho 1 do111 ,es. ~~ll'Cl!• Opueo•el(cepcionea.y r;!l•fenr•.'11 y_hech• 

.1•~ p~~J.J.e•pi6n d~. p~pb•n~•s.se,paJJ6, •1 @t•t:~do p.cc><:J!!_!'.•.l.:d·, 

•leg-1ttpa.,y.,.,~e.c.lt6 • .111.s.p•c.~es. P•J::"• ..01-r .l• ,f~:J17,l'!~f/'Jn • 

c~_r:r~apond:l-et;,'t.ft~ ~ ,::r .. 

• :~%!·-~;E•,proe~dti!'nt.,. 1• '_lf1• Ejecutlv• Hi;rc::•nf;.J..1 9 ·Y• .1 ., 

qu~_.1• .. .-ccl~. ~"'J LHnd•-~n, t:~ l:vlo~.:de.er6dlta,, 1 p•Q~i:'<E-a, ~e., 

~~f.'-•f•cenr 101t re"f'Jlslt:oe 01eJ9ldos por; l.olt •rt!.7u.to;s ~J, ".! • 

170 9 ,.?,74 y, .. -¡o.1 .. ~tvo• .ffe, 1 1~,.L<;"Y·º"'"eJC"~~ de.•rlt:.ulon. y"ope .. 

r·~~'f'!J6,W,.d., .. c;~~d! to., .. ,l•i-•ff~Or~ 1 9lr•t:::!-6.,f=f!~. p~-b"!' • .lf ~~ •°'!";-:'" , •• 

ccionf~•l~n•l.. • ,:-~rg~ 1_df',l d~~'?d-!do,quJ.~!"' •.~ ~",Zll•f';i~~·i:-1~ e,1 ·.: 

qtf~~!="I d~ .. nqv~!"'~i:;ie de, ~no.,P.t:'~.y!mo P..llt'tU•do• .~C'!":J?t~,:~l :l l•·q 

•qeu~p,.~qn"1'1'1•~o-.,•~ ~§>9- ~ºStfn"~!'~º~ ~:a!9~.,~ ,1• ~c;:.l~S '"":-:",!•J 

•;J~n"l~nto.~d~ c . .,d.~ .. c:'o~m~nto y,~ .. t:~_t!.l -~ .su.s,,ve'!~.J.~~-'T~~9-f ••• 

•Zlll.co-:?••'?Y•!',l•'! ~~Fm~s .. ~ue-!_los.,c!l.:1:•~• •un•dC? .•-.i?.:¡i .;-:', 1 ::--



atete p•9•r-6a b•se de l• a.:c16n 1 lo que del:er-mln• la 

pi-.¿j,et\aenél .. -de t~ 'aeetAñ·· tJJ4ret f:¡¡;d···t-n' ~st.e 't:tf-oC!edln\14!-HEol-. 

pot-·~¡.ur.piírt~~'ei ··deñlíind•éM' bf.r~~t6"·co.no :pruebh-iJ l•' E:!bHf~.i...;:.·• 1 

stoli•1 -aet-t .Ct!6r•;,rui!b•' i-eCepétón•dil -.."11 ··~1• 'i;~ fe 'deo dlC.t~ · 

br~ d~'°rlit Pn6Y"1ciJ.ntos.""'ri6Venlc··t::ueo•fio 1e 'f'uE. ca9drebiif ·J.:.:.' i 

.U ... ~f'eor~i'it.l!'ti:;,a.-ve~·"'quit~.;.1· lu:::t.l:h• ~eoMiid.:!16 tii ~;.fieodlel6hr' 

de· ·tóar'j:i9gi.l5ii 1 • 881 Córhci · 1¡;·•exf1H'iiln~ hi' lridio!p9ñd! eolt fe 'd(4 " "'· 

un>::~~r~(Uf;B"fitPdf~iiÉ-lo pó:.' l~o•ooó.ooo~oo'·r··etAcU~NTA 'M:r ..... 

Lr.ON~~- Ut:'!-P~~osrOtJ)J oo-M:N. j •""<-tu~·· 1n2 IUS tt.@ H'I: -;::Je~•nt'l;¡do- "'1 

cur.rl&r•,if l.i"1iv~j. 8~ ÜH•"20h~tg;.;;,i¿J6id'··y ·~1 ·pJa'Jb ae Hüdv~··-.-..I 

P•~'-~~;""'ai?'üñ¡¡ F:árltJ ~;;·lft'itet!'t~!!t".~Ocü.ñ.4nt8.!i', qU~a.9Hdóh.:L '" 

.1e;n~:*p~ñdl~ñ~~ñ'a,v·pft.7ó, mi;.;mo~'t:ru~ ¿onsi:ttlíy~h 16!1 b•YG" 

d@-·lil''-ecH'iri;··'"ct<hlóll!i lJ. aac:UñiPMt.lii··rfttlllt:fY¡ il'·'lai~¡.t:rt--.· 

t.uP\f-nGim@r6·~g;7.¡r;: dQ'"i,e.J S 8~ i~Bf-Oi-0 et~ 'ml1-HoYHcli!h E&S .c.·°" 
~n~;.i=:.~y· nu~ve-; din· liot:•rtcr·'ni,; Lt(!P.,;¿1.eo 1'Üqo¡..¡1 Aril;i~l ···'=' 

z•'rhai. .... Y.t•ñéfi. ··¡;h · aOñd~''Eor!..U:íii un ·cr~bl.t.o•hli=tdl!@~•.rtó"'.::.1 1 

• T"1Vok-.:'CJ@'.f':>H.;,m.ndJi.dO ;otior lso'coo.rino.oo.,c 'éif.lcUE:tlill"'1:r'··\· 

¡·~LW~~•oe:- rc30S' óólI00 1 ñ:;iQ:;:), ·y~~,... •CüyO. E~Xt:6•.no WParece: • 

que'&e~'t'.Ub\'t;siiih !"6~bi-Q1&P tl tü1ó~··ai!-cr&Hft:t31 có1'tc7·geiliñ.li.":1 

ttll'""~til 'mt,.;ffi&i''Y ... 1d ·1c~2ua~ad-deP<SSlt:ci''••Eüint ... fu11SSEnl '.::Z .~ 
de1.,.,e41\t::O·'lji:,'f.;ft,·; .. g¡¡ Á ~•',di!--: 14'" cu;;·n·t:-.-;,;~n;erd oó -loo 1 iM1 ~dar 

Erni'll• C~l•rdllo!olla·'de~Jtlb11qb'ldo·nu'!"v~ d~ f"eH/.!-t'o"'tJe(mlt 1· ~·· 

novrcl"'°nt.<r>"' oc:hent:11 y nu~ve, po.r s 41'075.,oOd~.'oó" ( ~UAnE:N • 

TA 'Y·•UJ• r ,¡¡iCLOr-1;·1st:'t1hh-i\ ·i,- e tNco ·,.:;nL ·t<E:SbS · otJ/tCo ,.,.:,Ñ ~) , 

y ... é~,-,1'1·~¿,.rt.1 rtCit.d•:- de1··~xp"'ts1e.;t ... · d..- Cons1~n.c!An··de"' '_:.a."" 

s.so•óóo';ócSt1~·0ó,C C:rrfc.:UbiTA" MiLLOf.l:-:.9 oc· Pt:~t!S 0fJ.Í'100" MtA~1~

c:11RC.t\t1'rl~~tPlü& ... t1ebtblt:hl-.po? 1 !'11.J: ~fi~clé:{a.f.16-perg C:LY•a" 1i...t 

prüeb~I. h8"'~Wtf;dñlhiiin!·~a1 'é~1aCl~m de'un~<!l~d1to··~on··stJ.a···· 

y "º A, ........ 81~t9~h ¡,.., a;;.modtr·er-'·p.90·· •19uñC:f"'l-i1 as"it.,Ji.1c!a ..... ·~ 
po?-1orqu~·'ñó...,~.s·H~ ·@Hc:PCl6f;¡t?1es·•vi110? ¡::h:.asal.b?ro-'.tH4~'1i-1b',j.• 

•hO""r•i bi"-n- ~or.' r·~:t.P,ec:tO a-= 15i · Pf!üio!'b• ~ ~óse1mo;,1ar' i.·•e•r9~ 1 ·a~~ 

M•FCO' íiñ tola ·¡s ... C! uér'i-c'fo' t• ! i 1.·t:Orb y' n;.m~o-i1ef!~A2olJ ~ 1:--Asnar¡,-A 

goñ, j:;?Úeb.:.S''"t=Cé:e..,Cióhld.:."•.-¡1 ·01.·c·s:n,;.; ae• dtet~~.b?".4f ....... _i ... 
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.,. . ·., • "!-,. -. '· : •.•. ' ... .i .., ~ ... " .•·• ., .• ' • 1 

e~···~•.t:r~,.cf~.._ ju11'?i·G.l,f;-4mo f:tlc.ooJl•_,•c;l,r•c:16n con,, et,, .. c:t:or 1 1 

1nd1c6ndolef q\.le: J!IO.lo.. l•.d•bl•:S23.•0oo,ooo~oq. (~~J;N~.J:7Rf:.$ .,. 

M!;;.LONf:!J .... Qe,.P~~OS~QO/lOP· H.N.J •. y _.que. t~n.1•,.~~- hflcer, el.:-;.· 

f'fnJ~!- t:c;io Jc:9n • su.,e~9•c:fP.•: que .•e .-t:J.t;re~.1~t;6:..:c:on.,&] ! afn: - ,. 1 

1.l!l="g•C: ¡ • nJ.nqdin ·~~~q.lq ~Y qu• .le· fnd~c:6 .que. t.en l•.Jdo• .•de~ . 

. dos ~!1º el: hlfio~e~,ll!r1o 1 y ,otro. qu•ro9!;"•.f' .. r.10 •• pe.r:-o. cr!-!• . .le- •• 

explic:6:,•J. ~.b?9'!'dc:l l;odo, lo., .. el•tivo .-, loe or:l9•nt11.s,.~e ,!os,.,. 

p•9ar6•• .Y-d•.p'~ ~l; e~•o. ,que .no. 1~ f;t 1ll!:o 1 , tuvo QV• ,C:'?"•lqn•r, 

le. elydOlf:de J!:'lJ,O·d~~m;l.l_-,nove!=':len°t11?!: ~"ovent•t-.m-edl•nte-.- _ 

un . .bl).~e,te .. ¡::le c;f•~pJ. ~o .núrne~o H-7044~2 d• ,.1,• Nactonal • lf1- , 1 

n'!'nc:ler•, ~- ... N~;~ ..... rec:?gl.E-nqoto ~.l. bene.1"1~1•~1'?. ~l t.rll!',:::e_; .• 

dt!' .JU11or ~ue- lo• ·P•qarE~ast!'_ de l ~ acc16n f"U~FºI'.' al tara 

doa por!'l\J~-.l"IP· se.h•~ ~1:1pulact:. nJ.nqGn .lntef"'~,s, .. .:r,.qu.,.,~ 
con~l~ye ~"-d.-. ~~~:t;arwo f:Jipo~ecar1o. de c;:Incµ-tnt• m.---- k. 

llone~.d···pe~.s;...v).i·•ctor pretende L?btener.-.p~rt~ de.~lºfl:--.. 
ve1i:t1:111Je~;}J.1on11ta.que 0 ya ,le c:utc:,i6 y lo~_i;;1nc\u~nt•_m.1-
l Jon.,s ~~Y• .cons.19':'6• -.ho.;oa Velnttuu. mtJ.loneei d., .p.,aoa. 

OO;l!?~tf-,) .• ·- te :~~l:.>~onstltu~• ~un. . .f"r•~~~; en. cu~p~o .. •l 

hecho 1 doa ~!lll1'0• Opuso· eJCcepc tones, y .c;sef"en~as )" .h•cha 

l•i P1,1'?.I1c:ac16n de. prpban;r;aa _ ae, pas6. ~l l!'•t"do p.r;oee~.~.1.:~ - ·· 

•leg"t~a .. y..,.~e..c:1td a l"s .par:.f¡:es. POll:'• .olor .l• ,r-eo-?,l~~~~n e 
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en· ibú!Pdi!-9.1á~hcH6r'tl•~. ·por· 1ó· qUI!-' no'_,..it .. ,, ... edhl::ie.daht:l!!!-1" ··!l. 
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HZLLONES OF. PF:SOS 00/JOO M.N.). como suert:.e prlncip•l. -

en el t.&c-m1no de cinco dlas, cont.-.d<:Js • p~.r cir de que -

es~• aeont:Pnc:t..., e•une eojecutorJe, ,,.,.{· COTT'IC> ei p,..go de Jnt.e 

Tl!:RCE:Ro.- No vertrJe6ndcse el p-.90 de lo r~c.l•m• 

do• h:igaae trance y r~mat:.e d., lo.'i bt"'!n~s .e-rnbar9n<Jon ~· con 

pooduct:o pA9u09se al aet:nr. 

CUARTO.- Seo e~;,U'!!'lve al deomen<lado de loa perj1Jtctos 

OUINTO·- Seo conrten• al d~an<lado .el p.igo de le>s -
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4.1.4.- SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE GASTOS. COSTAS Y DE 
LlQUIDAClÓN DE INTERESES. 

Costas son los gastos que es necesario hacer para iniciar tramitar y concluir un juicio. 
Los cuales han de tener una relación directa con el proceso de tal manera que sin ellos 
no pueda legalmente éste concluirse. 

No se comprenden en las costas los gastos innecesarios ni los que estCn prohibidos por 
la ley o que sean contrarios a la ética. las propinas, las dádivas. o las cantidades pagadas 
para cohechar a un funcionario o lograr que cumpla con sus obligaciones. esas 
cantidades no son reembolsables . 

En la legislación mexicana las costas están regidas por las siguientes normas: 

a) La justicia seni gratuita.. los funcionarios y empleados judiciales no pueden cobrar 
nada por los servios que presten. según el articulo 1 7 Constitucional. 

b) La condenación al pago de las costas es facultativa o necesaria. Facultativa cuando a 
juicio del Juez alguno de los litigantes ha obrado con temeridad o con mala fe. 

e) Es necesaria en los siguientes casos; 

l.- Cuando el litigante no rinde prueba alguna para probar la acción o excepción si estás 
es fundan en hechos discutidos~ 

Il.- Cuando la parte presentare instrumentos o documentos falsos. o testigos falsos 
sobornados; 

ID.- Cuando el demandado es condenado en los juicios ejecutivos. hipotecarios en los 
interdictos de retener la posesión. y cuando se intentan algunos de estos juicios sin 
obtener sentencia favorable. En tales casos la condenación se hará en la sentencia de 
primera instancia.; rigiendo respecto de la segunda el principio que en seguida se 
expone; 
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IV.- Cuando el demandado es condenado con dos sentencias cotúormes de toda 
confonnida~ o Jo que es lo mismo iguales en su parte resolutiva sin tener en cuenta el 
relativo en condenación de costas. En este caso las costas comprenderá las costas de 
ambas instancias. 

Las costas son reguladas por la parte a cuyo íavor se hubieren declarado~ así una vez 
presentado el escrito de regularización de costas el juez dará vista de este a la parte 
condenada para que exprese Jo que a su derecho convenga. 

Si nada opusiere dentro del término fijado la parte condena~ se decidirá el pago; sí en 
et término referido expresare no estar conforme se dará vista de las razones que alegue 
a la pane que presentó regulación la que dentro de igual término contestará a las 
observaciones hechas. 

En vista de los que las panes hubiesen expuesto. el Juez f'allará lo que estime justo 
dentro del término de tres días_ 

Asimismo. segtin se desprende del análisis de la sentencia definitiva dictada en el 
asunto materia del presente trabajo de investigación~ no contiene cantidad liquida 
respecto a la condenación de gastos y costas e intereses causados por concepto de mo~ 
se procedió a promover por escrito un incidente de gastos y costas y otro de liquidación 
de intereses. 

Por lo que hace al incidente de liquidación de gastos y costas. la pane promovente 
presentó su planilla de intereses gastos y costas en el juicio materia de la presente 
investigación. En atención a la resolución dictada por el Juez por concepto de gastos y 
costas. filndarnenta la sentencia dictada en lo dispuesto por Jos artículos 229 y 230 de la 
Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia de Fuero Común. Por lo que se aprobó el 
incidente de liquidación de gastos y costas por la cantidad que prudentemente 
consideró el Juez. 
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4.1.S. ETAPAS DEL REMATE 

El proceso de ejecución en el juicio que hoy nos ocupa se inicio precisamente con la 
solicitud realizada al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Federal, a ef'ecto de que previo pago de derechos, proporcionará cenificado de 
libertad de gravámenes respecto del inmueble embargado en autos. 

Una vez el cenificado de libertad de gravá.Jnenes se exhibió ante el juzgador para que 
se llanJará ajuicio a Jos acreedores y comparecieren a deducir sus derechos en atención 
a lo que dispone el articulo del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. acto seguido Jas panes nombraron a los peritos valuadores que consideraron 
pertinentes. a efecto de que ellos rindieran su dictamen respecto al valor del inmueble 
embargado en autos. Una vez rendidos ambos dictá.menes periciales y debido a las 
notorias discrepancias el Juez ordenó la intervención de un perito tercero en discordia el 
cual emitió su avalúo del mmueblc embargado en atención a la ubicación. distribució~ 
medidas. colindancias. valores y construcción, tomando como base el Manual de 
Procedimientos y Lineamientos Teóricos de Valuación Inmobiliaria del Distrito 
Federal, detenninando el valor real del inmueble. 

Acto seguido a solicitud de la parte actora se procedió a señalar dia y hora para que 
tuviese verificativo la diligencia de remate en Primera Almoneda.. convocándose 
postores mediante las pubJicaciones que se realizaron en Jos estrados del Juzgado, Ja 
Tesoreria del Departamento del Distrito Federal y un periódico de Jos de mayor 
circulación, siendo postura legal la que cubriese las dos terceras partes de dicha 
cantidad y toda vez que a la misma no comparecieron postores. a petición de la pane 
actora se señaló nuevo dia y hora para que tuviese veriflcativo la Segunda almoneda, 
rebajando el 20 %t del valor del inmueble. Contemplando como postura legal aquella 
propuesta que cubriera las dos terceras partes de la cantidad mencionada convocándose 
nueva.mente postores mediante edictos que se publicaron en los lugares estilados, 
llegado el día y hora señalado para la celebración de la diligencia de remate en Segunda 
Almoneda, y toda vez que a Ja misma no comparecieron postores. la pane actora 
solicito se señalará nuevo dia y hora para que tuviese verificativo Ja diligencia de 
remate en Tercera Almone~ misma que se verificó sin sujeción al tipo. ordenando se 
preparase la diligencia en iguales términos a las anteriores. 

Ahora bien llegada la fecha señalada para que tuviese verificativo la diligencia de 
remate en Tercera Almoneda comparece únicamente un postor. el cual ofrece una 
cantidad menor a las dos terceras partes del precio que sirvió de base para Ja Segunda 
Almoneda y en consecuencia. se concede al deudor 20 días para hacer pago, liberando 
el inmueble embargado, o bien presente persona que mejore Ja postura. suspendiéndose 
el fincamiento del remate. 
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4.1.6.- CONVENIO DE DACION EN PAGO 

Asi ambas partes el día 6 de junio de 1994. decidieron dar por terminado el proceso en 
virtud de Ja realización de un convenio de dación en pago. 

Este se celebró dentro del término que concede el artículo 584 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal~ es decir se celebró en el transcurso de 
los veinte días que la ley le concede al demandado para hacer pago o presentar postor 
que mejore la p:>stura. 

En dicho convenio se cristalizaron las voluntades de las partes y el actor decidió darse 
por pagado de las prestaciones pendientes. recibiendo a cambio el irunueblc sujeto a 
remate en el juicio materia del presente trabajo de investigación~ a lo que el 
demandado cedió el inmueble embargado al aactor en pago de la totalidad de la deuda 
y al tenor de las cláusulas que se precisan en la copia sellada del convenio que se 
anexa. 

Asimismo el acuerdo que le recayó a dicho escrito. consideró que el convenio 
celebrado por las partes no se ajustaba a lo dispuesto en los artículos 571 y 584 parra.fo 
segundo y tercero del Código de Procedimiento Civiles para el Distnto Federal~ en 
atención a las siguientes consideraciones: 

•• A SUS AUTOS EL ESCRITO DE CUENTA. TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
QUE. EL CONVENIO CELEBRADO POR LAS PARTES CON FECHA SEIS DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO. NO SE AJUSTA A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTiCULOS 57I Y584 PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL CÓDIGO DE 
PROCEDThflENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL DE 
COMERCIO, TODA VEZ QUE LA DACION EN PAGO NO CONSTITUYE DE 
NINGUNA MANERA LA LIBERACIÓN DEL INMUEBLE REMATADO. YA QUE 
SE DEBIÓ PAGAR AL DEUDOR LA CANTIDAD RECLAMADA E INTERESES, 
ASi COMO EXHIBIR CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA GARANTIZAR EL 
PAGO DE LAS COSTAS; ADEMÁS DE QUE EL MENCIONADO BIEN HA SIDO 
REMATADO, SIN QUE EL DEUDOR HAYA LIBERADO DICHO BIEN EN LA 
FORMA PREVISTA POR LA LEY, DENTRO DEL TERMINO DE VEINTE DiAS 
QUE LEY, SIN QUE POR TAL MOTIVO, COMO YA SE DIJO, PROCEDA LA 
DACION EN PAGO DEL MUL TICIT ADO INMUEBLE PARA LIBERARLO; ... " 

Asi~ se ordeno turnar Jos autos a la vista del juzgador para que dictara la resolución 
sobre la aprobación o no del remate. 
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4.1.7.- SENTENCIA APROBANDO REMA TE (QUE AUN NO CAUSA ESTADO ) 

No obstante la existencia del acto tendiente a concluir el juicio. el órgano jurisdiccional 
con f'echa 7 de julio de J 994. dictó una resolución interlocutoria, analizando Jas 
constancias de autos. declarando aprobada Ja diligencia de remate realizada en el 
procedimiento. 

Considerando que el convenio celebrado, no fue el medio idóneo para liberar el bien 
embargado, situación en Ja que nosotros diferimos • en atención a que el artículo 2095 
del Código Civil contempla a la dación en pago como una fonna de extinguir 
obligaciones y a la letra dice: ""La obligación queda extinguida cuando el acreedor 
recibe en pago una cosa distinta a Ja debidaº. 

De lo anterior expuesto. se aprecia que sí la dación en pago es una Ionna de extinguir 
obligaciones y es una especie del pago. Juego entonces debió declararse procedente el 
acto jurídico celebrado por Jas panes en eJ procedimiento, a más de los criterios que 
sobre el particular a expresado Nuestro más AJto TribunaJ: 

••REMATE, EL DEUDOR PUEDE LIBERAR SUS BIENES SI PAGA ANTES DE 
QUE SE APRUEBEN.- El anfculo .571 del Código de Procedimientos Civiles. establece 
que el deudor puede liberar sus bienes sujetos aJ procedimiento del remate. si paga 
principal y costa.s antes de fincarse el remate. o decJaro.rse la adjudicación. porque 
después Ja venta es irrevocable. de Ja interpretación armónica de este precepto con Jos 
artículos 456 y 588 del mismo ordenamiento. se infiere que tal revocabilidad sólo 
existe hasta que el juez apruebe el remate. según criterio adoptado en este sentido por Ja 
Suprema Cone de Justicia; de tal manera que aún que ya se haya electuado eJ 
lineamiento del rematante coníorme al articulo 582 del reíerido Código. los bienes 
pueden ser liberados en la Íorma antes referida si no se ha aprobado el remate. 

Tribunal Colegiado del Primer Circuito 

Amparo en revisión 211/82. J. Jesús Contreras Coria. 30 de junio de J 982. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Noé Diaz Pedra.za. 

Informe 82. Tercera pane. Tribunales Colegiados. pág. I 15. •• 
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REMATES. EL DEUDOR PUEDE LIBERAR SUS BIENES PAGANDO PRINCIPAL 
Y COSTA. HASTA QUE SE APRUEBEN.- El articulo 571 del Código Procesal Civil 
establece que antes de fincarse eJ remate o declararse Ja adjudicación podrá el deudor 
librar sus bienes pagando principal y costas. Interpretando este precepto en relación 
con Jos artículos 588 y 546 del mismo ordenamiento. se viene en conocimiento que. 
dentro del Sistema del Código de Procedimientos Civiles. el fincarniento adjudicación 
requieren. para su firmeza. una resolución posterior que los apruebe. y así se explica 
que no sea sino hasta que se dicta esta úhima cuando se den ordenes para que. por un 
lado se les dé la forma legal al contrato con el otorgamiento de Ja escritura relativa y se 
enttegue el bien y. por otro. para que el comprador proceda a cumplir su obligación de 
pagar el precio . De estimar eJ Je&>islador que el fincamiento o la adjudicación 
decretadas en la almoneda son firmes desde ese momento. no se explicaría Ja 
existencia de Jos artículos 588 y 546, ni porque las ordenes de adjudicación y entrega 
del precio no se dan en Ja misma ocasión. No obsra para Jo expuesto la circunstancia 
de que en el auto aprobatorio del remate sólo se verificará si el procedimiento se 
ajustó a Jos requisitos exigidos por la ley, pues la verdad es que no es sino hasta que 
viene Ja resolución aprobatoria cuando Ja ley determina que se de cumplimiento a las 
obligaciones derivadas de Ja cornpra~venta judicial. pues es hasta entonces cuando se 
adquiere plena valides el procedimiento respectivo. De lo anterior se sigue. que entre 
tanto no se dicta Ja resolución que aprueba el remate o la adjudicación. el deudor puede 
liberar sus bienes. pagando principal y costa.s. 

Amparo en revisión 268/73. Virginia Román Brito. 20 de julio de 1973. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Rodríguez Berganzo. Informe. 1973, 

Segundo Tribunal Colegiado del primer Circuito en Materia Civil. Pág. 8. •• 
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4.1.8.- APELACION 

Dentro del término concedido Por Ja ley. ambas panes interpusieron recurso de 
apelación en contra de la Sentencia Interlocutoria que declará apr-obado el remate. dicha 
impugnación fue turnada al Tribunal de Alzada correspondiente, en donde previo 
trámite se concedió a Jos apelantes el término correspondiente para expresar agravios y 
que se hicieron consistir basicarnente en los siguientes razonamientos: 

Entre otras ideas. se hizo del conocimiento de la autoridad referida con antelación que 
los anículos 2062 y 2063. regulan que : •• ... pago es el cumplimiento de la cosa debida 
º y el ~egundo de ellos dispone que: H ••• el deudor puede ceder sus bienes a los 
acreedores en pago de sus deudas ". 

En este orden de se expuso también el hecho de que la doctrina mexicana contempla a 
la dación en pago como una simple forma de pago~ y que en el convenio realizado se 
observaron los requisitos n1o::cesarios para que opere la misma. como son: 

a) Que el acreedor consienta en recibir en pago una conducta diversa de Ja que le es 
debida; · 

b) Que el deudor preste in mediatamente en el mismo acto, esa conduc~ es decir. que 
entregue la cosa,. proporcione el hecho u observe Ja abstención propuesta; 

e) Que el objeto materia de la dación en pago sea propiedad del deudor. 

Es menester señalar que el Juez del conocimiento. preciso en su resolución que debido 
a que no se observaron Jos extremos de los anículos 571 y 584 del Código de 
Procedmientos Civiles para el Distrito Federal. el deudor no pudo liberar el inmueble 
sujeto a remate. de lo que nosotros opinamos que la voluntad del legislador fue intentar 
protegem los bieries del del deudor, dandole Ja oportunidad de liberar sus bienes 
pagando a lacreedor9 bastando únicamente que el pago se haga antes de aprobarse el 
remate. sin poder condicionar el pago a una forma especifica. 
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4.1.9.- SENTENClADE SEGUNDA INSTANCIA 

Finalmente y dentro del término de ley. el Tribunal de Alza~ emitió su resolución. 
Dentro de la cual consideró fundados y suficientes los motivos hechos valer por los 
recuncntes. para revocar la interlocutoria combatida.. apoyandose en el razonamiento de 
que . Sí el pago o cumplimiento es la entrega de la cosa o cantidad debida y el deudor 
puede satisfacerlos cediendo sus bienes al acreedor. se encuentran satisfechos los 
extremos de los artículos 571 y 584 del Código de Proced.mientos Civiles para el 
Distrito Fdcrcal. por lo que revoca la sentencia interlocutoria dicatad y en consecuencia 
dicta otra aprobando el convenio realizado por las partes~ según se desprende de la 
resolución que en copia simple se anexa 
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slqulenuspodrl pagar _•l .. •c,r_eedo.r l lbra~do l~'l .b,l~nes o 

presfl!nlar persona que ~Jonr la posturol. En el caso qu~ nos 
: 1 " ... /" 1 -· ~. ' . , 

ocupa. t~s q~ tiablfndoso dado el supuesto Previsto en le 
_.,..~;rs.,c •~·· "1.,...... ,. • " .. · .. · ··, •·.' - . r 

segunda de las disposiciones le~ales antes r~fPrldas. en 
!;!')V! .l11, "'.~- 1 t":" 'I 1 ' 11·· ,_- ' • •""•: •"• •• I .,. '- .'" '' . ' 

t.ant.o que 911 la dlllQl!!'ncta de M!"'ftate en ter-cc!ra. al•onl!!"da que 

~~h;i*I;~;;.;;: ~·a.-'. pll~.; :_~J~:· ... tnU.~-t~ ~·:-
0

ma.y0; ·cuya 
H • .. ,,. 'f • : i <'•' • ..,.... .. ;-' - • - 0 .. O 'I 1 .. o.' ' ' ' 

act.e obra a fojas 173 de los autos del cuaMrno prlnclpal Que 
·• . .,,.IO:l",.,.~"1 •"'"'n1"l'''"::'''1 l' • ·• • 11·.).'·I - - <;. 

"lnfo,....n al pr•~nte toe•. el Ontco póstor,. que • ella concu-
"~" ·1· .. ~· ?<l·l 1!!•1 ~· :· . •' - . l • • ,,_, •. - .• • • .... • .. ' 

' •....,.to of~ 16 un.a. cantidad 1Penor a las dos (ercaras partes del 
:-- .,.. ,:"._.,:· ,,..d~"'"?qt' F ·~ l!'t.• 'ro-·~.'º .,'\.>•' ''' ,.,. ' 

! precio ciu. slrvl6 de base ~ra ta segunda al.aned•. el a quo 
: ..... t1..;:oi~ "":°>l 9!" -.,.e•~.•¡,.. &J:-1n ,..~ '"~ •' .-"• i· ,.~,,.. ·~~ .. 

~eterwlnG la susP4!'nsl6n del flnca"llllPnt.o J ordeno ha~~,7 s~~-~.r 

'al deudor el precio ofr.cldo 0 coneedlfndole el t~S'9lno ... d• 
: .? o -: n 1c ~ 3: •• 1 r .. • :' ,y 

, '"~lnte dl•s para. hacer p,mgo o presentar pe~ona que -Jorara 
' ~('!Yi 1t.1" ,._,.., ,,, ,. .. '1'< .. _,,.•r.,;o o· "• ., • " l - • \ ' 

.la postura .. En tales condiciones. actor y d~andadO r'l!'CUrre-n
....:. "': ...... ,.., ..... '! .. t- ... 1 .- - • ... ~ _. • ,.,. ,,,. ~ ~. ¡ " - .. '. f ' 

tes. COlllpa.reClervn .Wlante escrito ?~sentado eon fecha sets 
•· ,..,. I J ""2' ..._ ,, :'"" 1 • :- • 't ~·: , .. • ... "' " ., '' · • . • .. • ' • · · 

de junio de •l l "°"eclentos noventa y cuatro.esto es.dentro 
_.,._.~.,~ • .? 0-.~.-..-1•··~···· ·~····" .1·" 4 1 '• ' •.. ' .. 

do:l t6,..tno s..nalado. -nlfest..ndo bajo protesta d~ decir 
..... 1, 

"Yerd•d el primero de el los que su deudor 7 enJulclado. le 
, • •• :.. "17 •.1t-.- :;,_•¡ -. _._,, ... ~ ~r :?•n·•-.t--. ..,. • - • 1 J 
cUbrl6 el D•OO t.ot..1 de las resultas del juicio. confo:tn9f! a 

,-; ""' :i"l'P .. '!'"i-l"'tr..; ,.,1 ..... ,. .. ,11.- - -r • ~. r:-.• . ..,¡• •;;- , . ., - I• 
l• sani,encta deflnlt.ha dlct..a.da en fecha trece de -70 de •ll 
l.···-~ l!'I'_., ,t• 1 • ll.,, ~ ., .. ,...... .... ...1.. ..... ~o:"• '. .... -·· ; - ! .,..- ¡ . 

"°"eclentos nD•9nta 7 uno. as1 e~ tos l'1tereses 7 goast.os y 
.:i>~•.-.11;:: •. (-,~,Jl:I td '"'' •'·" 1 ••·, >:-::1'0-1~1"11•>' ' ~···':"•' ;r• 

cast.as. lncluSIY• hast.a esa fecha. en tfrmlnos del con .. ento 
,'~·_. 1 • ... r.it:::-f.l·n I!' '':'l~lt • ,.,. .. r¡ ... ";t" ~ ,t•"f •· ., /· • ·''" •r··• ·-. 

QUe a.lit se transc:rlM,. .-edlant.e la daclOn en pago del bien 
!f' 11.l.,-J- l•:t'l' r-:•1; 'l:"I "'""' r!• , -.·¡ •, • ~' ;f'' t·q •. •;•-,·· , , .. 1 ·" 
sujet.o • r-e9at.e. par lo que no s<e reserva acclOn o d~rec:ho 
,, • .. '. • . ¡;..., ~ • .. • .. ._, . • '.. ,. • .. • • ' • • "'· •. ' •. • • ¡ . ' . . .. 
.que ejerclt.ar en su contra oe los do;:x:~ntos que sirvieron 
.\:·r·-::.1•;1,.,.~ ·• :»- ........ .; .. • •· "·. 1 :ir·• • , • ,.- .. · · 
a.-o base de la acc:IOn intentada .. 
7-~4 ...... ~,."'• •• 

. . . \. ,_ . -·,. '~ .. 

. ·' 
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MAGISTRADO PONENTE 

LIC. El..O'f f'UDITES CERDA .. 

PROJ[CTO "1Dt... 788 

•! 

~':., .'!~~ • ._s.J ,.•h~~º_,r':irC~l11!9!•9~0.,~ Ja ~tr9'9a 

deo Jo cosa o cant1dad d9!~1~\ ? .J•, eres~cldin del serylcio 

__ q~.:. se .. "-~~!!-~. pro~tl~. ~. "f!I_ ~e~d~ri! pu~~ ..J50tJ5facarto 

cediendo sus bienes a su acreedor. conror-a:e-#.~· }o_s·:•~.ttga~os 

.. Z0.152,.:f. 20!i:J.~1 C&fJ;io_qw~I .. es ~-~t.~~r¡s• s.~shchos por 

-. es-~~:•~J~.Jos .~quh\~s ~.9u'!. ,,.~f-•ble~. Jos arpculu.~ ,;,_71 ~ 

:r58~1 9~.~ ~lilO prP.,C~I~_;•!- pr,1~r;-.,..~t.e ln•~":.<'· ~.d~ .sJ 

"'t~: iert,-!Jl Jf~·~· .. •J (,~~i;.. .f!'!.;,~~""l~no;¡.. d!',.:l• 1cl~.i.4l• 

"·~g:e_r .. _,.r,.~l.toA~·-~~!. COll.!,9'!_0 ~~n~ ... ·~~J.d~!•-~!- ~.por! ~~o 

-:.~ .t.oel•s .. x~ Cl\_~ ~, . ..d!!f.iJ~ 1C"1tJ~ap-~ t .. q!:I~ ... f,!1,•. -~~,..el 
•. ~.fAp~0~~1 ... ~M09 ~T~,._.._e1 ,JJ:iqu~1Y.1!' f~"'fl! t.od•.~,'PoOnU-

bJ l Jdad r.specto d~ los gro1vlnK?nes QUI!' pesan sob~. F:J •.. l~.e
bl."!:,~~~dq_1.r . .,'f.~·::Jq;i_~ ,"!' • .s':,~o ~.d!_c16~ !."sP~~- Lo ant,..¡.rJOl' 

~ 1 •d.,.~!' 1 ~90 1 ·~ ~'tJ'·-~~·~'!'T}pJo_cr!'P c;•'iuf.<J~d~ _,dado qua J!,1 

.~ ... coprp~l~d~·-':Of ~ tf\~~lj ":'~yn,s,J~er;~~. ,.~as ,.J?-ir:.!-r-~ .... r:a•!.!~t:i1~ 
1>enot.t5t~P.~ «!-.~u~ ... F;e~.Pt'c:tl.~P.~ 1 J.n~r;w;~, ,,T , "9: ¡ 1'!S:f .. e.e t.!0¿'1 

.. ~.efYJI'~ ._c:pn~r1!'!-,,~1~J~,1 r4d~pt.11]~ per¡ ~J ,.Juz;i•dor o~ 
• 1Pr~~"f.~l~ ~J:l. .. _-Qt¡IJi, $e. ap~.._,,!"J1-1~t.~, 1 P'e# .. l!i,m/~ 

-~~~-@ • ~~~de~ i~~ 1 J·r~r .. q.;, :'N1~._..·P~~~,~,.~rs¡~1~. H' 119; 

q,c1f\~.~~d -~~u_~v_•.~~t.e, ~ -'~ ... s~~ ~~u .. ~J, w~lor, .s.J.gria~~""'. 

1 ~w~j~,......-.¡ -•,,....¡;- •. , 1 ._ :- , 1 "'\:: •.:,; ,-

; . :·--- .... ~. E~_,co~ec~nc_l•. _ ~s da. r'!.-oc ... rse_,J• l!'terl~C~lf:fi• 

cat.er-fe d~l pNsente recurso de apel•e10'!1• . .curo.s. r:-?SOl_uL~.,.o~ 

se dlct11n en Jos 11lguJPntes t.i!~inos: 

•J>RJ~ .. - :fo se .tprveb• 1• dlJJgencta de r.,,,..1tt1 
1 l•w•d• • cabo en el presente juicio. 
SEGllNDO .. - Toda wez que el ctem.nd•áO'·~·¿~.H .. 
$tABJ\GO ha hecho pago • la actor• deo I• s~te i 
PrlnelpaiJ. lnteor•ses. ~estos ~ castas. stn ,qu• 
•st.e se rese,.,,• der-echo al!iluno. •rchlY•S~ .. , 

asunt.:1 C3IO t.ota JllM!nt1!!' conclul'do. 

!=º·;I oe:::::::e :; 1~;~~:;; J::: ::~~!:::) 
CUARTO.- Hot.1rJqll!tS11.• , 
1 1 1 • - Ha estando el present.e caso en nlnf"""º 

d11 Jos supuestos pr-e-vl~tos en «l ert.l'culo 1084 d~l C6dlP ......-de 

COJM!rc.lo. no ho1I Jugar • esP9'Ct•l conctl!na en cost..es ,,,-, 

1nstarn:1a. 



Por lo entes con!::hl@ra•;n y 1'uitt!allo • 

. ' "it ES ll E l. 'I E 

P' R 1 " E lt O • - Es fundado al recurso cJe apela-

1 C:16n· h4?c:ho Yal•r .. 

n!!vnca la S<?f•tencla fnt.erlo-

cÜtortii d• ~fecha slet• de jul lo da 2lll rtn,.eClent.os nov~t;i y 

:cu•tra·. dictada- por eJ i: .. Jaez Oklmo oet.a\'o de 1a Ctwlt ll>J 

est.i ciudad,. eñ et JU1cto ·ejec:ut.lohJ ~rcanttl S'i!~U·~ por 

-... LlfttA PIHtu~." Ll!Oll!!L. en cont.rB de CARLOS. •t .. rtA9hto /\1"t..A. cuy.a 

:nñit.as rosolut.-lvos H! dictan en Jos tfr-ninos qu~ sott· lle -verse 

·.!r\ la parte rtnal del· i::onSl<1Prando ~e11undo de ta v~sente 

· nii-'sDJuc::ICn .. 

r·..:: a·e E 11: O .. - n~ St! h4ce c0nd~n4 en cost.,s. 

e a A'R To .. - Noéirf1.1Ul!s11. con t.astl•<K>~Jo cJ-. 

\ \es't.a · resolut::lftn hli¡ase d;;ol conocl1J1tentO di!.&. 'jU'!"Z a Qu~ y •n 

\u opor~t.Únltta.d 1trcnlw•_s~'e1 t.oe.it COllQ 4'ltJnto c.O,.c:l~ft.I•> .. 
' . A S 1 • OOT' unanl~ldad de votos lo ,...Soolvleron y 

, .y....an los CC .. HaglstradOs ~U"' 1nte9r•n la SEXTA S.\IJ:t. del U .. 

abunAi Sup@H"r.de""Justtcl• ~l t11str1t.o F1!4eral. llcenCu

.J-ot..GA CAADE:Ms mt· oJtoA. DL!JA SA.":t:llf:l. C::.J;U>E.ilO OE C"~tA ..... 

C:: E R &> 1\ • sl~udo Ponl!nt@ el 

. 1-.:J '~ 'los" "nora:>rados·. •nt.~ l.a C. Secret.<1rla de Ai:uerdos 

f 
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· · aUtórtz:A Y da ,-e;-· 

¡ . ' 
.r~r:-,bsp~ . 

w:¡ •. • . 
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4.2.- CRITICA AL ARTICULO 2095 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

El artículo 2095 del Código Civil vigente. es el único precepto que trata sobre lo que 
debemos entender por dación en pago y al no existir otros preceptos que refieran a ell' 
puede suceder que se de una interpretación inexacta. 

Lo anterior. aunado al análisis del caso especifico relatado a lo largo de este capitulo 
reafirma la idea de contemplar dentro del Código Civil. algunos otros preceptos que 
refieran a la dación en pago ya sea su naturaleza jurídica.. en virtud de que es una 
excepción al principio de la sustancia. ya sea contemplar los elementos que deben 
integrarla a electo de extinguir con ella obligaciones. como Jo son la existencia de un 
crédito. el ofrecimiento del deudor de cumplir su obligación con un objeto dif'erente del 
que se debe, la aceptación del acreedor de ese cambio de objeto y que el objeto que se 
entregue a cambio sea dado en pago. 

4.3.- CRITICA AL ARTICULO 584 DEL CÓDIGO DE PROCEDl1'.UEl'.'TOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Et anículo 584 del Código de Procedimientos Civiles. refiere precisamente a Ja 
diligencia de remate en Tercera Almone~ en la que se celebra una tercera subasta sin 
sujeción al tipo, esto es deberán comparecer postores y si ninguno ofreciere la tercera 
patte del precio que sirvió de base para la segunda almene~ con suspención aJ 
fincamiento deJ remate se concedeni al deudor el término de 20 días. para que haga 
pago o presente postor que mejore la postura. 

PrimeraJnente y en atención a el caso práctico tratado a lo largo del presente capitulo. 
el hecho de que un bien se encuentre sujeto a remate no priva al deudor de su 
propie~ ya que solo constituye una garantía para asegurar el resultado del juicio. Y si 
el bien sujeto a remate sigue siendo propiedad del demandado podrá celebrar con él 
cualquier acto jurídico. e inclusive enajenarlo. De lo que se desprende que a criterio de 
la sustentante celebrar un convenio de dación en pago paro dar por terminado el 
procedimiento es procedente. 

Respecto de los postores que intervengan en las dos primeras almonedas. no existen 
derechos creados respecto del bien sujeto a remate. si no se ha aprobado 
interlocutoriamente la diligencia. 

No obstante que consideramos que el espíritu del legislador al redactar el párrafo 
tercero de dicho artículo. f"ue proteger los bienes de los deudores y concederles la 
posibilidad de liberarlos haciendo pago u presentando postor que mejore la postura ~ Y 
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CONCLUSIONES 

PR.I:rvlERA.- La dación en pago, es una especie del pago y no debe 
confi.tndírsele con una novación objetiva. 

SEGUNDA.- Debe contemplarse dentro del Código Civil Vigente en el 
Distrito Federal y precisamente dentro del Título Cuarto. Capítulo I. los 
preceptos que regulen en forma más abundante a Ja dación en pago Jos 
cuales podrán contener~ los elementos que se requieren para declarar 
procedente la dación en pago como lo son: a) La existencia de un crédito; b) 
El ofrecimiento del deudor de cUJTipJir con su obligación con un objeto 
dilerente del que se debe: c)La aceptación del acreedor de ese cambio de 
objeto; d) Que el objeto que se entregue a cambio sea dado en pago. 

TERCERA.- El artículo 571 del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
para eJ Distrito Federal. no Jimüa al deudor a liberar sus bienes en Ja forma 
prevista en dicho precepto. dado que es factible Ja liberación de los bienes 
sujetos a remate en cualquier otra fonna no especificada. por ejemplo 
mediante Ja celebración de un convenio de dación en pago. 

CUARTA.- El párraro tercero del articulo 584 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. al ser interpretado debe 
tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 

1).- La voluntad del legislador, es Ja de concederle al deudor Ja oportunidad 
de liberar sus bienes sujetos a remate. ya sea pagando o presentando postor 
que mejore la oferta realizada. protegiendo con esto al máximo el patrimonio 
de los deudores. 
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2.- El pago puede verificarse en cualquiera de las formas especificadas en el 
Código Civil Vigente en el Distrito Federal .. ya sea dación en pago~ etc. 

3.- El hecho de presentar postor que mejore lo ofrecido.. se resume 
básicamente en la posibilidad que otorga el órgano jurisdiccional al deudor 
de obtener el mejor precio posible deJ bien sujeto a remate .. para que .. con 
ello se cubran satisfactoriamente las resultas del procedimiento. 
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